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La mayor parte del establishment político occidental —y, desde luego, del español— em-
plea desde hace unos años un nuevo concepto, el de pobreza energética, que, como tantos 
otros, se esgrime en el debate de las ideas para demostrarnos que no se puede dejar solos 
a los mercados y para justificar, entonces, que es necesario intervenirlos en evitación de 
las tragedias cotidianas de millones de ciudadanos. Pero no logra su propósito: ni demues-
tra ni justifica. No pueden demostrar los infatigables repetidores de este concepto que 
el mercado energético sea libre, porque es, precisamente, uno de los más intervenidos 
que existen. Y no pueden, tampoco, justificar la necesidad de una intervención aún mayor 
porque es el intervencionismo el que genera los innumerables problemas a los que nos 
enfrentamos en materia energética, incluida esta nueva expresión tan atinada.

Han acertado los proponentes de la expresión: la pobreza energética existe y resulta 
muy angustiosa para un amplio segmento de la población, que además se encuentra en 
plena expansión por factores adicionales como la vesania de Vladimir Putin. Es de esperar 
que este concepto tan popularizado en nuestro tiempo se vuelva contra todos aquellos 
que, al hablar de pobreza energética, buscan en realidad, más que el merecido y necesario 
alivio del sufrimiento de las víctimas, dar un paso más en la estatización de la economía y, 
con ella, de la sociedad.

Prefacio

La pobreza energética pone de manifiesto
la lacra del intervencionismo

Por Roxana Nicula*

(*) Presidenta de la Fundación para el Avance de la Libertad.
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Es interesante cómo la lengua inglesa utiliza una misma 
palabra, power, para referirse al poder y a la energía. Así de 
relacionados y entremezclados se encuentran ambos con-
ceptos, y es crucial separarlos. En un mundo ideal, cada 
persona, cada familia, cada pyme, produciría sin apenas es-
fuerzo ni coste la energía necesaria para vivir, desplazarse y 
producir, y lo haría, además, sin efectos indeseados ni para 
terceros ni para el medio ambiente. Pero nuestro mundo 
dista mucho de ser ideal, y la realidad es que la producción y 
distribución de energía es un proceso complejo que no está 
exento de costes ni de problemas asociados. ¿Implica ello 
que deba ser siempre, inexorablemente, el Estado quien se 
ocupe de gestionar esos problemas, o que deba socializar 
forzosamente esos costes entre toda la ciudadanía?

Estas son las soluciones que los estatistas brindan siem-
pre para cualquier problema. De hecho, magnifican los pro-
blemas, incluso cuando ya son realmente graves, como este 
de la pobreza energética, y generan con una impresionante 
capacidad propagandista términos y expresiones que tras-
laden la idea de una necesidad acuciante de que alguien 
haga algo, de tal manera que la sociedad les diga "haced" y, 
consiguientemente, les dé los recursos materiales e inma-
teriales para "hacer". Entre los primeros siempre se encuen-
tra la exacción fiscal, y entre los segundos la reducción de 
nuestras libertades.

A nivel geopolítico, la salvaje invasión de Ucrania por 
parte de la Federación Rusa ha quitado a millones de occi-
dentales la venda que tapaba sus ojos. No podemos seguir 
dependiendo de regímenes indeseables para calentar nues-
tros hogares o encender los motores de nuestros coches. 
No es el único argumento, ni mucho menos, para optar por 
fuentes de energía como la nuclear, pero ha servido para 
que la gente vaya entendiendo mejor la cuestión y com-
prenda también hasta qué punto algunos de los movimien-
tos sociales de las últimas décadas pueden haber estado 
engrasados por nuestros enemigos.

Y a nivel doméstico, el monstruo de la pobreza energé-
tica se ha acrecentado hasta niveles insospechados y su 

sombra se cierne sobre las amplias clases medias del mun-
do desarrollado. Pero una parte gigantesca del precio que 
pagamos se debe al intervencionismo y a la tributación. Ve-
mos en la factura una parte de ese sobreprecio tan injusto 
y tan empobrecedor de los más vulnerables. Es la fiscalidad 
visible. Pero otra parte no la vemos. Es el sobrecoste gene-
rado en todas las etapas del sector por su hiperregulación 
y por la falta de competencia real, así como por los demás 
males generales de nuestra economía, como la inveterada 
—y ya insoportable— inflexibilidad del mercado de trabajo. 

Es urgente que la sociedad española tome conciencia 
de que, una vez más, quien ha fallado es el Estado, no el 
mercado. Y urge también que los políticos, los periodistas y 
cuantos influyen en la realidad de nuestro país acompañen 
una auténtica "transición energética": la transición intelec-
tual desde el estatismo energético hasta la asunción de un 
modelo de producción, distribución y consumo realmente 
basado en la libertad económica.

La Fundación para el Avance de la Libertad, Fundalib, ha 
iniciado en 2023 todo un proyecto de interlocución con los 
tomadores de decisiones y de sensibilización social respec-
to a la pobreza energética y a su indisociable relación con 
el estrangulamiento estatal del sector energético y, en rea-
lidad, del conjunto de la economía. En este empeño, la Fun-
dación cuenta con aliados tan relevantes como la Red Atlas, 
a la que  deseo expresar todo nuestro agradecimiento. La 
Red Atlas, con sede en Washington, cuenta con más de qui-
nientos partners similares a Fundalib en más de cien países, 
y desde hace cuatro décadas inspira en todo el mundo las 
ideas de la libertad. Para nosotros es un orgullo ser una de 
las entidades asociadas a la red.

Estoy segura de que este riguroso informe elaborado por 
dos expertos tan reconocidos como Marta Martínez Zorita 
y Manuel Fernández Ordóñez contribuirá decisivamente a 
abrir los ojos de la sociedad española: la pobreza energética 
es imputable al Estado y su solución requiere combatir el 
exceso de regulación y la voracidad fiscal.

RN
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La riqueza y el progreso de las sociedades se fundamenta en múltiples factores de natu-
raleza heterogénea. Sin duda, hay dos factores cuya vital importancia merece una especial 
mención: por un lado, las instituciones que fomentan y defienden la libertad; por otro, el ac-
ceso a fuentes de energía masivas y asequibles que sean capaces de garantizar el suministro 
energético que actúa como la savia que alimenta todos los sistemas económicos mundiales.

La energía está íntimamente relacionada con el nivel de progreso y la calidad de vida de 
los diferentes países del mundo. Existe una clara correlación entre el Índice de Desarrollo 
Humano y el consumo energético per capita. Los países ricos consumen mucha más ener-
gía que los países pobres. Pero no lo hacen porque sean ricos, sino que son ricos porque 
durante décadas (o siglos) han consumido grandes cantidades de energía que les han per-
mitido alcanzar las enormes cotas de desarrollo que disfrutan.

Al acceso a la energía, sin embargo, no es un derecho adquirido por lo seres humanos. 
No se trata de algo que podamos escribir en tratados internacionales y esperar que se 
convierta en realidad por el mero hecho de apelar a la justicia social. El acceso a la ener-
gía es la consecuencia de un dilatado proceso histórico que ha durado milenios y que se 
ha visto acelerado en los últimos dos siglos en aquellos países en los que se dieron las 
circunstancias determinadas para ello. Una buena parte de la población mundial no tiene 
acceso a fuentes energéticas que le permita abordar una vida digna. Millones y millones 
de personas en el mundo no tienen acceso a electricidad ni a combustibles líquidos para 
cocinar, teniendo que utilizar madera o excrementos secos de animales en el interior de 

1

Introducción
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sus casas, lo que resulta en una de las principales causas de 
mortalidad en los países en desarrollo.

Los países ricos, sin embargo, nos encontramos ante otro 
problema energético de diferente índole. Olvidando cuáles 
son las fuentes reales del bienestar de nuestras sociedades, 
hemos creído que podríamos sustituir la base fundamen-
tal de nuestro sistema energético (los combustibles fósiles) 
y nos hemos lanzado de lleno a unas políticas energéticas 
para tratar de mitigar el calentamiento global ocasionado 
por las emisiones de gases de efecto invernadero corres-
pondientes a las actividades humanas. Y estamos fracasan-
do. Las emisiones globales no dejan de aumentar año tras 
año, a pesar de los ingentes esfuerzos que estamos llevan-
do a cabo en los países de la OCDE para transitar hacia mo-
delos energéticos más sostenibles.

Nuestra demonización histérica de los combustibles fó-
siles ha conducido a un impostado desprecio por parte de 
los poderes públicos y los legisladores. La persecución a 
esas fuentes energéticas ha conducido a que la sociedad 
demande a las grandes corporaciones un cambio de acti-
tud con respecto a la preocupación medioambiental. Y éstas 
han respondido a lo que sus accionistas les reclamaban. Los 
niveles de inversión en exploración y extracción de com-
bustibles fósiles han disminuido en los países europeos, los 
bancos niegan créditos a compañías que desean invertir en 
esos sectores, la Unión Europea desarrolla legislación que 
discrimina a esas fuentes de energía e incluso algunos paí-
ses (como España) incorporan legislación que prohíbe la 
explotación de los recursos autóctonos de combustibles fó-
siles (como el fracking de gas). Todo ello para basar el ADN 
energético de nuestras sociedades en unas tecnologías que, 
a día de hoy, son incapaces de asegurar el suministro conti-
nuo de energía que una economía avanzada necesita.

La realidad, en cambio, tiene una dimensión adicional. La 
nefasta política energética de la Unión Europea nos ha lle-
vado a aumentar la dependencia de los combustibles fósiles 
provenientes de terceros países, con el riesgo que ello conlle-
vaba. La sociedad, completamente al margen de los porme-

nores de la geoestrategia energética, se ha visto totalmente 
sorprendida cuando el sueño de la energía barata, abundante 
y siempre disponible se ha visto truncado de repente con la 
invasión de Ucrania por parte del régimen de Moscú. La in-
quietante dependencia de los combustibles fósiles rusos que 
tiene la Unión Europea se ha puesto de manifiesto con abru-
madora clarividencia. La enorme escalada de los precios de 
la energía ha impregnado todos los sectores de la economía, 
provocando unos niveles de inflación inéditos en décadas. 
Hemos asistido a subidas de tipos de interés correspondien-
tes a otra época y la destrucción de riqueza amenaza a nues-
tras economías de manera incierta.

Sin embargo, los problemas energéticos de la Unión Eu-
ropea tienen raíces muy anteriores a la invasión ucraniana, si 
bien permanecían ocultos al público generalista en una apa-
rente sensación de seguridad y opulencia que nos ha sido 
arrebatada de un plumazo. Desde hace ya décadas, los go-
biernos de muchos países han utilizado los sistemas energé-
ticos como campo de batalla de la lucha ideológica y, lo que 
es aún peor, como instrumento recaudatorio. Insensibles a 
que los precios energéticos condicionan todos y cada uno 
de los aspectos económicos de una sociedad, durante años 
hemos sufrido un atroz nivel de intervencionismo que ha 
conducido a unos precios de la energía muy superiores a lo 
que hubieran sido si la libertad de mercado no hubiera sido 
permanentemente coaccionada desde las más altas instan-
cias del Estado.

Los casos de España y Alemania son paradigmáticos en 
este sentido. Tras inversiones que superaron los dos dígi-
tos del PIB de ambos países, el resultado fue un aumento 
significativo de los precios de la electricidad, tanto para los 
consumidores domésticos como para la industria. Alema-
nia cuenta con la tercera electricidad más cara de Europa, 
mientras que España se disputa el cuarto o quinto puesto 
de manera continuada. Desafortunadamente, este hecho 
parece ser el resultado de unas políticas energéticas pre-
meditadas y llevadas a cabo a pesar de conocer, a priori, los 
resultados negativos que conllevarían. 

La enorme 
escalada de 

los precios de 
la energía ha 
impregnado 

todos los 
sectores de 

la economía, 
provocando 
unos niveles 
de inflación 

inéditos.

Los 
consumidores 
soportan 
una elevada 
carga fiscal y 
parafiscal que 
no se basa en 
decisiones 
de consumo 
ni responde 
a objetivos 
ambientales.



MARTA MARTÍNEZ ZORITA    |    MANUEL FERNÁNDEZ ORDÓÑEZINTERVENCIÓN ESTATAL Y POBREZA ENERGÉTICA

1918

El propio Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo, en su objetivo 7 establece que el uso de “Energía 
asequible y no contaminante” es un elemento fundamental 
en la lucha contra la pobreza energética. Y, en esta misma 
línea, la garantía del suministro a precios asequibles exige 
orientar la estrategia hacia la reducción de la dependencia 
energética. La actuación del legislador, por tanto, debería 
encaminarse hacia el objetivo de fomentar un sistema de 
generación eléctrica capaz de asegurar el suministro eléc-
trico a precios asequibles y de la forma más respetuosa po-
sible con el medioambiente. 

En este sentido, la fiscalidad es un instrumento que de-
bería contribuir a la consecución de los objetivos de la polí-
tica económica, energética y medioambiental favoreciendo 
el consumo eficiente de productos energéticos y apoyando 
a las tecnologías que garanticen el suministro eléctrico se-
guro, eficiente y no contaminante. Sin embargo, a lo largo 
de este documento se analizará cómo en el sistema eléctri-
co español, los consumidores soportan una elevada carga 
fiscal y parafiscal que no se basa en decisiones de consumo 
ni responde a objetivos verdaderamente medioambienta-
les. Se observará como el resultado de estas políticas son 
unos precios elevados de la electricidad en comparación 
con otros países europeos y una política fiscal poco alinea-
da con los objetivos medioambientales, sociales o de justi-
cia tributaria que deberían guiar la actuación del legislador. 

Para ello se analizará el conjunto de tributos sobre el siste-
ma eléctrico español, su influencia sobre el precio final de la 
electricidad y su contribución a la consecución de los objeti-
vos medioambientales. Además, se analizará cómo los costes 
ajenos al suministro eléctrico (y su evolución normativa) inclui-
dos en los peajes de acceso (precio regulado de la electricidad) 
utilizados para financiar otras fuentes de generación eléctrica 
y políticas sociales, contribuyeron a generar un déficit estruc-
tural en el sector que ha supuesto, a su vez, un incremento 
adicional en las tarifas eléctricas en los años siguientes. 

Nuestro objetivo final es plantear las líneas de reforma 
de la imposición sobre el sistema eléctrico que permitan 

El actual 
sistema  

conduce a 
precios

elevados
y a una 

pobreza 
energética 
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en un país 

desarrollado 
de la Europa 

del siglo XXI.

crear unas tarifas eléctricas que sean transparentes y transmitan señales de precio rea-
les que estimulen el ahorro, la eficiencia energética y tengan contenido medioambiental. 
Continuar con el actual sistema únicamente conduce a precios artificialmente altos de 
la electricidad, a una pérdida de competitividad de nuestra industria, a un aumento del 
desempleo, de la inflación y a unos niveles de pobreza energética inaceptables en un país 
desarrollado de la Europa del siglo XXI.
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El sector eléctrico en España es objeto de una vasta acción normativa que lo convier-
te en una actividad ciertamente opaca para la opinión pública. El extenso conjunto de 
leyes, reales decretos, reales decreto-ley e instrucciones técnicas que lo regulan hacen 
muy difícil su seguimiento y comprensión para la ciudadanía y, en muchos casos, incluso 
para los profesionales del sector. En este capítulo pretendemos hacer un somero repaso 
al marco normativo con el fin de que el lector sea capaz de vislumbrar el enorme grado 
de intervención de este sector económico. Dada la imposibilidad de realizar un análisis 
exhaustivo de toda la normativa que afecta al sector y, teniendo en cuenta lo tedioso del 
asunto, hemos extraído al ANEXO I una recopilación del marco normativo comunitario y 
constitucional, así como de las principales normas estatales con rango de ley y de carácter 
general vigentes. 

2.1. Evolución normativa

La ley principal reguladora del Sector Eléctrico es la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 
Su antecedente fue la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, trasposición de la Directiva 
96/92/CE de 19 de diciembre, relativa a normas comunes para la creación de un mercado 
interior de la electricidad. Esta ley supuso novedades muy importantes, como la desinte-
gración vertical de las actividades del sector: generación, distribución y comercialización. 
Además, la actividad de producción empezó a retribuirse a través del mercado mayorista 

2
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y se liberalizó la actividad de comercialización, que pasó a 
ejercerse en régimen de libre competencia. La retribución 
de la actividad de transporte y distribución, al constituir un 
monopolio natural, continuó siendo fijada por la Adminis-
tración en función de los costes de la actividad, si bien se 
reconoció el principio de acceso a terceros. 

 A partir de aquí, esta ley se desarrolla en múltiples Rea-
les Decretos, Reales Decretos-ley y órdenes ministeriales 
que regulan la actividad de transporte y distribución, incen-
tivan la liberalización de los mercados y establecen el marco 
retributivo del régimen especial. Se empieza a crear un con-
junto extenso y complejo de normas que se van modifican-
do a medida que las condiciones de contorno lo aconsejan 
y también por decisiones de política económica. En parti-
cular, destaca la regulación de la retribución del Régimen 
Especial a partir del Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo, por el que se establece la metodología para la actualiza-
ción y sistematización del régimen jurídico y económico de 
la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial y todo su desarrollo posterior.

Este marco retributivo supuso un importante incremen-
to de los costes de las actividades reguladas del sistema 
que no vino acompañado, por decisiones políticas, de un 
aumento correlativo de los ingresos del sistema. Esto pro-
vocó una situación de déficit estructural de las actividades 
reguladas y derivó en una grave crisis financiera en el sec-
tor por la acumulación de deuda. Durante los años 2012 y 
2013 se acometieron un gran número de reformas vía Real 
Decreto para intentar solventar la crisis, hasta que final-
mente se aprobó la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

 Una de las novedades más importantes —y necesarias— 
de la ley actual, fue la imposición del principio de sosteni-
bilidad económica y financiera del sistema eléctrico, enten-
diéndose como tal “la capacidad para satisfacer la totalidad 
de los costes del mismo, conforme a lo establecido en esta ley 
y en su normativa de desarrollo” (art. 14, Ley 24/2013, de 26 
de diciembre). 
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En los años siguientes a la promulgación de la Ley 24/2013, continuaron las modificacio-
nes normativas que afectaron a todas las actividades del sector, tanto las reguladas como 
las no reguladas. En la Imagen 1 puede observarse la evolución normativa del sector desde 
que se promulgase la Ley 54/1997 hasta la actualidad. 

Imagen 1. Principales desarrollos legislativos, nacionales y comunitarios en la regulación del sec-
tor eléctrico en España desde 1997.

Fuente: Elaboración propia a partir del Boletín Oficial del Estado.
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2.2. Marco normativo

El alto nivel de intervención estatal en el sector ha deri-
vado en un conjunto extenso de normas legales. Esto, unido 
a la deficiente técnica legislativa con el empleo de distintos 
rangos normativos, el abuso del Real Decreto, las continuas 
modificaciones, así como la ausencia de textos refundidos, 
hacen que el acceso a la misma resulte especialmente com-
plejo (ver Imagen 1).

No obstante, con el objetivo de facilitar una aproxima-
ción a la misma, el Gobierno publica un Código de la Energía 
Eléctrica⁴. Se trata de un documento de casi 3.400 páginas 
que compila todas las normas que regulan el sector. Este có-
digo, cuya última actualización se publicó en enero de 2023, 
es fruto de la colaboración entre el Ministerio y la Agencia 
Estatal Boletín del Estado (AEBOE), con la participación de 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC). El Código contiene las principales normas regula-
doras del sector eléctrico, un total de 158 normas presidi-
das por la Constitución Española ordenadas conforme a la 
siguiente estructura:

• El apartado I, con 33 normas, se dedica a legislación 
estatal general. 

• El apartado II del Código, con 21 normas, contiene la 
normativa que regula los pagos por capacidad y los 
peajes de acceso.  

• Los apartados III, IV y V se ocupan de la regulación 
de la actividad de generación de energía eléctrica. 
En particular, del mercado mayorista de producción 
peninsular (apartado III), no peninsular (apartado IV) 
y de energías renovables, cogeneración y residuos 
(apartado V). Conjuntamente cuentan con 49 normas.

• Los apartados VI y VII contienen las principales nor-
mas relativas a las actividades de transporte y opera-
ción del sistema y de distribución de energía eléctrica, 
respectivamente. Suman 30 normas más.

• El apartado VIII se dedica a la actividad de comercia-

lización y al suministro de electricidad, incluyendo en 
el mismo las regulaciones de los servicios de recar-
ga energética y de las modalidades de suministro de 
energía eléctrica con autoconsumo y de producción 
con autoconsumo. 14 normas forman este subgrupo. 

• Los apartados IX, X y XI son relativos, respectivamen-
te, a las regulaciones de las actividades eléctricas, de 
la autorización de instalaciones y de la contratación 
del suministro, de los intercambios internacionales y 
del ahorro y la eficiencia energética, incluida la de los 
edificios. Conjuntamente suman las 11 normas adi-
cionales que nos faltan para alcanzar el total de 158.

Como podemos observar, se trata de un sector extraor-
dinariamente intervenido en el que la regulación estatal es 
intensa y prolija. Pedro Mielgo, presidente de Red Eléctrica 
entre 1997 y 2004, declaró en una ocasión que el sector 
eléctrico español había sido objeto de una modificación nor-
mativa cada 15 días entre 1997 y 2010. A modo de ejemplo, 
se han llegado a publicar hasta seis Reales Decreto-ley para 
la suspensión temporal del impuesto del 7% a la producción 
de electricidad.

Como comentamos al principio de este capítulo, dada la 
imposibilidad de realizar un compendio de toda la normativa 
que afecta al sector, en el ANEXO I podrán encontrar una 
relación del marco normativo comunitario y constitucional, 
así como de las principales normas estatales con rango de 
ley y de carácter general vigentes. 
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3.1. Ingresos del sistema eléctrico

Cuando hacemos referencia a los ingresos del sistema nos referimos a aquellos ingresos 
que se destinan a cubrir los costes de las actividades cuya retribución está regulada con-
forme a la ley del sector eléctrico y las demás normas de aplicación. Estas actividades son 
el transporte y la distribución, ya que la generación y comercialización se desarrollan en 
régimen de libre competencia. 

En la actualidad, la Ley 24/2013 del sector eléctrico establece (artículo 13 apartado se-
gundo³) que los ingresos del sistema eléctrico comprenderán:

• Los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución satisfechos por los con-
sumidores y los productores y los agentes por las exportaciones de energía a países 
no comunitarios, destinados a cubrir la retribución del transporte y la distribución. 

• Los cargos que se establezcan para el pago de las otras partidas de costes que no 
sean cubiertas por otros ingresos, según se encuentran definidos en el artículo 16 de 
la Ley. Los peajes hacen referencia al acceso a las redes de transporte y distribución 
mientras que los cargos asociados son ingresos necesarios para financiar otros gastos 
relacionados con el suministro eléctrico que se liquidan a través del sistema regulado.

• Cualquier mecanismo financiero establecido normativamente. 
• Las partidas provenientes de los Presupuestos Generales del Estado destinadas a 
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cubrir, por ejemplo, el extracoste de la actividad de producción en los sistemas eléc-
tricos en los territorios no peninsulares con régimen retributivo adicional. 

• Cualquier otro ingreso atribuido expresamente por una norma de rango legal o re-
glamentario. 

En la actualidad, los ingresos fundamentales del sistema son los ingresos por peajes de 
acceso y cargos a satisfacer por los consumidores y generadores, los ingresos procedentes 
de la aplicación de la Ley 15/2012 de medidas fiscales para la sostenibilidad energética⁵, así 
como los ingresos procedentes de los derechos de emisiones de CO2. La Imagen 2 muestra 
la evolución de los ingresos del sistema en el periodo 2000-2021. Con el fin de homogenei-
zar los datos se han descontado los ingresos destinados a financiar el coste de la energía de 
los consumidores a tarifa que se incluía en las liquidaciones del sector hasta el año 2009.

La evolución muestra un claro crecimiento del volumen de ingresos a partir del año 2007, 
con respecto al año 2000. Los ingresos del sistema en el 2019 (antes de la pandemia COVID) 

ascendieron a 17.099 millones de euros en comparación con los 5.902 millones de euros del 
año 2000. Como veremos, esta multiplicación por un factor de casi tres en los ingresos del 
sistema no está relacionada con un aumento del consumo eléctrico en España, sino con el 
resultado de las políticas energéticas que han incrementado de manera artificial los costes 
del sistema eléctrico en nuestro país.

Merece la pena detenerse un momento en los ingresos correspondientes a los derechos 
de emisiones de CO2. Se trata de un mecanismo a nivel europeo que grava las tecnologías 
emisoras de CO2 y que afecta, por tanto, a las centrales de producción de electricidad que 
utilizan carbón o gas para su operación. La finalidad de este mecanismo es provocar un so-
brecoste artificial a ciertas tecnologías con el fin de hacerlas menos competitivas y forzar 
una deriva de las inversiones hacia otras tecnologías menos emisoras.

Esto sería positivo si, efectivamente, existieran tecnologías que nos permitieran prescindir 
de la quema de combustibles fósiles para producir electricidad. Sin embargo, la realidad nos 
ha demostrados que esto no es así y que nuestros sistemas energéticos son fuertemente de-

Imagen 2. Evolución de los ingresos del sistema eléctrico en el periodo 2000-2021

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).

Imagen 3. Evolución de los ingresos por emisiones de CO2 en el periodo 2013-2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico.
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pendientes de combustibles como el gas. En definitiva, el me-
canismo del CO2 únicamente ha provocado un sobrecoste de 
la electricidad al obligar a ciertas tecnologías de generación a 
asumir ese coste (que consecuentemente habrán trasladado a 
los clientes finales). En la Imagen 3 se muestra la evolución de 
los ingresos por CO2 desde que este mecanismo se incorporó 
a las liquidaciones del sistema eléctrico.

En los últimos años se observa un claro aumento del impor-
te de esta partida, fundamentalmente por el incremento del 
precio de los derechos de emisiones en el mercado europeo. 
De este modo, la tonelada de CO2 cotizaba entre 5 y 8 € en 
el periodo 2013-2017, comenzando una escalada de precios 
que llevarían dicha cotización a más de 15 € en 2018, casi 25 € 
en 2019, más de 53 € en 2021 y por encima de 85 € en 2022.

El mayor efecto sobre los precios del mecanismo del CO2, 
sin embargo, no se corresponde con la recaudación mostrada 
en la Imagen 3, sino con un mecanismo mucho más perverso 
que permanece oculto a los ojos del público. Un precio me-
dio de la tonelada de CO2 en 87 € —como ha sucedido en el 
año 2022— implica que cada MWh de electricidad producida 
por una central de ciclo combinado de gas se ha visto enca-
recido en 40 € aproximadamente. Al ser el mercado eléctrico 
marginalista, todas las tecnologías (incluso las que no emiten 
CO2) reciben esos 40 € adicionales cuando el gas entra en 
el mercado (lo cual sucede casi siempre). Por tanto, esto ha 
ocasionado un sobrecoste de miles de millones de euros que 
ha contribuido a la enorme escalada de los precios de la elec-
tricidad que venimos sufriendo los dos últimos años.

El ejercicio 2002 tiene un segundo efecto perverso que ha 
ocasionado un aumento en la recaudación del Estado debida 
a los derechos de CO2. Y es que, a causa de las políticas esta-
tales, se ha terminado primando la utilización de gas para la 
producción de electricidad. Esto ha ocasionado que, en 2022, 
el gas haya sido la fuente energética que más electricidad ha 
producido en nuestro país, desbancando a la energía nuclear 
(que había sido líder diez años consecutivos) y a la energía 
eólica (que había liderado en 2021). Resulta llamativo que 
las supuestas políticas climáticas no sólo hayan encarecido 
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el precio de la electricidad, sino que hayan ocasionado dis-
torsiones con impactos de miles de millones sobre el sistema 
eléctrico y hayan resultado en mayores emisiones de CO2.

3.2. Costes del sistema eléctrico

Los costes del sistema eléctrico deberían ser, idealmente, 
los costes de hacer que la energía eléctrica llegue hasta nues-
tras casas. Es decir, los costes de transporte, distribución y 
alguna otra partida menor para el correcto funcionamiento 
del sistema. Sin embargo, dentro del conjunto de los costes 
financiados con los ingresos regulados del sistema eléctrico, 
se incluyen una serie de partidas que constituyen el resul-
tado de decisiones de política energética que han influido 
de manera drástica sobre el precio que los ciudadanos y las 
empresas pagan por la electricidad. Durante años, los suce-
sivos gobiernos en España han utilizado la factura eléctrica 
como un instrumento de financiación de políticas energéti-
cas y como un instrumento recaudatorio para el aparato del 
Estado, contribuyendo con ello a una pérdida de competitivi-
dad de nuestra industria, a un aumento de la inflación y a una 
pérdida de poder adquisitivo de los ciudadanos.

Bajo argumentos de índole muy heterogénea y, utilizando 
el medioambiente como coartada, el recibo de la electrici-
dad ha servido para financiar políticas climáticas, favorecer 
a ciertas tecnologías de generación de electricidad, financiar 
a las comunidades autónomas y ayuntamientos e incluso fi-
nanciar políticas territoriales. La Imagen 4 muestra la contri-
bución de las partidas principales de los costes regulados del 
sistema eléctrico en el ejercicio 2021.

Atendiendo a la imagen, más del 50% de los costes regu-
lados del sistema son el resultado de políticas ajenas a la pro-
ducción, transporte y distribución de energía eléctrica. La ma-
yor partida se destina a pagar las primas a la generación con 
energías renovables, cogeneración y residuos. Es un coste que 
nace de políticas energéticas con el fin de promocionar un de-
terminado tipo de tecnologías de generación de electricidad, 
favoreciéndolas frente a otras. Los ciudadanos nos hemos vis-
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to obligados a financiar la adopción de estas tecnologías en un momento donde su rampa de 
madurez era prematura, incurriendo en enormes sobrecostes para el sistema eléctrico.

Aproximadamente, un 15% del coste total regulado del sistema se lo lleva la financiación 
del déficit de tarifa eléctrico, del que hablaremos más adelante en este documento. Funda-
mentalmente, por motivos políticos, los ingresos del sistema no crecieron a la misma veloci-
dad que los costes del mismo, incurriendo en un déficit de tarifa de varias decenas de miles 
de millones de euros, que los ciudadanos estamos obligados a financiar.

Existen otras partidas de menor importe, como la compensación extrapeninsular, que se 
trata de una política de solidaridad territorial. En regiones como Canarias, Ceuta o Melilla la 
producción de electricidad se lleva a cabo con unos costes superiores a la Península. Con el 
fin de que todos los españoles paguen lo mismo por la electricidad, se establecen unas par-
tidas que compenses esos sobrecostes. Sin embargo, estas partidas deberían ser financiadas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y no a la tarifa eléctrica, al tratarse de una 
política interterritorial. 

Imagen 4. Desglose de las partidas principales de costes regulados del sistema eléctrico en 2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).

El peso de las diferentes partidas no ha sido homogéneo a lo largo de los años, como 
tampoco lo han sido la totalidad de los costes incluidos en la tarifa. En la Imagen 5 se 
muestra la evolución del total de los costes regulados del sistema eléctrico en el periodo 
2000-2021. Para homogeneizar los datos se ha descontado el coste de la energía de los 
consumidores a tarifa.

En la imagen se observa un enorme crecimiento de los costes hasta el año 2013. En ese 
momento, merced a decisiones políticas destinadas a sanear la situación financiera del siste-
ma, los costes disminuyen hasta situarse en unos valores en el entorno de los 17.000 millo-
nes de euros. El ejercicio 2021 constituye un caso especial por las medidas tomadas por el 
gobierno para tratar de contener los costes de la electricidad, como veremos más adelante.

Si comparamos la evolución de los costes del sistema con la de ingresos del sistema, ob-
servamos que no siguen la misma evolución (ver Imagen 6). Esta falta de correlación entre 
ingresos y gastos es la que provocó la crisis financiera del sistema eléctrico que motivó la 
batería de reformas realizadas desde el año 2012. En la imagen podemos observar cómo los 

Imagen 5. Evolución de los de los costes regulados del sistema eléctrico en el periodo 2000-2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).
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costes del sistema eléctrico crecieron de manera intensa en el periodo 2000-2013. Las ma-
yores subidas se produjeron desde el año 2007 por la burbuja de inversiónA en tecnologías 
de producción de energía acogidas al Régimen Especial como consecuencia de la aproba-
ción de los Reales Decretos 436/2004⁶ y 661/2007⁷. En el primero se establecían primas 
de hasta el 575% para ciertas tecnologías renovables, como la energía solar fotovoltaica. 
Posteriormente, aunque se recortaron los incentivos a estas tecnologías, los costes se han 
mantenido elevados por el mantenimiento (parcial) de los incentivos y por la aparición del 
déficit estructural que se observa en el gráfico entre los años 2004 y 2014.

Nota A. Según datos de la CNMC, el número de instalaciones acogidas al Régimen Especial paso de 1.778 (año 
2000) a 64.667 en el 2013. La potencia total instalada pasó de 9.253 MW (2000) a 39.750 (2013). La remuner-
ación incluida en los peajes de 1.581 millones de € anuales (2000) a 9.306 millones de € anuales (2013). La par-
ticipación de energías renovables en la demanda de electricidad pasó del 13% anual (2000) al 41% anual (2013).

Imagen 6. Evolución de los costes e ingresos del sistema eléctrico en el periodo 2000-2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).

Imagen 7. Evolución de los costes de transporte y distribución en el periodo 2000-2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).

3.2.1. Retribución del transporte, distribución y organismos reguladores. Las redes de 
transporte y distribución permanecen bajo un esquema regulado por ser actividades que 
constituyen monopolios naturales, principalmente por la inversión en capital requerida y la 
exigencia de conexiones directas dada la imposibilidad de almacenamiento de la electrici-
dad. Al igual que los demás costes regulados, su retribución se fija administrativamente y sus 
costes se repercuten a todos los usuarios del sistema.

La Imagen 7 muestra la evolución de los costes de transporte y distribución en el periodo 
2000-2021. Los costes de transporte y distribución en 2021 fueron, respectivamente, 1.710 
y 5.231 millones de euros. La retribución en el año 2000 fue de 550 millones de euros para 
el transporte y 2.824 millones para la distribución. Esto supone un incremento acumulado 
del 211% y del 85%, respectivamente.

La Imagen 8 muestra la evolución en el peso de los costes de transporte y distribución 
frente a los costes totales de las actividades reguladas en el periodo 2000-2021. 
Los costes de transporte y distribución representaban el 54% sobre el total de los 
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costes del sistema en el año 2000, el 30% en 2013 y el 45% en 2021. El incremento 
de los costes se corresponde fundamentalmente con el aumento en la retribución 
del Régimen Especial-RECORE (Renovables, Cogeneración y Residuos) y los pagos 
de las anualidades de déficit, los cuales se explican en los siguientes apartados. Los 
costes de transporte y distribución, por su parte, han crecido de una forma más 
contenida que los costes totales, demostrando que no son los principales causan-
tes del aumento de los costes del sistema y, por tanto, de los precios de la electri-
cidad para todos los consumidores.

3.2.2. Retribución específica de las instalaciones de producción a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos. Esta partida, fruto de decisiones 
políticas en materia energética, es la que mayor contribución tiene en los costes regulados 
del sistema. Esta contribución, que se sitúa en torno a un 40% desde el año 2010, llegó a 
alcanzar el máximo en 2013, con un 44% de los costes totales del sistema. En aquel ejercicio, 

Imagen 8. Comparación de los costes de transporte y distribución con los costes totales del siste-
ma eléctrico en el periodo 2000-2021

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).

los españoles pagamos más de 9.300 millones de euros en primas a las energías del Régimen 
Especial (fundamentalmente energía solar fotovoltaica y eólica). 

El Régimen Especial, en el año 2013, produjo 112 TWh de electricidad (un 41% sobre el 
total de la demanda⁸), recibiendo por ello unas primas correspondientes al 44% de los costes 
totales del sistema. Este hecho contrasta con los 1.582 millones en el año 2000 para una 
contribución del 13% del total de la producción eléctrica nacional⁹. Es decir, un incremento 
en los costes de casi el 500% para conseguir un aumento de 31 puntos en el porcentaje de 
generación de electricidad.

En la Imagen 9 podemos ver la evolución del importe de las primas al Régimen Espe-
cial-RECORE en el periodo 2000-2021. Como podemos observar, el gran crecimiento en 
el volumen de las primas empieza a partir del año 2007, tras la influencia del Real Decreto 
436/2004⁶ y, sobre todo, el Real Decreto 661/2007⁷ que dispararon la instalación de 
energías renovables con derecho a recibir primas. Tras el año 2013, se aprecia claramente 
la influencia de las medidas tomadas con el fin de reducir los costes del sistema, mediante 

Imagen 9. Evolución de las primas al Régimen Especial-RECORE de producción eléctrica en el 
periodo 2000-2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia: Informes sobre las liquidaciones del sector eléctrico (2000-2021).
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el recorte de las primas al Régimen Especial-RECORE. Esto supuso, efectivamente, una 
reducción apreciable en esta partida, pero provocó una enorme inseguridad jurídica y 
una batería de denuncias internacionales al modificar las condiciones de inversión con 
carácter retroactivo.

En estos datos podemos observar cómo destaca el aumento de la contribución de la 
energía solar fotovoltaica y, en menor medida, de la eólica y la energía solar térmica. Sin em-
bargo, el encarecimiento de los costes del Régimen Especial-RECORE debidos a la energía 
solar (tanto fotovoltaica como térmica) no se corresponden con las contribuciones que estas 
tecnologías aportaron al sistema. Por ejemplo, en el año 2014, la energía solar fotovoltaica 
recibió el 37% del total de las primas y únicamente aportó el 8% de la electricidad del Ré-
gimen Especial (el 3% del total de la electricidad en España)¹¹. En cambio, la energía eólica 
produjo el 50% de la electricidad del Régimen Especial (el 19% del total) y recibió el 19% de 
las primas. El caso de la energía solar térmica es también especialmente llamativo, porque 
ese año produjo apenas el 5% de la electricidad del Régimen Especial (el 2% del total en 
España) y recibió el 19% de las primas. Es decir, recibió la misma cantidad de primas que la 
energía eólica produciendo diez veces menos electricidad.

Imagen 10. Evolución de las primas para las diferentes tecnologías del Régimen Especial-RECORE 
en el periodo 2008-2021.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Informe mensual de estadísticas sobre producción 
de energía eléctrica a partir de renovables, cogeneración y residuos, publicado por la Comisión Nacio-
nal de los Mercados y la Competencia en diciembre 202210.

La energía solar fotovoltaica ha tenido una impresionante 
evolución desde entonces. En la actualidad, las nuevas plantas 
se instalan sin primas a la generación y la potencia instalada 
ha crecido de manera significativa, contando en la actualidad 
con casi 19 GW de capacidad de generación. Hay voces que 
justifican el enorme esfuerzo realizado por los ciudadanos es-
pañoles en los últimos quince años con el fin de reducir los 
costes de las energías renovables para llegar al punto en el 
que nos encontramos actualmente. Sin embargo, no es menos 
cierto que otros países que supieron esperar un punto más 
avanzado de madurez de estas tecnologías están disfrutando 
en la actualidad de sus bajos costes sin haber tenido que lle-
var a cabo un ingente esfuerzo de transferencia de rentas de 
los ciudadanos a los productores de electricidad primada. Sin 
ir más lejos, en el periodo 2004-2021, las primas al Régimen 
Especial-RECORE ascendieron a más de 100.000 millones de 
euros (aproximadamente un 10% del PIB de España).

El caso de Portugal es especialmente paradigmático para 
nosotros, puesto que ambos países compartimos mercado 
mayorista de electricidad. Partiendo de este hecho, se apre-
cia de manera muy evidente que los costes de la política 
energética española hacen que el precio que los españoles 
tienen que soportar por la electricidad (antes de impuestos) 
sea mucho mayor que el que soportan nuestros vecinos. 
Por ejemplo, en el segundo semestre de 2021 los españoles 
pagaban la electricidad en sus casas a dieciocho céntimos 
de euro el kWh mientras que los portugueses lo hacían a 
menos de doce céntimos. Es decir, a nosotros nos costaba 
un 50% más caro.

3.2.3. Déficit de tarifa. En el sistema eléctrico español, la 
forma de financiar los costes incluidos en la liquidación de 
las actividades reguladas por los consumidores es a través 
de los denominados peajes de acceso, los cargos asociados 
y otros ingresos establecidos por las Leyes Generales de 
Presupuestos del Estado. 

En un sistema eléctrico saneado, los ingresos deberían ser 
suficientes para cubrir los costes de las actividades reguladas. 

Casi el 50% 
de los costes 
regulados del 
sistema son 
el resultado 
de políticas 
ajenas a la 
producción, 
transporte y 
distribución 
de energía 
eléctrica.
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Sin embargo, en la práctica esto no ha sido así por razones 
fundamentalmente políticasB. Hemos visto que, por diversas 
consideraciones, a lo largo del tiempo se han introducido nue-
vos costes en el sistema sin que correlativamente se aumen-
tasen los peajes o se estableciesen nuevas fuentes de finan-
ciación para dichos costes. La clase política siempre consideró 
que el coste político por subir los precios de la electricidad 
no debía afrontarse. De este modo, durante años asistimos a 
unos incrementos de los costes del sistema eléctrico que no 
se repercutían en el recibo, incurriendo en un déficit crecien-
te que llegó a alcanzar una magnitud insostenible.

Así, desde la entrada en vigor de la Ley 54/1997 del Sec-
tor Eléctrico hasta 2001, las diferencias entre los ingresos 
y costes del sistema no fueron significativas y eran ocasio-
nadas fundamentalmente por errores de previsión debido a 
la evolución de los precios, algo coyuntural. Sin embargo, a 
partir de 2004, el déficit de actividades reguladas se origina 
porque los ingresos regulados fueron inferiores a los costes 
regulados. Esto ocasionó un déficit estructural en el sistema 
eléctrico que conocemos como déficit de tarifa.

Este coste tendría una clara implicación de política social 
e industrial ya que el déficit es el resultado de la decisión 
política de no trasladar el incremento de los costes regulados 
en los peajes con el objetivo de no perjudicar la competiti-
vidad de las empresas ni de afectar a los consumidores do-
mésticos (ni de pagar el precio político de hacerlo). Así, las 
diferentes administraciones han mantenido los peajes arti-
ficialmente bajos hasta que la situación del sector se volvió 
insostenible y, ante la posible quiebra del sistema, tuvieron 
que acometerse las reformas que garantizaran el equilibrio 
presupuestario y la desaparición del déficit estructural. 

Entre las reformas analizadas, en relación con el pago del 
déficit de tarifa, destaca la creación del Fondo de Amortiza-

Nota B. Si bien es cierto que los ingresos son variables en función del con-
sumo y esto puede dar lugar a un desajuste ingresos-gastos, también es 
cierto que esto conduciría a oscilaciones déficit-superávit de pequeña 
magnitud. Se trataría de un problema coyuntural y no de un problema 
estructural, como fue el déficit de tarifa.

ción del Déficit Eléctrico (FADE) por el Real Decreto Ley 6/2009¹³. El FADE es el encargado 
de emitir, con el aval del Estado, los derechos de cobro relativos a los déficits tarifarios re-
conocidos y pendientes de ceder a terceros. De esta manera, el pago del déficit y de todos 
los costes financieros asociados al mismo recae en los ciudadanos a través de un incremento 
de los costes regulados en la tarifa eléctrica. La intervención estatal ocasiona, de nuevo, un 
incremento artificial de los costes eléctricos por un proceso de tres pasos consecutivos: pri-
mero, se introducen en el sistema una serie de partidas que ocasionan un enorme crecimien-
to de los costes del mismo; segundo, no se repercute esa subida de costes en los ciudadanos 
por motivos políticos; tercero, cuando el sistema se hace insostenible, no solo tenemos que 
pagar los costes que no pagamos previamente, sino también los costes financieros de no 
haberlos pagado en su momento.  

De este modo, cuando finalizó el año 2013, teníamos acumulados más de 45.000 mi-
llones de euros en déficit tarifario, que no terminaremos de pagar hasta 2027. A 31 de 
diciembre de 2021, la deuda del sistema eléctrico ascendía a 12.182 millones¹⁴, casi el 1% 

Imagen 11. Evolución del déficit/superávit del sistema eléctrico en el periodo 2000-2021 en eu-
ros constantes de 2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las liquidaciones definitivas del sector eléctrico de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) y actualización de precios con datos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE)¹².
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del PIB con referencia a ese año. La Imagen 11 refleja la evolución del déficit del sistema 
eléctrico en el periodo 2000-2021, mientras que la Imagen 12 refleja el déficit de tarifa 
acumulado en el mismo periodo. 

3.2.4. Otros costes del sistema. Además de los anteriores, existen otra serie de costes de 
menor cuantía que son o han sido repercutidos a los usuarios del sistema en los últimos 
años: la retribución adicional de los sistemas no peninsulares, los costes por capacidad, el 
coste del servicio de interrumpibilidad y los costes del operador del mercado, el operador del 
sistema y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

La retribución adicional de los sistemas no peninsulares son costes destinados a compen-
sar el mayor coste de generación en el exterior de la península debido al menor tamaño que 
deben tener las centrales y la necesidad de disponer de capacidad de reserva por tratarse de 
territorios aislados y alejados de la red. Se trata claramente de una decisión política de co-

Imagen 12. Déficit de tarifa acumulado en el periodo 2000-2021 en euros constantes de 2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las liquidaciones definitivas del sector eléctrico de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) y actualización de precios con datos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE)¹².

hesión territorial con el fin de mantener unas tarifas eléctri-
cas homogéneas en todo el territorio nacional. Sin embargo, 
este tipo de iniciativas deberían financiarse vía Presupuestos 
Generales del Estado y no a través del recibo eléctrico. En 
el periodo 2000-2020, esta partida ascendió a casi 15.000 
millones de euros corrientes.

Los pagos por interrumpibilidad se corresponden con la 
retribución que percibían algunos grandes consumidores de 
electricidad que, en respuesta a una orden dada por el ope-
rador del sistema, voluntariamente reducen su consumo para 
mantener el equilibrio entre generación y demanda. Las or-
denes podían realizarse tanto por motivos técnicos, es decir, 
para asegurar el suministro eléctrico en casos, por ejemplo, de 
alta demanda y baja generación renovable, como por motivos 
económicos, esto es, si el coste de interrumpir el suministro 
es menor que el que resulta de aplicar los servicios de ajuste 
del sistema. Este sistema dejó de tener efecto en el primer se-
mestre de 2020, aun así, en los últimos años, el monto total de 
esta partida y la de pagos por capacidad ascendió de manera 
conjunta a casi 4.000 millones de euros corrientes. 

Los costes de los pagos por capacidad están destinados 
a incentivar la instalación de aquellas unidades de genera-
ción necesarias para que estén disponibles en momentos de 
elevada demanda de forma que se garantice la fiabilidad del 
sistema. La compensación de esta actividad toma la forma 
de un mecanismo de retribución regulada y complementaria 
al mercado y permite que exista una potencia instalada su-
perior a la que existiría si las empresas solamente obtuvieran 
los ingresos procedentes del mercado.

Otra partida adicional que se financiaba con cargo a la ta-
rifa eléctrica era el Plan de Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética de España en el periodo 2004-2012, que superó 
los 1.150 millones de euros corrientes.

Finalmente, entre los costes del suministro se encontra-
ban hasta 2010 las cantidades percibidas por el Operador 
del Sistema, el Operador del Mercado por la aplicación de 
cuotas y las retribuciones fijadas y la tasa de la Comisión 
Nacional de la Energía. A partir de esa fecha, el Operador 

La política 
de cohesión 
para mantener 
tarifas 
homogéneas 
en todo el 
territorio 
nacional 
debería 
financiarse vía 
Presupuestos 
Generales, y 
no a través 
del recibo 
eléctrico.
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del Mercado se financia a través de los precios cobrados a los generadores que acuden a 
mercado, mientras que el resto continúa financiándose a través de los precios regulados. 
En el año 2021 los costes por estos conceptos ascendieron a 20 millones de euros frente a 
los 59 millones de 2010. En el periodo 2000-2020, el monto total de esta partida se situó 
en 786 millones de euros corrientes.

El análisis de la fiscalidad que soporta la electricidad en España resulta complejo por la 
confluencia de tributos estatales con una gran variedad de tributos autonómicos y locales. 
También porque los tributos del sector eléctrico no solo afectan al consumo de electricidad 
sino también a otras fases de la cadena de suministro, como la generación o la distribución, 
que tienen un impacto indirecto en los precios de la electricidad. Además, como hemos visto 
en el apartado anterior, los precios de la electricidad en España incluyen costes parafiscales 
que deberían ser considerados en el análisis de la presión fiscal sobre el suministro eléctrico, 
pues dependen exclusivamente de decisiones políticas.

Conviene aclarar que la presión fiscal sobre el sistema eléctrico se ha visto modifica-
da drásticamente por sucesivas actuaciones legislativas desde mediados del año 2021, 
debido a la escalada de los precios del gas en los mercados internacionales y la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. Sin embargo, todas estas medidas destinadas a aliviar la 
escalada de precios en el sector energético tienen carácter transitorio y serán eliminadas 
en el corto-medio plazo para regresar a niveles de presión fiscal mucho más elevados. De 
este modo, las bajadas del IVA, el Impuesto Especial sobre la Electricidad o la suspensión 
del impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica son medidas temporales 
con un horizonte de fin definido y no deben ser consideradas para el análisis a largo plazo 
del sistema eléctrico español. 

Por ello, para tener una visión realista de la presión fiscal que realmente soportamos los 
ciudadanos, debemos analizar los datos previos a las medidas transitorias tomadas en los 

4

Tributos del sector eléctrico
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últimos meses. A continuación, se resumen las principales fi-
guras impositivas que afectan al sector eléctrico.

4.1. Tributos de carácter estatal

A nivel estatal, la producción y suministro de energía eléc-
trica se ve afectada por el Impuesto Especial sobre la Electri-
cidad, el Impuesto sobre el valor de la producción de la ener-
gía eléctrica, el canon por utilización de aguas continentales 
para la producción de energía eléctrica, el Impuesto sobre 
la producción de combustible nuclear gastado y residuos ra-
diactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléc-
trica y el Impuesto sobre el almacenamiento de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones cen-
tralizadas. A continuación, se analiza la configuración cada 
uno de estos tributos. En la clasificación hemos seguido el 
criterio del Informe Anual de Recaudación TributariaC. Se 
analiza también la imposición sobre hidrocarburos cuando 
son utilizados para la generación eléctrica.

4.1.1. El Impuesto Especial sobre la Electricidad. El Impuesto 
Especial sobre la Electricidad se configuró legalmente como 
un impuesto especial de fabricación por la ley 66/1997⁷ de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social, mo-
dificando la Ley 38/1992¹⁵ de Impuestos Especiales, como 
consecuencia de la necesidad de modificar el régimen de fi-
nanciación del sector minero del carbón y de adaptar la le-
gislación española al régimen comunitario de imposición de 
productos energéticos. A partir de la Ley 28/2014¹⁶, el Im-
puesto sobre la Electricidad deja de configurarse como un 
impuesto sobre la fabricación para pasar a ser un impuesto 

Nota C. Según señala el Servicio de Estudios del Registro de Economistas 
Asesores Fiscales (La fiscalidad ambiental en España, octubre 2019; p, 25): 
Existen diversas clasificaciones en cuanto a los impuestos ambientales en 
España. Así, en el Informe para la reforma del sistema tributario español 
(más conocido como Informe Lagares) se establece una clasificación; en el 
Informe anual de recaudación de la Agencia Estatal de Administración Trib-
utaria se incluyen otros y el INE realiza una revisión que tampoco coincide 
con las anteriores.

El
impuesto 

especial
sobre la 

electricidad 
es un doble 

gravamen 
porque 

después
se le aplica

el IVA.

especial que grava el consumo de energía eléctrica. De este 
modo, desde el 1 de enero de 2015, este impuesto se confi-
gura como un impuesto especial de naturaleza indirecta que 
recae sobre el consumo de electricidad y que grava en fase 
única la producción, el transporte y la distribución de energía 
eléctrica a través de su repercusión obligatoria a los consu-
midores. El hecho imponible del impuesto, es decir, el presu-
puesto de hecho que origina el nacimiento de la obligación 
tributaria está constituido por el suministro de electricidad a 
persona o entidad que la adquiere para su propio consumo y 
el consumo por el productor de la electricidad generada por 
él mismo, entendiendo por suministro la entrega de electrici-
dad y la prestación del servicio de peajes de acceso.

Por tanto, al igual que sucede con el resto de los impues-
tos especiales que recaen sobre el consumo de determinados 
bienes, el Impuesto Especial sobre la Electricidad supone un 
doble gravamen sobre el consumo del bien gravado (en este 
caso, la electricidad), dado que éste está a su vez gravado 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, en su condición de 
impuesto general sobre el consumo. De acuerdo con la Ley 
38/199215 de Impuestos Especiales: “Este doble gravamen se 
justifica en razón a que el consumo de los bienes que son objeto de 
estos impuestos genera unos costes sociales, no tenidos en cuenta 
a la hora de fijar sus precios privados, que deben ser sufragados 
por los consumidores, mediante una imposición específica que 
grave selectivamente estos consumos, cumpliendo, además de su 
función recaudatoria, una finalidad extrafiscal como instrumento 
de las políticas sanitarias, energéticas, de transportes, de medio 
ambiente, etc.”. Sin embargo, ni el origen de este impuesto ni su 
configuración parecen alinearse con este objetivo.

En relación a su origen, de acuerdo a la Exposición de Mo-
tivos de la Ley 66/1997¹⁷, esta figura impositiva “tiene como 
objetivo básico la obtención de los ingresos necesarios para com-
pensar la supresión del recargo en concepto de “coste específico 
asignado a la minería del carbón”, que gira en la actualidad sobre 
la facturación eléctrica”. 

En relación a la configuración del impuesto, cabe destacar 
que su base imponible será la que se habría determinado a 

Por su 
configuración, 
el impuesto 
especial 
sobre la 
electricidad se 
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alejado de su 
pretendido 
objetivo de 
eficiencia.
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efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, excluidas las 
cuotas del propio Impuesto sobre la Electricidad, para un su-
ministro de energía eléctrica efectuado a título oneroso den-
tro del territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido entre personas no vinculadas, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992¹⁸ del Im-
puesto sobre el Valor Añadido y su cuota íntegra se determi-
na, con carácter general, por la aplicación del tipo impositivo 
del 5,11269632%D. Por tanto, observamos que el impuesto 
se aplica con carácter general al consumo de energía, sin di-
ferenciar el consumo procedente de fuentes de energía emi-
soras y no emisoras y que, por tanto, se trata de un recargo 
que opera con carácter general gravando a todas las fuentes 
de producción de energía eléctrica por igual. Además, el he-
cho de que la base imponible del impuesto esté formada no 
sólo por el consumo eléctrico sino también por los peajes 
de acceso y cargos asociados, que dependen de decisiones 
políticas y no de decisiones de consumo eléctrico, supone 
un claro alejamiento de la configuración de este impuesto 
del supuesto pretendido objeto de eficiencia, pues, el incre-
mento de los cargos asociados de las actividades reguladas 
influye directamente en el incremento de la base imponible 
del impuesto y, consecuentemente, en la recaudación a tra-
vés del mismo sin necesidad de que exista un aumento en el 
consumo eléctrico.

En la Imagen 13 se muestra la evolución de las cuotas 
líquidas devengadas por el Impuesto Especial sobre la Elec-
tricidad en el periodo 2000-2021. En este gráfico observa-
mos el incremento en la recaudación desde el año 2000, 
que llega a duplicar su valor a partir del 2008. La disminu-

Nota D. El Real Decreto-ley 17/2021¹⁹, conforme a su disposición final 
séptima, que entró en vigor el 16 de septiembre de 2021, redujo con 
carácter temporal, hasta el 31 de diciembre de 2021, el tipo impositivo del 
impuesto al 0,5%. Esta medida se ha prorrogado durante el 2022 y 2023 
a través del Real Decreto-ley 29/2021 (prorroga hasta el 30 de abril de 
2022), el Real Decreto-ley 6/2022 (prorroga hasta el 30 de junio de 2022), 
Real Decreto-ley 11/2022 (prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022) y 
Real Decreto-ley 20/2022 (prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023). Sin 
embargo, no hay que olvidar que se trata de medidas de carácter temporal 
que no varían la configuración general del impuesto.

El impuesto 
especial sobre 
la electricidad 

no recauda 
más por el 

aumento del 
consumo, 

sino por el 
incremento 

de los cargos 
asociados que 
se incluyen en 

la factura.

ción en la recaudación de 2021 obedece principalmente a las medidas de carácter tem-
poral aprobadas por el Real Decreto-ley 17/202120 que redujeron el tipo impositivo del 
impuesto al 0,5%. A pesar de ello, de acuerdo con los datos publicados por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, la base imponible del impuesto aumentó un 17% en 
2021 con respecto al año anteriorE. 

Resulta especialmente interesante la comparación de la recaudación de este impuesto 
con la evolución del consumo total de electricidad en el país, que mostramos en la Imagen 
14. Atendiendo a los datos de la gráfica se observa cómo, a partir del año 2005, el creci-
miento en la recaudación del impuesto y el crecimiento de la demanda eléctrica se desaco-
plan. Esto indica claramente que el incremento en la recaudación no está originado por un 
aumento en el consumo de electricidad, sino por el ensanchamiento de las bases imponibles 

Nota E. La base imponible del Impuesto Especial sobre la Electricidad fue de 30.879 millones de € frente a los 
26.194 millones de € de 2020, de acuerdo con el informe anual de recaudación de la Agencia Estatal de Admin-
istración Tributaria de 2021 (cuadro 5.6)¹⁹.

Imagen 13. Cuantía del Impuesto Especial de la Electricidad devengada anualmente en el periodo 
2000-2021. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes Anuales de Recaudación Tributaria19 

publicados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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derivado del incremento de los cargos asociados incluidos en la factura eléctrica. Es decir, 
decisiones de política energética que han encarecido de manera artificial el recibo eléctrico, 
actúan también como catalizador para que aumente la recaudación del Impuesto Especial 
de la Electricidad. Algo que resulta especialmente llamativo, puesto que no hay nada que 
los consumidores puedan hacer al no depender de su consumo, sino de decisiones políticas.

Conviene volver a mencionar el comportamiento del ejercicio 2021. A pesar de haberse 
reducido el tipo impositivo en un 90% a partir de septiembre, la recaudación del impuesto 
únicamente se redujo en un 20% por los aumentos en los precios de la electricidad. 

4.1.2. El Impuesto sobre el Valor Añadido. El Impuesto sobre el Valor Añadido (en ade-
lante, IVA) está regulado en nuestro ordenamiento jurídico por la ley 37/1992¹⁸ del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. Se trata de un impuesto de naturaleza indirecta que recae 
sobre el consumo y que se encuentra armonizado a nivel europeo a través de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo²¹, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Aña-

Imagen 14. Incremento en la producción de electricidad y el IEE devengado en el periodo 2000-
2021 (referencia al año 2000). 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes de Recaudación Tributaria19 publica-
dos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

dido, que establece un sistema común en la configuración 
del impuesto que abarca, entre otros aspectos, las reglas de 
localización de las operaciones a efectos de determinar la 
sujeción del impuesto, la determinación del hecho imponi-
ble y la base imponible o los tipos impositivos y exenciones 
que pueden aplicarse a las operaciones sujetas al impuesto. 
El objetivo de esta armonización es, “conducir a una neutra-
lidad en la competencia, en el sentido de que en el territorio de 
cada Estado miembro los bienes y servicios de naturaleza aná-
loga soporten la misma carga fiscal, sea cual fuere la longitud 
de su circuito de producción y distribución”. 

De acuerdo con las normas anteriores, nuestra legislación 
grava, a través del IVA, las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios efectuadas por empresarios o profesionales, 
las adquisiciones intracomunitarias de bienes y las importa-
ciones de bienes de acuerdo con las condiciones y la forma 
previstas en la ley que regula el mismo. Su hecho imponible 
lo constituyen, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Im-
puesto, “las entregas de bienes y prestaciones de servicios reali-
zadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o pro-
fesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en 
el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si 
se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros 
o partícipes de las entidades que las realicen”.

En lo relativo al consumo de energía, de acuerdo con la 
legislación española, el consumo de electricidad constituye 
una entrega de bienes gravada cuando dicho consumo se 
realiza en el territorio español -con la excepción de Canarias, 
Ceuta y Melilla que aplican sus impuestos propios y sin per-
juicio de las particularidades de los regímenes forales de País 
Vasco y Navarra. La razón de gravar las entregas de electrici-
dad en el lugar donde se produce efectivamente su consumo 
y no, como sucede con carácter general, en el lugar donde se 
produce la entrega del bien, reside en la dificultad para deter-
minar el lugar donde esta entrega se produce efectivamente 
y con el objetivo de evitar que puedan producirse casos de 
doble imposición o nula tributación, así como distorsiones en 
las reglas de la competencia. 

Resulta muy 
cuestionable 
la inclusión, 
en la base 
imponible 
del IVA, de 
los cargos 
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suministro 
eléctrico.
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De acuerdo con el artículo 78 de la Ley del impuesto, su 
base imponible la conforman los peajes de acceso y cargos 
asociados, las tarifas reguladas PVPC y las tarifas de mercado 
libremente pactadas con los comercializadores por el sumi-
nistro de energía eléctrica, así como el alquiler de los conta-
dores de medida y el Impuesto Especial sobre la Electricidad.

En relación con el tipo impositivo, a pesar de que la Di-
rectiva Europea de IVA permite la aplicación de tipos redu-
cidos a las entregas de electricidad, el tipo impositivo apli-
cable en España ha sido, hasta las reformas efectuadas a 
partir de 2021, el tipo general de IVA al 21%. La primera de 
estas reformas fue la llevada a cabo por el Real Decreto-ley 
12/2021²² que aprobó la aplicación temporal, hasta el 31 
de diciembre de 2021, del tipo reducido de IVA al 10%. 
Posteriormente, esta media fue prorrogada hasta el 30 de 
abril de 2022 por el Real Decreto-Ley 29/2021²³ y hasta el 
30 de junio de 2022 el Real Decreto-ley 6/2022²⁴. El Real 
Decreto-ley 11/2022²⁵ estableció una rebaja del tipo impo-
sitivo aplicable al 5% para los contratos de energía eléctrica 
cuyo término fijo de potencia no supere los 10 kW, cuando 
el precio medio mensual del mercado mayorista en el mes 
anterior al de la facturación haya superado los 45 €/MWh 
y, con independencia del precio de la electricidad en el mer-
cado mayorista, para los titulares de contratos de suminis-
tro de electricidad que sean perceptores del bono social, y 
tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vul-
nerable severo en riesgo de exclusión social. De nuevo se 
trataba de una medida de carácter temporal, aplicable hasta 
31 de diciembre de 2022 y que ha sido prorrogada hasta 31 
de diciembre de 2023 por el Real Decreto-ley 20/2022²⁶. 
Conviene hacer hincapié en lo transitorio de estas medidas 
y que el IVA volverá a tributar al tipo general del 21% cuan-
do finalicen los efectos de éstas.

Toda esta configuración presenta diversos problemas des-
de la perspectiva tributaria. 

En primer lugar, resulta muy cuestionable la inclusión en 
la base imponible del impuesto de los cargos asociados al su-
ministro, ya que, como hemos comentado en ocasiones an-
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poco tienen 
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aplicado a la 
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por lo que 
se quiebra el 
principio del 
art. 31 de la 

Constitución. 

teriores, estos conceptos dependen de decisiones políticas y 
no de decisiones de consumo. Este aspecto ha sido cuestio-
nado y resuelto judicialmente por la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 26 de abril de 2016²⁷ que justifica la inclusión 
de los peajes de acceso (que en aquel momento incluían tam-
bién los conceptos que hoy se denominan cargos asociados) 
en el artículo 78 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
IVA. Según dicho artículo, la base imponible del impuesto es-
tará constituida “por el importe total de la contraprestación de 
las operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o 
de terceras personas", en particular, con inclusión en el con-
cepto de contraprestación de “gastos tales como los relativos 
a portes y transporte” que caracteriza como actividades ne-
cesarias y accesorias del suministro eléctrico. Sin embargo, 
como ha quedado de manifiesto a lo largo de este trabajo, 
los cargos asociados son costes asociados con el sistema que 
no responden a la actividad propia del suministro sino a po-
líticas territoriales, políticas medioambientales (incentivos a 
las fuentes de energía del Régimen Especial-RECORE) y de 
otra índole (pagos por capacidad, etc.). Por lo tanto, la justifi-
cación dada por el Tribunal Supremo parece que sólo alcan-
zaría al concepto actual de peajes de acceso y no a los cargos 
asociados ya que estos no son ni gastos relativos a los portes 
y transporte ni actividades necesarias y accesorias al sumi-
nistro eléctrico. Por otra parte, de acuerdo con los principios 
constitucionales que deben inspirar nuestro sistema tributa-
rio (artículo 31 de la Constitución Española), el IVA debería 
gravar la capacidad económica del contribuyente, puesta de 
manifiesto a través del consumo eléctrico. Sin embargo, las 
decisiones de consumo de los hogares poco tienen que ver, 
entonces, con una parte importante de la base imponible del 
impuesto por lo que se produciría una quiebra de este princi-
pio en lo relativo al consumo de electricidad. 

En segundo lugar, la inclusión del Impuesto Especial so-
bre la Electricidad en la base imponible del IVA supone un 
doble gravamen para el consumo eléctrico que se justifica, 
teóricamente, en su finalidad medioambiental. No obstante, 
ya vimos en el apartado correspondiente cómo el Impuesto 
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Especial de la Electricidad parece alejarse en su configuración de la pretendida justifica-
ción medioambiental que le asiste, presentando un eminente carácter recaudatorio. 

En tercer lugar, el hecho de que la aplicación a nivel europeo de tipos reducidos al con-
sumo eléctrico sea potestativa para los Estados Miembros provoca una gran disparidad en 
los tipos aplicados a los consumos de electricidad por los diferentes Estados Miembros. La 
Imagen 15 muestra la posición de España en relación con el porcentaje de IVA aplicado al 
suministro eléctrico respecto al resto de países de la Unión Europea, excluyendo las medidas 
de carácter temporal tomadas tras la escalada de precios de la electricidad y la invasión de 
Ucrania, así como las excepciones regionales de Canarias, Ceuta y Melilla.

Todo lo anterior ha conducido a una presión fiscal muy elevada sobre el consumo eléc-
trico que afecta incluso al nivel de consumo mínimo destinado cubrir necesidades básicas 
de energía, traduciéndose en un aumento de la pobreza energética. La Imagen 16 muestra 
la comparación en la evolución de la recaudación de IVA por consumo eléctrico y el propio 
consumo eléctrico en la totalidad del país. Como podemos observar, el comportamiento es 

Imagen 15. Tipo de IVA para el suministro eléctrico para los distintos países de la Unión Europea 
con anterioridad a las medidas tomadas por los altos precios de la electricidad y la invasión de 
Ucrania.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de EUROSTAT.

análogo al ya discutido en el caso del Impuesto Especial de Electricidad. El desacoplamiento 
entre consumo e IVA soportado pone de manifiesto, nuevamente, el incremento de los cos-
tes del sistema eléctrico por razones exclusivamente políticas, algo ante lo que los consumi-
dores tienen nulo margen de acción.

Mientras que el consumo de electricidad en el año 2019 se había incrementado un 33% 
respecto al año 2000 (235.429 28 frente a 176.9129 millones de kWh), la recaudación del 
IVA por el consumo de electricidad aumentó un 211% en el mismo periodo (6.477 millones 
de euros del año 2021 frente a los 2.084 millones de euros del 2000). Estas diferencias se 
deben al incremento de las bases imponibles por los precios de la electricidad (que incluye 
el precio del mercado y también los peajes de acceso y cargos asociados) y al incremento 
de los tipos impositivos entre 2010 y 2012. En este sentido, se observa la disminución de 
la recaudación en el 2020 —debido a la bajada de consumo por la pandemia COVID— y en 
2021 debido a la reducción temporal del tipo impositivo del 21% al 10% que se aplicó con 
efecto desde el 26 de junio de dicho año.

Imagen 16. Incrementos en el consumo de electricidad y en la recaudación de IVA en el periodo 
2000-2021 (referencia año 2000).

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Informes de Recaudación Tributaria19 publica-
dos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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 4.1.3. Impuestos medioambientales de carácter estatal. Los impuestos medioambienta-
les fueron creados por la Ley 15/20125, de Medidas Fiscales para la sostenibilidad energé-
tica. Se configuran como impuestos directos y de naturaleza real que gravan determinadas 
actividades de producción de energía tomando como objeto de gravamen la producción 
misma del producto (electricidad) o de los residuos generados en dicha producción (energía 
nucleoeléctrica). La recaudación total de estos impuestos medioambientales fue en 2020 de 
1.480 millones, siendo el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, la 
figura que más ingresos aporta, con 1.193 millones (un 81% del total). La recaudación por el 
impuesto a la producción de combustible nuclear gastado y residuos fue de 278 millones y 
del almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos fue de ocho millones. 

La evolución de estos ingresos es irregular, al depender del precio de la producción de 
la electricidad en los mercados mayoristas, como podemos ver en la Imagen 17, donde se 
muestra la evolución en la recaudación de estos impuestos desde su año de creación. En el 
año 2021 hay una bajada significativa en la recaudación, debido a la suspensión temporal 

Imagen 17. Evolución de la recaudación de los impuestos medioambientales de la Ley 15/2012. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del informe de recaudación tributaria publicados por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (2022).

del impuesto sobre el valor de la producción de electricidad 
para tratar de paliar la subida en el precio final de la electri-
cidad a los consumidores.

A continuación, analizamos de manera independiente 
cada uno de los impuestos “medioambientales”.

Impuesto sobre el valor de la producción de la energía 
eléctrica. Se estableció a partir de la Ley 15/2012, de 
27 de diciembre, de medidas para la sostenibilidad 
energética con el fin primordial de reducir el déficit 
tarifario del sector eléctrico. A pesar de la pretendi-
da justificación medioambiental del impuesto, éste 
presenta un carácter esencialmente recaudatorio 
ya que, como se verá a continuación, ni el hecho 
imponible, ni la base imponible, ni el tipo impositi-
vo del impuesto discriminan en función de criterios 
ambientales como la capacidad contaminante de la 
tecnología utilizada.

Es un tributo de carácter directo y naturale-
za real. El hecho imponible está constituido por la 
producción e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica medida en barras de central, inclui-
dos el sistema eléctrico peninsular y los territorios 
insulares y extrapeninsulares, tanto en instalaciones 
de producción de energía eléctrica en régimen or-
dinario como a las instalaciones de producción de 
energía eléctrica en Régimen Especial-RECORE.

El artículo 6 define la base imponible del impues-
to como el importe total que corresponda percibir 
al contribuyente por la producción e incorporación 
al sistema eléctrico de energía eléctrica. Adicional-
mente, de acuerdo con el artículo 14.5 de la Ley 
24/2013, del Sector Eléctrico, los conceptos a in-
corporar en la base imposible son los siguientes:

• La energía eléctrica negociada a través de los 
mercados diario e intradiario o de los merca-
dos de contratación bilateral o física o a plazo. 

La evolución 
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• Los servicios de ajuste. 
• La retribución en concepto de mecanismo de 

capacidad.
• La retribución para hacer frente a las diferen-

cias entre los costes de inversión y de pro-
ducción de energía eléctrica desarrollada por 
los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. 

• La retribución específica para la producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración de alta efi-
ciencia y residuos.

Además, de acuerdo con las Consultas de la Di-
rección General de Tributos V1602-1329 y V1640-
13³⁰, los conceptos concretos que deben incluirse en 
la base imponible del impuesto son los siguientes:

• Por capacidad, estructurados en torno a dos 
incentivos, el de inversión, orientado a pro-
mover la entrada de nueva capacidad en el 
sistema, y el de disponibilidad, orientado a 
promover la disponibilidad de la capacidad. 

• Los pagos por garantía de potencia. 
• Los pagos por prestación de servicios de 

ajuste del sistema: reserva de potencia adi-
cional a subir y reserva secundaria. 

• El complemento por energía reactiva: se trata 
de un incentivo retributivo que tiene como 
finalidad potenciar las mejores condiciones 
de entrega conforme a determinados reque-
rimientos de calidad del suministro eléctrico. 
Supone un incremento de la cuantía del in-
greso percibido. 

• El complemento por eficiencia: este com-
plemento lo perciben las instalaciones del 
Régimen Especial-RECORE que acrediten, 
en cualquier caso, un rendimiento eléctrico 

El impuesto 
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equivalente superior al mínimo, por tipo de 
tecnología y de combustible. Se aplica sólo 
sobre la energía cedida al sistema a través de 
la red de transporte o distribución. 

• El complemento por continuidad de sumi-
nistro frente a huecos de tensión: está diri-
gido a instalaciones eólicas que cuenten con 
los equipos técnicos necesarios para contri-
buir a la continuidad de suministro frente a 
los huecos de tensión. Al igual que el ante-
rior se aplica en función de la energía cedida 
al sistema a través de la red de transporte o 
distribución.

Este impuesto grava la magnitud de las retribucio-
nes económicas percibidas por el sujeto pasivo por la 
actividad de producción e incorporación de energía 
eléctrica al sistema y, por tanto, el importe de estos 
ingresos no debe minorarse por los costes en que se 
ha incurrido en el ejercicio de esta actividad.

Sin embargo puede haber partidas que no res-
ponden a los gastos propios para obtener los in-
gresos sino que pueden ser considerados como un 
menor importe de la facturación de la liquidación, y 
así pueden minorar la base imponible tanto las pe-
nalizaciones exigibles por la normativa sectorial por 
incumplimiento de las condiciones fijadas de calidad 
y seguridad requeridas para el suministro de energía 
eléctrica, siempre que se refieran a incumplimientos 
relacionados con retribuciones que formen parte 
de la base imponible, por ejemplo, la penalización 
por energía reactiva o por incumplimiento de la re-
serva adicional comprometida, como los “costes de 
los desvíos entre generación y consumo”, originados 
por las diferencias entre la producción real y la pre-
vista al tener la consideración de un menor importe 
de la energía eléctrica realmente entregada al siste-
ma en los procesos de liquidación de sus energías.

Los 
complementos 
por eficiencia 
y por 
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del suministro 
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Según ha aclarado la Consulta Vinculante de la 
Dirección General de Tributos de V1639-13³¹ el im-
porte total significa las entradas brutas de ingresos 
surgidos en el curso de la actividad de producción 
e incorporación de la energía eléctrica al sistema 
eléctrico, recibidos o por recibir por el contribuyen-
te excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que 
es objeto de repercusión.  

El impuesto se devenga el último día del perío-
do impositivo, el cual coincide con el año natural. 
El tipo impositivo es del 7% y desde su entrada en 
vigor hasta el ejercicio 2021 el impuesto ha recau-
dado 11.901 millones de euros.

Han existido intervalos temporales en los que se 
exoneró a los productores de electricidad del pago 
de este impuesto de forma transitoria, con el ob-
jetivo de paliar el impacto del alza del precio de la 
electricidad sobre los consumidores. Esta medida se 
llevó a cabo durante el último trimestre de 2018 y 
primero de 2019, durante el tercer y cuarto trimestre 
de 2021 y durante todo el año 2022 a través del Real 
Decreto-ley 15/2018, Real Decreto-ley 12/2021, 
de 24 de junio, el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 
de septiembre, el Real Decreto-ley 29/2021, de 21 
de diciembre, el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo y el Real Decreto-ley 11/2022 de 25 de ju-
nio. Los efectos de estas medidas se pueden apre-
ciar en la Imagen 17.

Impuesto sobre la producción de combustible nuclear 
gastado y residuos radiactivos resultantes de la gene-
ración de energía nucleoeléctrica. Es es un tributo di-
recto y de naturaleza real. El impuesto grava la pro-
ducción de combustible nuclear gastado y residuos 
radiactivos resultantes de la generación de energía 
nucleoeléctrica. El hecho imponible distingue entre 
la producción de combustible nuclear gastado re-
sultante de cada reactor nuclear y la producción de 
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residuos radiactivos resultantes de los procesos de 
generación de energía nucleoeléctrica. 

En el caso del combustible gastado la base im-
ponible del impuesto está constituida por los kilo-
gramos de metal pesado contenidos en el combus-
tible nuclear gastado entendiéndose como metal 
pesado el uranio y el plutonio en el contenido, 
determinada para cada reactor nuclear del que se 
extraiga dicho combustible. Sobre la base imponi-
ble se aplicará un tipo único de 2.190 € por kg de 
metal pesado. En este supuesto, el periodo impo-
sitivo coincidirá con el ciclo de operación de cada 
reactor, de modo, que cada contribuyente tendrá 
tantos periodos impositivos como reactores. El de-
vengo se produce el último día del periodo impo-
sitivo excepto en el caso de cese de esta actividad 
en cuyo caso se produce con el cese.

Tratándose del caso de residuos, la base imponi-
ble está constituida por los metros cúbicos de resi-
duos radiactivos de media, baja y muy baja actividad 
producidos que hayan sido acondicionados para su 
almacenamiento con carácter temporal en el propio 
emplazamiento de la instalación. Se aplicará un tipo 
impositivo de 6.000 € por metro cúbico de residuo 
radiactivo de baja o media actividad, o de 1.000 € 
por metro cúbico para los de muy baja actividad. La 
base imponible se determinará para cada instalación 
en la que se realicen las actividades mencionadas.

El periodo impositivo, en este caso, coincide con 
el año natural y el tributo se devenga el último día del 
periodo, salvo en el caso del cese de las actividades, 
en cuyo caso el devengo se producirá en tal momen-
to. La autoliquidación en este impuesto se realizará 
dentro de los veinte primeros días naturales del mes 
siguiente a la conclusión de cada periodo impositivo.

Tiene la condición de sujeto pasivo a título de 
contribuyente las personas físicas, jurídicas y las en-
tidades sin personalidad jurídica referidas en el art. 
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35.4 LGT que, por la realización de las actividades se-
ñaladas, generen los residuos citados. A este respec-
to, serán considerados responsables solidarios de la 
deuda tributaria del impuesto los propietarios de las 
instalaciones nucleares que realicen el hecho impo-
nible cuando no coincidan con quienes lo exploten.

Desde la creación de este impuesto, en el año 
2012, ha recaudado 2.422 millones de euros.

Impuesto sobre el almacenamiento de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos en instalacio-
nes centralizadas. Es un impuesto directo y natura-
leza real. Según el artículo 22 de la ley del impuesto, 
constituye la base imponible: 

1. La diferencia entre el peso del metal pesado 
contenido en el combustible nuclear gastado al-
macenado a la finalización y al inicio del período 
impositivo, expresado en kilogramos.

2. La diferencia entre el volumen de residuos ra-
diactivos de alta actividad, distintos del com-
bustible nuclear gastado, o de media actividad 
y vida larga, almacenados a la finalización y al 
inicio del período impositivo, expresado en 
metros cúbicos.

3. El volumen de residuos radiactivos de media ac-
tividad no incluidos en el apartado b), y de baja 
o muy baja actividad, introducidos en la instala-
ción para su almacenamiento durante el período 
impositivo, expresado en metros cúbicos.

La ley establece que la base imponible se deter-
minará para cada instalación en la que se realicen 
las actividades que constituyen el hecho imponible. 

La cuota tributaria (artículo 24) será el resultado 
de aplicar a la base imponible, o a la base liquidable 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 23, los 
siguientes tipos impositivos:

La base 
imponible 

del impuesto 
sobre el 

combustible 
nuclear 

gastado se 
basa en tres 

criterios 
técnicos 

de peso y 
volumen.

1. En el almacenamiento de combustible gastado 
a que se refiere el apartado 1.a) del artículo 22, 
el tipo será de 70 € por kilogramo de metal pe-
sado. 

2. En el almacenamiento de residuos radiactivos a 
que se refiere el apartado 1.b) del artículo 22, el 
tipo será de 30.000 € por metro cúbico de resi-
duo radiactivo.

3. En el almacenamiento de residuos radiactivos a 
que se refiere el apartado 1.c) del artículo 22: 
el tipo será de 10.000 € por metro cúbico para 
residuos radiactivos de baja y media actividad y 
de 2.000 € por metro cúbico para residuos ra-
diactivos de muy baja actividad.

El período impositivo coincidirá con el año natu-
ral, salvo en el supuesto de cese del contribuyente 
en el desarrollo de las actividades que constituye el 
hecho imponible, en cuyo caso finalizará en el día en 
que se entienda producido dicho cese. El impuesto 
se devengará el último día del período impositivo.

Los contribuyentes estarán obligados a autoli-
quidar el impuesto e ingresar la cuota resultante en 
el plazo de los primeros 20 días naturales siguien-
tes al devengo del impuesto, de acuerdo con las 
normas y modelos que establezca el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. La ley esta-
blece la obligación de efectuar pagos fraccionados 
a cuenta de la liquidación correspondiente al pe-
riodo impositivo en curso.

Desde la creación de este impuesto, en el año 
2012, ha recaudado 71 millones de euros.

Canon por utilización de las aguas continentales para 
la producción de energía eléctrica. Este canon fue 
establecido por la Ley 15/2012, de 27 de diciem-
bre, de medidas fiscales para la sostenibilidad ener-
gética. Hasta entonces el texto refundido de la Ley 

Los impuestos 
ambientales 
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recaudatorios.
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de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio establecía que el canon de 
utilización se aplicaba sólo a la ocupación, utiliza-
ción y aprovechamiento del dominio público hidráu-
lico de los cauces de corrientes naturales, continuas 
o discontinuas y de los lechos de los lagos y lagunas 
y los de los embalses superficiales en cauces pú-
blicos. La nueva regulación incluye en la definición 
de este canon el uso de aguas continentales, de los 
acuíferos y de las aguas procedentes de la desala-
ción de agua de mar. 

El hecho imponible lo constituye la utilización y 
aprovechamiento de aguas continentales para la pro-
ducción de energía eléctrica en barras de central, de-
clarándose exentos los aprovechamientos hidroeléc-
tricos explotados por la Administración competente 
para la gestión del dominio público hidráulico. 

El devengo del canon se producirá con el otorga-
miento inicial y el mantenimiento anual de la conce-
sión hidroeléctrica y será exigible en la cuantía que 
corresponda y en los plazos que se señalen en las 
condiciones de dicha concesión o autorización.

Este canon es el 25,5% del valor económico de la 
energía hidroeléctrica producida y medida en barras 
de central en cada período impositivo anual.

Están obligados al pago los concesionarios de 
las respectivas concesiones hidroeléctricas o los 
sujetos que se subroguen en el lugar de aquellos. 

El canon se reducirá en un 90% para las instala-
ciones hidroeléctricas de potencia igual o inferior a 
50 MW, y para las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología hidráulica de bom-
beo y potencia superior a 50 MW, y en la forma que 
reglamentariamente se determine para aquellas 
producciones o instalaciones que se deban incenti-
var por motivos de política energética general.

La gestión y recaudación del canon correspon-
derá al Organismo de cuenca competente o bien a 

El canon de 
utilización 

grava el uso 
de las aguas 

continentales 
para la 

producción 
eléctrica.

la Administración Tributaria del Estado, en virtud de 
convenio con aquél. El 2% del canon recaudado será 
considerado un ingreso del organismo de cuenca, y 
el 98% restante será ingresado en el Tesoro Público 
por el organismo recaudador.

4.1.4. Céntimo verde al uso del gas natural y fuel para la ge-
neración eléctrica. El céntimo verde es el nombre cotidiano 
que se da al Impuesto sobre Hidrocarburos aprobado por la 
Ley 38/1992¹⁵, de 28 de diciembre, de Impuestos Especia-
les. Es un impuesto indirecto que recae sobre el consumo 
de cualquier hidrocarburo utilizado como combustible o car-
burante y sobre el consumo de cualquier producto utilizado 
como carburante. El impuesto grava en fase única, la fabrica-
ción e importación de estos productos. Su ámbito objetivo 
viene definido en el artículo 46 de la Ley que define que se 
entiende por hidrocarburos y que comprende, entre otros, 
la gasolina, el gasóleo y, con mayor relevancia para el sector 
eléctrico, el gas natural. 

La Ley 15/2012³², de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
para la sostenibilidad energética, suprimió la exención que, 
hasta 1 de enero de 2013, se aplicaba sobre todos los pro-
ductos utilizados en la actividad de producción de electrici-
dad en centrales eléctricas o a la cogeneración de electrici-
dad y calor en centrales combinadas o a su autoconsumo en 
las instalaciones donde se hayan generado. 

La recaudación promedio del Impuesto sobre Hidrocarbu-
ros asociado al sector eléctrico se situó por encima de los 
400 millones de € anuales del 2012 al 2018, situándose por 
debajo de los 200 millones de euros desde entonces, gracias 
a las medidas tomadas en el Real Decreto-ley 15/201833, de 
5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energé-
tica y la protección de los consumidores.

4.1.5. Impuesto Especial sobre el Carbón. El Impuesto Espe-
cial sobre el Carbón recae sobre la puesta a consumo de car-
bón en todo el territorio español, excepto en la Comunidad 
Autónoma de Canarias y en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

El llamado 
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grava en 
fase única la 
fabricación e 
importación 
de los 
hidrocarburos.



MARTA MARTÍNEZ ZORITA    |    MANUEL FERNÁNDEZ ORDÓÑEZINTERVENCIÓN ESTATAL Y POBREZA ENERGÉTICA

6766

Tienen la consideración de puesta a consumo las siguientes 
operaciones:

a) La primera venta o entrega de carbón efectuada en el 
ámbito territorial tras la producción o extracción, impor-
tación o adquisición intracomunitaria de carbón. Tienen, 
asimismo, la consideración de primera venta o entrega las 
ventas o entregas subsiguientes que realicen los empre-
sarios que destinen el carbón a su reventa y les haya sido 
aplicable al adquirirlo la exención que regula la Ley.

b) El autoconsumo de carbón. A estos efectos se con-
sidera autoconsumo la utilización o consumo del carbón 
realizado por los productores o extractores, importadores, 
adquirentes intracomunitarios o empresarios.

Son sujetos pasivos del impuesto los productores o ex-
tractores, importadores o adquirentes intracomunitarios 
de carbón y los empresarios revendedores que realicen las 
ventas o entregas o las operaciones de autoconsumo suje-
tas al impuesto.

Con carácter general el devengo del impuesto se produce 
en el momento de la puesta del carbón a disposición de los 
adquirentes o, en su caso, en el de su autoconsumo. En los 
supuestos en que se presume la puesta a punto ante la falta 
de justificación del destino dado al carbón, el impuesto se 
devenga en el momento en que se constate tal falta.

La base imponible del impuesto está constituida por el po-
der energético del carbón objeto de las operaciones sujetas, 
expresado en gigajulios (GJ). La determinación de la base im-
ponible se efectúa en régimen de estimación directa.

El tipo de gravamen aplicable es de 0,15 € por GJ para 
el carbón destinado a usos con fines profesionales siempre 
que no se utilice en procesos de cogeneración y generación 
directa o indirecta de energía eléctrica y 0,65 € por GJ para 
el resto de usos. 

Los sujetos pasivos deben, en su caso, repercutir el impor-
te de las cuotas devengadas sobre los adquirentes de carbón, 
y estos quedan obligados a soportarlas.

El impuesto 
especial al 

carbón afecta 
tanto a los 

productores 
o extractores 

como a los 
importadores.

Cuando con arreglo a la normativa vigente la operación 
gravada deba documentarse en factura o documento equi-
valente, la repercusión de las cuotas devengadas se efectúa 
en dicho documento separadamente del resto de conceptos 
comprendidos en ella. Cuando se trate de operaciones no su-
jetas o exentas, se menciona dicha circunstancia en el referi-
do documento, con indicación del precepto de la Ley en que 
se basa la aplicación de tal beneficio.

La recaudación de este impuesto desde su creación en 
2012 asciende a 1.736 millones de euros. 

4.2. Tributos de carácter autonómico (régimen común)

La potestad tributaria de las Comunidades Autónomas se 
establece en el artículo 133.2 de la Constitución española 
que reconoce que las autonomías podrán establecer y exi-
gir sus propios tributos, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes y en el artículo 157.1.b que señala como una de las 
fuentes de recursos de las Comunidades Autónomas “sus 
propios impuestos, tasas y contribuciones especiales”. Esta po-
testad se desarrolla en los artículos 4 y siguientes de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA). Ahora 
bien, la LOFCA en sus artículos 6.2 y 3 y artículo 9, establece 
límites a la potestad tributaria autonómica en relación con 
el sistema tributario estatal y local impidiendo que las CCAA 
puedan crear tributos propios sobre hechos imponibles ya 
gravados por el Estado o por los entes locales. Asimismo, 
impone a los tributos propios autonómicos otros límites de-
rivados de principios como el de territorialidad y el de libre 
circulación de personas, mercancías y servicios. Por lo tanto, 
en la práctica, la potestad tributaria de las Comunidades de 
Autónomas se ha visto muy limitada, ya que en la actuali-
dad el Estado grava las principales manifestaciones de renta 
a través del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor añadido, Impuesto Especial sobre la 
Electricidad, Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre 
Sucesiones y donaciones, Impuesto sobre Transmisiones Pa-

También las 
comunidades 
autónomas 
han decidido 
gravar la 
electricidad 
de diversas 
maneras. 
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terogeneidad en la definición de los hechos imponibles de 
estos tributos, hemos considerado únicamente los tributos 
en cuyo hecho imponible afectaba al sector eléctrico.

Asimismo, dentro de esta disparidad podemos destacar 
las siguientes categorías dentro de los tributos que afectan 
al sector eléctrico:

• Cánones eólicos: gravan la afección y los impactos ad-
versos sobre el medio natural y el territorio que pro-
duce la instalación de aerogeneradores destinados a 
la producción de energía eléctrica en los parques eó-
licos.

• Canon fotovoltaico: grava la implantación en suelo 
rústico de parques fotovoltaicos para la generación de 
energía eléctrica y la evacuación de dicha energía ge-
nerada a la red.

• Tributos que gravan el uso y el aprovechamiento del 
dominio público hidráulico: gravan el daño ambiental 
causado por determinados usos y aprovechamiento 
del agua embalsada.

• Impuestos sobre instalaciones que inciden en el 
medioambiente: gravan la incidencia y el deterioro que 
ocasiona la realización de las actividades de produc-
ción y transporte de electricidad. Dentro de esta ca-
tegoría encontramos impuestos que gravan de modo 
particular la producción de energía termonuclear y el 
almacenamiento de residuos nucleares. La mayoría de 
estos tributos han sido dejados sin efecto o declara-
dos inconstitucionales por recaer sobre hechos im-
ponibles gravados por el Estado. Este ha sido el caso, 
por ejemplo, de los hechos imponibles del impuesto 
sobre instalaciones que incidían en el medioambiente 
que gravaban la producción termonuclear de energía 
eléctrica” y “almacenamiento de residuos radiactivos” 
en Castilla-La Mancha (declarado inconstitucional por 
la STC 60/2013, de 13 de marzo) o del impuesto so-
bre depósito de residuos radiactivos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (dejado sin efecto por la ley 

Las 
comunidades 
autónomas, 
al imponer 
tributos 
adicionales 
sobre la 
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incentivos 
contradictorios 
y otros 
problemas.

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados y los Impuestos Especiales. Esto ha provocado 
que, para cubrir sus necesidades financieras, las Comunidades Autónomas hayan ejercido su 
potestad tributaria en el ámbito medioambiental por ser una de las tradicionalmente menos 
ocupadas por el Estado y las Entidades Locales y no como resultado de una verdadera plani-
ficación fiscal. De hecho, en el 2021, las autonomías recaudaron en total 2.297 millones de 
euros por tributos propios, de los cuales, 2.028 millones de € (88%) correspondían a tributos 
medioambientales o aparentemente medioambientales. De ellos, 945 millones de euros co-
rrespondían a tributos que afectan al sector eléctrico. La Imagen 17 muestra la recaudación, 
en 2021, de los tributos propios que afectan al sector eléctrico recaudados por las Comuni-
dades Autónomas. 

A lo anterior hay que añadir que la creación de impuestos propios ambientales a nivel 
autonómico no se ha realizado de forma coordinada entre las diferentes Comunidades Au-
tónomas o en el marco de un programa estatal, lo cual ha derivado en la aplicación de im-
puestos desiguales entre Comunidades Autónomas. Teniendo en cuenta la diversidad y he-

Imagen 18. Recaudación de tributos propios relacionados con el sector eléctrico por parte de las 
Comunidades Autónomas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Datos de la Secretaría General de la Financiación Autonómi-
ca y Local (2022)34.
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7/2013, de 23 de diciembre). Sin embargo, esto no ha 
sido así en la Comunidad Autónoma de Cataluña don-
de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, estableció un 
impuesto que grava las actividades de producción, al-
macenaje o transformación de energía eléctrica prin-
cipalmente de origen nuclearF.

• Impuestos sobre el impacto visual producido por los 
elementos de suministro de energía eléctrica. 

Los principales problemas que plantean estos tributos es 
la coincidencia de hechos imponibles con otros similares a los 
gravados por el Estado, la configuración dispar de los tributos 
entre las diferentes Comunidades Autónomas, el estableci-
miento de gravámenes a tecnologías primadas por el Estado, 
el establecimiento de gravámenes específicos a fuentes de 
energía no emisoras y su escasa potencia recaudatoria, si los 
comparamos con los tributos estatales. Las consecuencias 
de todo lo anterior son la existencia de supuestos de doble 
tributación, la ruptura del principio de unidad de mercado, el 
establecimiento de incentivos medioambientales contradic-
torios hacia determinadas fuentes de energía y la quiebra del 
principio de generalidad en el reparto de la carga tributaria 
sin aparente justificación. 

4.3. Tributos de carácter autonómico (régimen foral)

Para el análisis de este trabajo, no hemos considerado los 
regímenes tributarios forales del País Vasco y Navarra. Estos 
territorios se caracterizan por tener la potestad para mante-
ner, establecer y regular su régimen tributario, dentro de cier-
tos límites como son los de atender a la estructura general 
impositiva del Estado y la colaboración y coordinación con Es-
tado en la aplicación de sus respectivos regímenes tributarios. 

Nota F. A pesar de la definición genérica del hecho imponible, la ley esta-
blece como supuestos de no sujeción la generación en instalaciones de 
energía solar, eólica, hidráulica, resto de renovables, instalaciones que uti-
lizan como combustible principal la biomasa o el biogás o la producción en 
instalaciones de cogeneración de alta eficiencia.

Las políticas 
autonómicas

han llevado 
a establecer 
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En el caso particular de los tributos que afectan al sector 
eléctrico, en la normativa foral nos encontramos, por tan-
to, con la misma estructura que en el caso de los impuestos 
estatales. No obstante, la recaudación de estos impuestos 
queda en poder de dichos territorios y, por su parte, la Co-
munidad Autónoma contribuye a la financiación de las cargas 
generales del Estado a través de una cantidad (el “cupo” del 
País Vasco y la "aportación” de Navarra).

4.4. Tributos de carácter local

El último nivel de imposición al sector eléctrico lo encon-
tramos en el ámbito local. Dentro de este grupo encontra-
mos principalmente la tasa por utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público municipal. 

Las empresas suministradoras de servicios mediante re-
des emplean el dominio público local. Este uso especial se 
ha considerado hecho imponible de la tasa por uso o apro-
vechamiento especial de dominio público. El hecho impo-
nible viene determinado por el aprovechamiento del suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas por empresas eléctri-
cas que presten servicio de suministro a la generalidad o 
a una parte importante del vecindario. Están sujetas todas 
las empresas comercializadoras, sean o no titulares de las 
respectivas redes de suministro. La base imponible de esta 
tasa consiste en ingresos brutos procedentes de la factura-
ción que la empresa obtenga en el término municipal y el 
tipo se sitúa en el 1,5%. En el ejercicio 2021 la recaudación 
fue de 463 millones de euros. 

Uno de los 
problemas 
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tributación 
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la unidad de 
mercado.
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A nivel estatal, el consumo de electricidad en España está gravado con el Impuesto del 
Valor Añadido y el Impuesto Especial sobre la ElectricidadG. Además, la generación eléctri-
ca está gravada con el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica al 
7%H. A estos hay que añadir otros tributos que afectan a los productores eléctricos, como 
son los impuestos a la producción y al almacenamiento de residuos nucleares, el impuesto 
sobre hidrocarburos, el canon hidráulico, el impuesto al carbón o la tasa ENRESA.

En la Tabla 1 mostramos el desglose de los tributos del sistema eléctrico en el ejercicio 
2021. A nivel autonómico nos encontramos con figuras impositivas de configuración muy 
amplia y gran variedad de hechos imponibles en las distintas comunidades autónomas. 
En general, la potencia recaudatoria de estos tributos autonómicos es escasa, dado que 
recaen en un número reducido de contribuyentes.

Sin embargo, estos tributos generan unos costes económicos importantes a las em-
presas del sector eléctrico y afectan, por su configuración desigual en los distintos terri-
torios, a la unidad de mercado. Adicionalmente no cumplen con la función de incentivar 
fuentes de energía eficientes y no contaminantes. Ocurre, de hecho, lo contrario, al im-
poner tributos sobre la energía hidráulica, eólica y nuclear. 

Nota G. Los tipos impositivos, tanto el IVA como el IEE, permanecieron al 21% y el 5,11% hasta mediados de 
2021, donde se bajaron de manera transitoria hasta el 31 de diciembre de 2023.

Nota H. Este impuesto está en “suspenso” también de manera transitoria.

5

Presión fiscal sobre el suministro eléctrico
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TRIBUTO
(MILLONES DE EUROS)

RECAUDACIÓN
EN 2021

Impuesto sobre el Valor AñadidoI 4.731
Impuesto Especial sobre la Electricidad 983
Impuesto sobre el valor de la producción
de la energía eléctrica 783

Impuesto a la producción y almace-
namiento de combustible nuclear 288

Canon de utilización aguas continentales 
producción de energía eléctrica 147

Tasa ENRESA 454
Impuesto sobre Hidrocarburos 186
Impuesto especial sobre el carbón 32
TOTAL 7.604

Tabla 1. Recaudación de los diferentes tributos estatales del sec-
tor eléctrico en 2021. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual de Recau-
dación Tributaria 2021 de la Agencia Tributaria, sección de Impues-
tos Especiales16.

La recaudación total en 2021, por impuestos autonómicos 
que afectan al sector eléctrico, fue de 945 millones de euros 
distribuidos del modo descrito en la Tabla 2.

En cuanto a los tributos municipales, éstos incluyen las 
tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales (artículo 24.1.c) de la Ley de Haciendas Locales, 
que representa un 1,5% de los ingresos procedentes de la 
facturación en cada término municipal. Estas tasas ascendie-
ron a 463 millones de euros en 2021.

Además de los tributos descritos, los precios de la elec-
tricidad incluyen otro tipo de cargas parafiscales de ma-
yor cuantía, que ascendieron a 8.669 millones de euros en 

Nota I. En el caso de Canarias, aplicaría el IGIC al tipo vigente y en el caso 
de Ceuta y Melilla el IPSI al tipo vigente cuya recaudación no se ha incluido.
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2021. Dentro de estas cargas parafiscales destaca la retri-
bución del Régimen Especial-RECORE destinada a primar 
determinadas tecnologías de generación y que supuso un 
coste para el sistema de 6.011 millones de euros en 2021. 
Los montantes restantes se destinaron al pago del déficit 
creado en el sistema eléctrico, subvencionar la generación 
insular y extra peninsular, los pagos por capacidad y el ser-
vicio de interrumpibilidad. Estos costes, que son imputados 
por decisión política a la tarifa eléctrica se incluyen, ade-
más, en la base imponible de los dos impuestos estatales 
principales (el IVA y el Impuesto Especial sobre la Electrici-
dad) ensanchando la misma y produciendo un aumento de 
recaudación para el Estado.

En la Tabla 3 mostramos el desglose de costes e impues-
tos del sistema eléctrico para el año 2021, así como el por-
centaje de cada partida en el importe total. 

Los costes 
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la electricidad 
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS
(MILLONES DE EUROS)

RECAUDACIÓN
EN 2021

Cataluña 641

Extremadura 97

Galicia 88

Castilla y León 64

Comunidad Valenciada 21

Aragón 18

La Rioja 2

Principado de Asturias 2

Región de Murcia 1

Total 945

Tabla 2. Recaudación de tributos autonómicos que afectan al 
sector eléctrico por Comunidades Autónomas en 2021.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Datos de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local (2022)34. 
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MILLONES DE EUROS 2021 %

Coste real de la electricidad        12.409  34%

Coste de la electricidad en el mercado             11.955   33%

Tasa ENRESA                  454   1%

Coste de llevar la electricidad a los consumidores         6.958   19%

Transporte               1.710   5%

Distribución               5.231   14%

Cuotas de costes permanentes del sistema                    17   0%

Costes de Política Energética        11.512   31%

Retribución RECORE               6.011   16%

Pagos de déficit de ejercicios anteriores               2.371   6%

Compensación insular y otros                  179   0%

Sistema de interrumpibilidad del mercado y pagos por capacidad                  108   0%

Tributos Medioambientales (Ley 15/2012)               1.217   3%

Tributos Autonómicos                  945   3%

Tributos Municipales                  463   1%

Impuesto sobre Hidrocarburos                  186   1%

Impuesto sobre el Carbón                    32   0%

Precio de la electricidad antes de impuestos indirectos 30.879 84%

Impuestos indirectos 5.714 16%

IEE                  983   3%

IVA               4.731   13%

Precio de la electricidad que paga el consumidor final 36.593 100%

Precio relacionado con el suministro de electricidad 19.367 53%

Precio no relacionado con el suministro de electricidad 17.226 47%

Tabla 3. Desglose de costes incluidos en los precios finales de la electricidad para el ejercicio 2021. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Agencia Tributaria y la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia.

Como se puede extraer de los datos oficiales, los costes de la política energética (11.512 
millones de euros) y los impuestos indirectos (5.714 millones) suman un montante mayor 
que el coste real de la electricidad (12.409 millones). Los costes de la política energética 
ascienden al 31% de la tarifa total, mientras que los impuestos indirectos conforman el 16% 

del total. De todo esto se desprende que, del precio que los consumidores pagamos final-
mente por la electricidad, el 47% no tiene absolutamente nada que ver con el hecho de 
producir la electricidad y llevarla hasta nuestros hogares.

Este hecho ha cambiado de manera apreciable en el año 2021 y de manera más drás-
tica en el 2022, con las medidas tomadas por el gobierno para prevenir los altos precios 
de la electricidad. Merced a estas medidas la distribución de las partidas del recibo se ha 
modificado, como podemos ver en la Imagen 19, donde comparamos los resultados de los 
ejercicios 2018 y 2021.

Atendiendo a la gráfica, tanto la partida de impuestos indirectos como la de costes de 
política energética han disminuido en 2021. La primera de ellas por las bajadas del IVA y el 
Impuesto Especial de la Electricidad. La segunda por la disminución de la cuantía de primas 
RECORE y de los tributos medioambientales de la Ley 15/2012. Basta darse cuenta de 
que, en 2018, las partidas que no están relacionadas con el suministro ascendían al 59% 
del total. Conviene recordar, por tanto, que una vez finalizadas las medidas transitorias 

Imagen 19. Desglose de costes de la factura de electricidad, comparativa de los años 2018 y 2021. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Agencia Tributaria y de la Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia.
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de bajadas de impuestos, la presión fiscal volverá a los elevados valores que teníamos en 
2018 (algo que sucederá a partir del 31 de diciembre de 2023).

A pesar de todo ello, los altos precios de la electricidad en 2021 ocasionaron un aumento 
de once puntos en la partida de costes reales de la electricidad (crecimiento del 49%), de-
jando prácticamente sin efecto las medidas tomadas por el gobierno. De hecho, el importe 
total del precio final de la electricidad en España fue de 37.202 millones de euros en 2018 y 
de 36.593 millones de euros en 2021, una diferencia poco apreciable.

Sin embargo, si el gobierno no hubiera tomado las medidas de bajadas de impuestos, los 
precios finales hubieran sido mucho más altos. Por ello, estas medidas deberían ser defini-
tivas y no transitorias con el fin de disminuir la presión fiscal sobre la electricidad, disminuir 
la pobreza energética y aumentar la competitividad de nuestra industria.

El no hacerlo, ha ocasionado que durante muchos años los ciudadanos españoles hayan 
pagado unos precios de la electricidad por encima de la gran mayoría de países europeos. 

Imagen 20. Comparativa de los precios finales de la electricidad (después de impuestos) para dif-
erentes países de Europa en el primer semestre de 2022. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de EUROSTAT35.

Según los últimos datos de EUROSTAT (ver Imagen 20), en España contamos con la quinta 
electricidad más cara de Europa para los consumidores domésticos. Es especialmente rese-
ñable que tenemos una electricidad mucho más cara que la de países donde el poder adqui-
sitivo es mucho mayor que el nuestro.

Las nefastas consecuencias de la política energética en España pueden observarse cla-
ramente al comparar nuestros precios con los de Portugal. Con este país compartimos 
mercado mayorista de electricidad y los precios de la energía son prácticamente análogos 
para ambos países. Sin embargo, en España tenemos una electricidad un 50% más cara 
que en el país luso. La diferencia entre ambos son las cargas parafiscales y la alta presión 
fiscal que tiene el sistema eléctrico español. Esta enorme presión fiscal penaliza especial-
mente a las rentas más bajas, para las que el consumo de electricidad supone una mayor 
proporción de su renta disponible, lo que ocasiona otra serie de problemas que analizamos 
en la siguiente sección.
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La pobreza energética se define, de acuerdo con la Estrategia Nacional contra la Pobre-
za Energética³⁶ elaborada por el Ministerio para la Transición Ecológica, como “la situación 
en la que se encuentra un hogar en el que no pueden ser satisfechas las necesidades básicas 
de suministros de energía, como consecuencia de un nivel de ingresos insuficiente y que, en su 
caso, puede verse agravada por disponer de una vivienda ineficiente en energía”.  Resulta cu-
rioso cómo esta definición parece hacer recaer la responsabilidad de ser energéticamente 
“pobre” en los propios afectados porque, o bien no tienen un salario lo suficientemente 
alto o bien tienen viviendas ineficientes. ¿No pudiera ser que los costes de la energía 
sean elevados debido a otros factores, dificultando el acceso a la misma a personas que, 
anteriormente, sí podían afrontar los suministros energéticos? ¿Y no pudiera ser que este 
hecho no fuera responsabilidad de dichas personas, sino de las políticas llevadas a cabo 
por el Estado?

En los apartados anteriores de este documento ya demostramos cómo la intervención 
estatal ha ocasionado, en el caso de España, una escalada en los precios de la electricidad 
que nos han situado en los niveles más altos de Europa, con precios más elevados que 
muchos países donde los niveles salariales son superiores al nuestro. Por tanto, no se trata 
exclusivamente de que las personas vulnerables energéticamente tengan un “nivel de in-
gresos insuficiente”, sino que el intervencionismo ha contribuido de manera indiscutible a 
que muchas personas se encuentren en una situación de pobreza energética.

6

Pobreza energética
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La pobreza energética es un concepto propio de países 
ricos con grandes poderes adquisitivos. No nos estamos re-
firiendo, por tanto, a uno de los mayores problemas de la 
humanidad: solucionar la falta de acceso a fuentes energé-
ticas de millones de personas en el mundo. Alrededor de 
tres mil millones de personas en el mundo no tienen acceso 
a las fuentes de energía que nosotros tenemos³⁷, ni para co-
cinar, ni para calentarse, ni para el resto de actividades coti-
dianas. El 43% del África subsahariana no tiene acceso a la 
electricidad y casi mil millones de seres humanos no tienen 
acceso a combustibles líquidos o electricidad para cocinar. 
Esto implica que cocinan en el interior de sus hogares me-
diante la combustión de madera, desechos o excrementos 
secos de animales, lo que ocasiona la muerte de casi dos 
millones de personas cada año. Son más muertes que las 
ocasionadas por la desnutrición, el Parkinson, la malaria y el 
SIDA, conjuntamente.

Sin embargo, en las sociedades más avanzadas como la 
nuestra, existen personas que no pueden permitirse calen-
tar sus casas hasta la temperatura deseada o utilizar sus 
aparatos eléctricos en la medida que realmente necesita-
rían. Simple y llanamente porque no pueden pagar precios 
tan elevados.

Existen varios indicadores para evaluar el grado de po-
breza energética en una sociedad. Algunos de ellos son 
objetivos y determinan el esfuerzo para pagar las facturas 
energéticas en función a las medianas nacionales. Otros son 
subjetivos al ser recogidos mediante la Encuesta de Condi-
ciones de Vida³⁸, como el retraso a la hora de pagar las fac-
turas energéticas o la incapacidad declarada de mantener el 
hogar en una temperatura adecuada.

Uno de los indicadores objetivos más utilizado es el 2M. 
De acuerdo con este parámetro, un hogar es energética-
mente pobre cuando dedica a pagar sus facturas energéti-
cas una proporción de sus ingresos superior al doble de la 
mediana del conjunto de los hogares. Según los datos del 
Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
este indicador ha pasado del 15,9% en 2008 al 16,4% en 
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2021. Es decir, apenas ha aumentado la pobreza energéti-
ca³⁶ y ³⁹. Según estos datos, unos tres millones de hogares 
en España tuvieron que incurrir en un gasto desproporcio-
nado para hacer frente a sus facturas energéticas (más de 
dos veces la mediana nacional).

Otro indicador objetivo es el M/2, que determina el por-
centaje de hogares que gastan menos de la mitad de la me-
diana del país en sus facturas energéticas. Si el indicador 
2M medía el gasto desorbitado en energía, el M/2 mide un 
gasto insuficiente. De acuerdo con los datos oficiales del 
gobierno, este indicador ha pasado de un 14,6% en 2008 
a un 9,3% en 2021. Se trata de una bajada muy aprecia-
ble que parece indicar que la pobreza energética mejora, 
en lugar de empeorar. Algo que desafía el sentido común 
atendiendo al escenario de altos precios de la electricidad 
que estamos viviendo.

Sin embargo, estos indicadores contrastan radicalmen-
te con los indicadores subjetivos. Es decir, aquellos en los 
que directamente se pregunta a las personas en encuestas. 
Uno de estos indicadores es el de “retrasos declarados en el 
pago de las facturas” que determina el porcentaje de hoga-
res que no han podido hacer frente al pago de alguna de las 
facturas energéticas a tiempo en los últimos doce meses. 
De acuerdo con los datos del Ministerio, este indicador ha 
pasado del 4,6% en 2008 al 9,5% en 2021. Se trata de una 
preocupante subida del 106%, una gran parte de la cual ha 
tenido lugar en los dos últimos años, donde ha pasado del 
6,6% de 2019 al 9,5% de 2021. Casi 4,5 millones de perso-
nas se han retrasado en el pago de alguna factura energéti-
ca en el último año.

El otro indicador subjetivo nos indica la cantidad de ho-
gares que no pueden mantener una temperatura adecuada 
en sus casas en invierno. Según los datos oficiales, este in-
dicador ha pasado del 5,9% en 2008 al 14,3% en 2021. Nos 
encontramos ante una subida del 142% que nos indica que 
casi siete millones de personas en España no pueden man-
tener una temperatura adecuada de sus hogares. Lo más 
grave de estos datos está en la rápida evolución, puesto que 
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este indicador prácticamente se ha doblado en apenas dos 
años (en 2019 era del 7,6%).

Esta disparidad tan apreciable entre los indicadores ob-
jetivos y subjetivos nos hace sospechar que los indicadores 
objetivos no están consiguiendo ser sensibles a la realidad 
energética de nuestro país. Por ejemplo, el indicador 2M 
puede estar funcionando de manera no adecuada al enmas-
carar los datos por el aumentado generalizado de las factu-
ras energéticas a partir de la segunda mitad de 2021. Los 
hogares más vulnerables, además, pueden haber hecho un 
mayor esfuerzo para ahorrar energía, lo que arrojaría datos 
irreales en el indicador. De hecho, esto es lo que parece 
haber sucedido, teniendo en cuenta el indicador de tempe-
ratura en el hogar.

Para tratar de dilucidad este aspecto, la Cátedra de Ener-
gía y Pobreza de la Universidad Pontificia de Comillas ha de-
sarrollado un indicador para determinar la pobreza energé-
tica oculta (del inglés, HEP). Este indicador tiene en cuenta 
no sólo el nivel de renta, sino el gasto teórico que los hoga-
res deberían tener (de acuerdo con sus características) y lo 
compara con el gasto real que tienen⁴⁰. Según estos datos, 
la pobreza energética oculta se ha disparado en el último 
año, pasando del 21,1% en 2020 al 31,2% en 2021.  Aten-
diendo al propio estudio “casi un tercio de los hogares gas-
tó en energía menos de la mitad de su gasto teórico necesario 
para cubrir sus necesidades energéticas (térmicas y eléctricas) 
una vez aplicado el filtro de renta”. Este indicador contrasta 
con el M/2 que utiliza el ministerio y lo hace, precisamente, 
porque el indicador HEP utiliza umbrales absolutos y no re-
lativos a las medianas nacionales.

A partir de este indicador se puede determinar también 
la pobreza energética oculta severa, que definen como 
aquellos hogares que gastan menos de un cuarto de su gas-
to teórico necesario para cubrir sus necesidades. Este indi-
cador ha crecido un 115% en un año, pasando del 4,8% en 
2020 al 10,3% en 2021. Más de dos millones de hogares no 
pueden cubrir ni la cuarta parte de sus necesidades energé-
ticas, cuando en 2020 eran un millón de hogares.
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Conviene aclarar que estos datos corresponden al año 2021 y preocupa especialmente la 
evolución que estos indicadores puedan tener cuando se publiquen los datos de 2022, te-
niendo en cuanto lo convulso de los mercados energéticos en ese ejercicio y los altos precios 
del gas durante todo el año. Esta situación ha obligado al gobierno a emprender una serie de 
políticas sociales con el fin de ayudar a los hogares más vulnerables. Sin embargo, no parece 
que estas medidas hayan tenido un efecto muy notable. De acuerdo con el estudio ya citado, 
la HEP sería de un 32,7% y la HEP Extrema de un 11,65% si no se hubiera implementado nin-
gún tipo de medida gubernamental. Es decir, los esfuerzos realizados con políticas públicas 
apenan han tenido un impacto de un punto sobre las estadísticas.

Sin duda, uno de los factores que ha contribuido al incremento de la pobreza energética 
han sido los altos precios de la electricidad. Una escalada de precios que comenzó a media-
dos de 2021 y que ha empujado las facturas eléctricas a precios inéditos en la historia de 
nuestro país. El mercado mayorista de electricidad, que se había situado en el entorno de 
los 40-50 € en los últimos años, ha tenido precios medios mensuales por encima de los 100 

Imagen 21. Evolución de los indicadores de Pobreza Energética Oculta (HEP) y Pobreza Energéti-
ca Oculta Extrema. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe de Indicadores de Pobreza Energética en España 
202140.
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€/MWh desde agosto de 2021, alcanzando un precio medio de 283 €/MWh en marzo de 
2022. Este hecho afectó significativamente a los consumidores más vulnerables en España, 
puesto que sus tarifas eléctricas están indexadas al mercado mayorista a través del Precio 
Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC). Los consumidores vulnerables tienen la obliga-
ción de estar acogidos a esta tarifa para poder beneficiarse del Bono Social (una reducción 
sobre el precio PVPC original). 

La Imagen 22 muestra la evolución que ha tenido el precio PVPC en España desde agosto 
de 2019. Esta tarifa regulada arrojaba los mejores precios posibles para los consumidores, 
algo imbatible para las tarifas en mercado libre ofrecidas por las comercializadoras eléctri-
cas. Sin embargo, esto cambió con la escalada de precios a partir de mediados de 2021. Los 
consumidores que tenían contratos cerrados en mercado libre comenzaron a disfrutar de 
precios menores a los del PVPC durante muchos meses. En algunos casos, como marzo o 
agosto de 2022, el PVPC tuvo precios más del doble de altos que el mercado libre. Se dio la 

Imagen 22. Evolución del precio de la electricidad PVPC antes de impuestos desde agosto de 
2019. Se muestra también el precio estimado de los contratos de electricidad en el mercado libre.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Red Eléctrica ESIOS41.

triste circunstancia que los consumidores más vulnerables, a 
pesar de la rebaja en sus tarifas eléctricas, estaban pagando 
un precio similar (e incluso superior) al mercado libre.

Un dato adicional que conviene aclarar es que los eleva-
dos precios que observamos en la Imagen 14 son antes de 
impuestos. Es decir, faltaría añadir el IVA y el impuesto espe-
cial de la electricidad. Los desorbitados precios resultantes 
obligaron al gobierno a tomar una serie de medidas, redu-
ciendo el IVA y el IEE a valores del 5% y del 0,5%, respecti-
vamente. Nos gustaría hacer hincapié, como ya discutimos 
en secciones anteriores, que estas medidas de reducción im-
positiva son transitorias y volverán a sus valores previos en 
algún momento (actualmente, permanecerán en esos niveles 
hasta finales de año 2023).

Por último, conviene mencionar que las agendas ideoló-
gicas contribuyen también a la generación de pobreza ener-
gética. Una muestra de ello es la continua pretensión del 
ejecutivo actual de cerrar las centrales nucleares en nuestro 
país en los próximos años. Esto no solo aumentará la de-
pendencia energética exterior de los combustibles fósiles, 
sino que aumentará el precio de la electricidad y las emisio-
nes de CO2 (incrementando, por tanto, los costes por dere-
chos de emisiones que afectan a la factura eléctrica). Ade-
más, el gobierno de España, de forma directa, condenó a los 
consumidores vulnerables a pagar más por la electricidad 
al rechazar una propuesta de las compañías propietarias de 
las centrales nucleares para abaratar el precio de las tarifas 
PVPC. En agosto de 2021, cuando el mercado mayorista 
estaba a 117 €/MWh, las centrales nucleares hicieron una 
propuesta al gobierno para cubrir la totalidad de los contra-
tos PVPC a un precio de 60 €/MWh⁴². Esta propuesta fue 
rechazada. Después de esa fecha, los consumidores vulne-
rables vieron cómo sus tarifas alcanzaron precios medios 
mensuales cercanos a los 300 €/MWh y, en alguna hora 
concreta, rozaron los 1.000 €/MWh. Si la agenda ideológi-
ca del gobierno fuera más flexible, los hogares que apenas 
pueden pagar la electricidad estarían disfrutando de pre-
cios mucho más bajos.
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6.1. Propuestas para afrontar el problema de la seguridad 
jurídica en el sector eléctrico 

Para referirnos a la liberalización del mercado energético 
en España utilizamos en muchos casos el término “desregu-
larización” del mercado. Este término, sin embargo, ofrece 
una visión muy alejada de la realidad ya que se trata de uno 
de los sectores más intervenidos por el Estado.  

La producción normativa desde que se liberalizó el sector 
es tan extensa y dispersa que hace que resulte muy difícil, 
sino prácticamente imposible, construir una visión general 
del marco regulatorio del mercado de la energía en España. 
Esta dispersión normativa, unida a la complejidad técnica y 
jurídica de las normas que lo regulan, dificultan su conoci-
miento y lo convierten en un sector poco transparente para 
las empresas y para los ciudadanos. El resultado se traduce 
en costes administrativos para las empresas que se trasladan 
al resto de sectores, haciéndolos menos competitivos y afec-
tando al empleo, la industria y, finalmente, a la renta disponi-
ble de los hogares. 

La dispersión y complejidad normativa supone también un 
empeoramiento de la calidad democrática, pues el hecho de 
que no exista una buena comprensión pública sobre la ma-
teria supone una limitación para la valoración de las políticas 
públicas y permite que adquieran relevancia análisis de baja 
calidad de las reformas políticas. 

Otro aspecto a destacar es que en el sistema español se 
han sucedido continuas reformas que han afectado al siste-
ma de retribución de las actividades reguladas, y de forma 
especial por la cuantía, al régimen retributivo de las energías 
del Régimen Especial-RECORE (renovables, cogeneración 
y residuos).  Esto ha afectado enormemente a la seguridad 
jurídica y a la confianza de los inversores en el Estado espa-
ñol, máxime cuando la justicia española se ha posicionado 
de forma bastante controvertida del lado del Estado. En este 
sentido, destaca la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de 
enero de 201443 según la cual: “los titulares de las instala-
ciones de producción de energía eléctrica en régimen especial 
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la escalada de 
los precios, 
a mediados 
de 2021, la 

tendencia a 
la dispersión 

legislativa 
se ha 

intensificado 
al aprobarse 

numerosos 
decretos.

no tienen un "derecho inmodificable" a que se mantenga inal-
terado el régimen económico que regula la percepción de sus 
retribuciones, cuando ellos mismos han optado por no acudir al 
mercado (posibilidad que siempre les queda abierta) sino bene-
ficiarse de un sistema público de fijación de aquéllas”. Y añade: 
“Los agentes u operadores privados que renuncian al mercado, 
aunque lo hagan más o menos inducidos por una retribución ge-
nerosa que les ofrece el marco regulatorio, sin la contrapartida 
de la asunción de riesgos significativos, sabían o debían saber 
que dicho marco regulatorio, de carácter público, aprobado en 
un determinado momento, del mismo modo que era coherente 
con las condiciones del escenario económico entonces vigente 
y con las previsiones de demanda eléctrica realizadas entonces, 
no podía ulteriormente ser ajeno a las modificaciones relevantes 
de los datos económicos de base, ante las cuales es lógica la re-
acción de los poderes públicos para acompasarlo a las nuevas 
circunstancias”. Las negritas son nuestras para enfatizar lo pe-
ligroso de estas decisiones para la seguridad jurídica. 

Derivado de lo anterior, España es uno de los países con 
más demandas de arbitraje presentadas por inversores ante 
el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones (CIADI).

Otro de los ejemplos fue la ya discutida Ley 15/2012 que 
instauró varios impuestos “medioambientales”, entre los cua-
les se encontraban dos impuestos a las centrales nucleares 
que condujeron al cierre de la central nuclear de Santa María 
de Garoña, por dejarla en márgenes operativos negativos.

 También ha contribuido a la inseguridad jurídica el desa-
rrollo normativo de las Comunidades Autónomas que pare-
cen haber encontrado en el ámbito medioambiental uno de 
los pocos espacios disponibles para la creación de tributos 
propios que sirvan para suplir los déficits de financiación de 
su gasto público. Así, a nivel autonómico nos encontramos 
con impuestos que gravan hechos muy similares a otros im-
puestos estatales, gravámenes autonómicos sobre tecnolo-
gías subvencionadas por el Estado, falta de criterios homo-
géneos al establecer tributos entre las distintas comunidades 
autónomas o ausencia de valoración sobre el impacto am-

Las medidas 
cortoplacistas 
que se han 
adoptado 
para paliar la 
escalada de los 
precios habrán 
podido reducir 
de momento 
la factura 
eléctrica, pero 
no han servido 
para incentivar 
la inversión.
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biental de los hechos gravados, entre otros. Un ejemplo de lo 
anterior es el “impuesto sobre instalaciones que incidan en 
el medioambiente” creado por la ley 5/2020, de 29 de abril, 
en Cataluña. Este impuesto implica una discriminación injus-
ta hacia una fuente de energía no emisora, un supuesto de 
doble tributación —ya que la producción de energía ya está 
gravada por el Estado— y una clara discriminación territorial 
en las decisiones del gobierno al no recurrir la constituciona-
lidad de la ley catalana. Prueba de lo anterior es que el “im-
puesto sobre determinadas instalaciones que inciden en el 
medioambiente” de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, que gravaba la producción de energía termonuclear, 
fue recurrido por el gobierno y declarado inconstitucional 
por la STC 60/2013, de 13 de marzo de 2013.

Asimismo, desde el comienzo de la escalada de los pre-
cios de la electricidad, a mediados de 2021, la tendencia a la 
dispersión legislativa se ha intensificado con la aprobación 
de numerosos Reales Decretos-ley que incluyen medidas de 
carácter temporal, que se han ido prorrogando sin una plani-
ficación adecuada y con una visión cortoplacista. Ejemplo de 
lo anterior han sido la sucesión de Reales Decretos que han 
eliminado con carácter temporal el Impuesto sobre la Pro-
ducción de Energía Eléctrica. Estas medidas pueden haber 
servido para reducir temporalmente el recibo eléctrico, pero 
no como incentivo a la inversión. 

Teniendo que las inversiones en energía son intensivas en 
capital y requieren largos periodos para su amortización, es 
importante poder calcular de modo fiable el retorno de las in-
versiones. Las modificaciones en las retribuciones de las ac-
tividades reguladas y los costes impositivos generan un clima 
de incertidumbre que hace que los inversores sean reacios a 
realizar nuevas inversiones. Un ejemplo es el fracaso de las 
dos últimas subastas para la instalación de energías renova-
bles organizadas por el gobierno. Además, esto supone una 
amenaza respecto a la desaparición de determinadas tecno-
logías de producción energética actuales. 

Las consecuencias previsibles del abandono de la inver-
sión en el sector eléctrico serían el encarecimiento del coste 
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de la energía del país, el aumento de su dependencia energética y la inseguridad en el sumi-
nistro, con los efectos a su vez de pérdida de competitividad, empleo y empobrecimiento. 

En consecuencia, formulamos las tres propuestas siguientes para afrontar este problema:

A
Simplificar el marco regulatorio del sector restringiendo la interven-

ción estatal sólo a aquellas actividades que, por su naturaleza, deriven en 
la existencia de monopolios naturales (transporte y distribución) y en los 
aspectos que resulten estrictamente necesarios. 

B
Mejorar la técnica legislativa, refundiendo las normas actuales para re-

ducir la dispersión normativa y restringiendo el uso de Reales Decretos y 
Reales Decretos-ley para casos excepcionales y no como técnica legisla-
tiva preponderante. 

C
Derogar los actuales tributos autonómicos de carácter medioambien-

tal y establecer un marco regulatorio común a nivel nacional, con un de-
bate público abierto, transparente y bien informado basado en datos creí-
bles y visión a largo plazo. 
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7.1. Trasladar las “cargas parafiscales” incluidas en la tarifa eléctrica a los Presupuestos 
Generales del Estado

La parte regulada del precio de la energía debería incluir el coste para hacer posible que 
la electricidad llegue a nuestras casas, es decir, el transporte, la distribución y la financia-
ción de los organismos necesarios para ello. Sin embargo, en la actualidad, además de los 
costes propios del suministro, más del 50% de los costes regulados del sistema eléctrico 
se deben a las políticas gubernamentales. 

La naturaleza de estas partidas ha ido variando a lo largo del tiempo, a la par que lo 
hacían las diferentes políticas gubernamentales en materia energética. Actualmente, las 
más representativas son, por orden de cuantía, la retribución al Régimen Especial-RECORE 
de energías renovables, cogeneración y residuos; la anualidad del déficit de tarifa; la retri-
bución adicional de los sistemas no peninsulares; los costes de pagos por capacidad y el 
coste del servicio de interrumpibilidad. Otros costes que han ido desapareciendo pero que 
han supuesto una parte considerable dentro de los costes del sistema en el pasado fueron 
los costes por la moratoria nuclear (hasta 2015), los costes de transición a la competencia 
(hasta 2004), los incentivos al Carbón (2000-2008), el Plan Estrategia de ahorro y eficien-
cia energética (2004-2012) y el bono social (2012-2013).

Desde un punto de vista puramente económico, incluir en el precio regulado conceptos 
que no se corresponden con el coste real de transportar y distribuir energía es un error, 

7

Propuestas de reforma de la tributación
en el sector eléctrico
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porque encarece el coste de la electricidad haciendo menos 
competitiva la industria, afectando al consumo, al empleo, a 
la balanza de pagos, a la inflación y a la pobreza energética. 

Desde la perspectiva fiscal, incluir estos costes en el pre-
cio regulado resulta poco transparente porque los consumi-
dores finales no son conscientes de la carga fiscal real que 
soportan. Si estos costes se incluyesen en los Presupuestos 
Generales del Estado, se financiarían con ingresos públicos, 
principalmente impuestos. Esto nos lleva a afirmar que los 
cargos asociados incluidos en la tarifa eléctrica son, en reali-
dad, impuestos que no se visualizan y que escapan al control 
parlamentario de los Presupuestos Generales del Estado. 

Por lo anterior, lo óptimo sería que los cargos asociados 
se financiasen a través de los Presupuestos Generales del Es-
tado y no a través de la tarifa eléctrica. Consecuentemente, 
esto debería obligar al Estado a reducir el gasto público en 
una cuantía similar, para no incurrir en un aumento del défi-
cit público, incompatible con los objetivos de déficit exigidos 
por la Unión Europea o en un aumento de la presión fiscal 
sobre otros factores. 

Es muy cuestionable que, a la par que el legislador aumen-
ta a voluntad el coste de acceso a la electricidad, este mismo 
incremento —que no está relacionado con una mayor ma-
nifestación de capacidad económica por parte del contribu-
yente (art. 31 de la Constitución)— le sirva para aumentar la 
recaudación por impuestos derivados del consumo eléctrico.

Del mismo modo, cabe destacar en el caso del Impuesto 
Especial a la Electricidad que, si el fundamento de los im-
puestos especiales es desincentivar el consumo de deter-
minados bienes, el impuesto aplicado sobre los cargos aso-
ciados al sistema no estaría cumpliendo su función, pues se 
aplica sobre una base que depende tanto de la potencia ins-
talada como de la energía consumida. En definitiva, el Estado 
está utilizando la factura eléctrica como instrumento recau-
datorio y resulta especialmente llamativo que su capacidad 
de recaudación haya ido aumentando con el tiempo merced 
al ensanchamiento (por decisiones del propio Estado) de la 
base imponible de la carga impositiva.  

Más del 50% 
de los costes 

regulados 
del sistema 

eléctrico 
se deben 

a diversas 
políticas de 

los sucesivos 
gobiernos.

Por ello, si el legislador insiste en mantener los cargos 
asociados dentro de la tarifa eléctrica, al menos, debería 
evaluarse la exclusión de estos cargos de la base imponible 
de los impuestos indirectos que gravan el consumo eléctri-
co, es decir, del Impuesto Especial sobre la Electricidad y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Nuestras propuestas en esta materia son, por lo tanto:

A
La financiación de los cargos asociados 

al sistema eléctrico a través de los Presu-
puestos Generales del Estado

B

La reducción del gasto público del Es-
tado en una cuantía análoga con el fin de 
evitar que, o bien suba el déficit público, o 
bien el Estado aumente la carga impositi-
va en cualquier otro ámbito para financiar 
esta nueva partida.

C
En todo caso, la exclusión de los cargos 

asociados de la base imponible del Impues-
to Especial sobre la Electricidad y del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

7.2. Reformar el Impuesto Especial sobre la Electricidad y 
pasar al tipo reducido en el IVA

El Impuesto sobre el Valor Añadido es el impuesto indirec-
to que grava la capacidad económica manifestada por el con-
tribuyente a través del consumo. Es importante destacar que 
este impuesto, a diferencia de otros como el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, es un impuesto de carácter 
proporcional. En consecuencia, el impuesto afecta por igual a 
todos los consumidores al margen de su nivel de renta. 

Los cargos 
asociados 
deberían 
financiarse vía 
Presupuestos 
Generales 
del Estado y 
no a través 
de la tarifa 
eléctrica.
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La estructura del Impuesto sobre el Valor Añadido está 
armonizada en toda la Unión Europea, siendo la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del Impuesto sobre 
el Valor Añadido la norma básica a nivel europeo²¹. Esta Di-
rectiva establece una estructura común del impuesto, una 
base imponible uniforme y unos tipos mínimos que deter-
minarán los países de la UE. Esta Directiva establece tam-
bién que los Estados Miembro puedan aplicar un tipo redu-
cido del impuesto a las entregas de gas natural, electricidad 
o calefacción urbana. Teniendo esto en cuenta, la sujeción 
del suministro eléctrico al tipo general de IVA del 21% es 
una decisión del legislador en España. 

Si bien pueden existir argumentos a favor de la sujeción 
del suministro eléctrico al tipo general del impuesto, la con-
figuración del suministro eléctrico como un bien de primera 
necesidad es motivo suficiente para justificar su imposición a 
tipos reducidos. Como señaló el Defensor del Pueblo, Fran-
cisco Fernández Marugán, en su recomendación de 28 de 
septiembre de 2017 (queja 17004469)⁴⁴ a la administración 
para aplicar el tipo reducido de IVA al consumo eléctrico: “1. 
La electricidad es un bien esencial y necesario para una vida dig-
na y una condición imprescindible para el ejercicio de otros de-
rechos fundamentales. No cabe pensar en la educación, alimen-
tación y salud de las personas sin suministro eléctrico. 2. De la 
misma manera, tampoco se concibe el derecho a la vivienda sin 
que ésta disponga de electricidad pues para que sea considerada 
habitable debe contar entre otros con suministros como el de 
agua y el eléctrico”. De modo análogo, James Mirrlees señala 
que la razón para gravar el consumo de energía eléctrica al 
tipo reducido en Reino Unido ha sido principalmente distri-
butiva, ya que, en promedio, “los hogares más pobres dedican 
una mayor proporción de su gasto a la energía que los hogares 
más ricos”. Aunque la recaudación adicional que podría ob-
tenerse mediante la imposición al tipo general podría usarse 
para compensar a los hogares más pobres, en promedio, esto 
dejaría a muchos de los hogares más pobres en una situación 
peor, ya que no es posible compensar a todos los hogares de 
baja renta con el dinero recaudado por el impuesto⁴⁵.

Las medidas 
de 2022 

deberían ser 
permanentes: 
el Estado debe 
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reducción del 

precio de la 
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no perseguir 
ese objetivo 
sólo cuando 

la inflación se 
descontrola

En este sentido, antes de las medidas tomadas para pa-
liar los altos precios de la electricidad, nueve países de la 
Unión Europea aplicaban tipos reducidos de IVA sobre el 
consumo eléctrico. Estos eran: Malta (5%), Reino Unido 
(5%), Grecia (6%), Portugal (6% sobre el término fijo), Lu-
xemburgo (8%), Italia (10%), Francia (el 5% sobre el térmi-
no fijo y el tipo general del 20% sobre el variable), Croacia 
(13%) e Irlanda (13,5%). 

El Real Decreto-ley 12/2021 que rebaja el IVA del 21% al 
10% reconoce expresamente que esta medida es apropiada 
para reducir el precio de la electricidad y para luchar contra 
la pobreza energética. Posteriormente, el Real Decreto-ley 
11/2022 redujo el IVA del 10% al 5% y esta medida está 
en vigor, de forma transitoria, hasta el 31 de diciembre de 
2023. Estas medidas deberían tener carácter permanente, 
ya que el Estado debería desarrollar políticas conducentes a 
la reducción de los precios de la electricidad y no perseguir 
ese objetivo únicamente en tiempos de crisis o cuando la in-
flación se descontrola. La electricidad juega un papel funda-
mental en el crecimiento de nuestra economía y, por tanto, 
en el bienestar de nuestra sociedad.

Adicionalmente, teniendo en cuenta que el consumo 
eléctrico ya se encuentra gravado con el Impuesto Especial 
sobre la Electricidad, podría sujetarse a un tipo reducido 
de IVA y utilizarse el Impuesto Especial como incentivo de 
eficiencia energética. Para ello, sería necesario reformar el 
Impuesto Especial sobre la Electricidad, que carece en la 
actualidad de contenido ambiental al no gravar exclusiva-
mente el consumo, sino el total de la factura. Su naturaleza 
debería cambiar a un impuesto en el que la base imponible 
se establezca en función del número de kWh consumidos, 
de modo que se incentive la eficiencia y el ahorro energé-
tico. Lo anterior va en línea con la propuesta realizada por 
la Comisión de Expertos para la Reforma del Sistema Tribu-
tario Español⁴⁶ y dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
normativa comunitaria. 

Por consiguiente, formulamos las siguientes propuestas 
en esta materia:

El impuesto 
especial sobre 
la electricidad 
debería tener 
una base 
imponible 
derivada 
de los kWh 
consumidos, 
de modo que 
se incentivara 
la eficiencia 
y el ahorro 
energético.
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A
El mantenimiento del tipo reducido del 

IVA al 5% de manera definitiva, como me-
canismo para reducir los precios de la elec-
tricidad y disminuir la pobreza energética.

B

Reformar el Impuesto Especial de la 
Electricidad para que su base imponible se 
determine en función del consumo energé-
tico real, fomentando la eficiencia y el aho-
rro energético.

C

La reducción del gasto público del Esta-
do en una cuantía análoga a la que se de-
jará de recaudar por el IVA de la electrici-
dad con el fin de evitar que, o bien suba el 
déficit público o bien el Estado aumente la 
carga impositiva en cualquier otro ámbito 
para mantener el nivel de recaudación.

7.3. Eliminar la tributación medioambiental (Ley 15/2012)

Los impuestos medioambientales creados por la Ley 
15/2012, de Medidas Fiscales para la sostenibilidad energé-
tica se configuran como impuestos directos y de naturaleza 
real que gravan determinadas actividades de producción de 
energía tomando como objeto de gravamen la producción 
misma del producto (electricidad) o de los residuos genera-
dos en dicha producción (energía nucleoeléctrica). 

A pesar de que la ley, en su exposición de motivos, les 
atribuye un fundamento común basado en la protección del 
medio ambiente, los tributos medioambientales se han desa-
rrollado respondiendo a una finalidad puramente recauda-
toria. Esto, fundamentalmente, se debe a dos motivos: no se 
escalan en función de la capacidad contaminante de la fuen-
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electricidad. 

te energética gravada y, su recaudación no está destinada a 
la financiación de cuestiones ambientales. En el caso del Im-
puesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, 
ninguno de los elementos del tributo se gradúa o establece 
teniendo en cuenta la capacidad contaminante/emisora de 
la fuente energética gravada. En el caso de los impuestos re-
lacionados con la producción de energía nuclear, se impone 
a esta tecnología un deber especial de contribución frente a 
otras con un impacto medioambiental mayor, como el car-
bón, los ciclos combinados o la cogeneración. Máxime cuan-
do no existe tal impacto medioambiental en la operación de 
las centrales nucleares. De hecho, el análisis realizado por el 
Grupo de Expertos designado por la Comisión Europea para 
estudiar la inclusión de la energía nuclear dentro de los me-
canismos de financiación sostenible de la Unión Europea, 
certifica que la energía nuclear cumple con todos los crite-
rios requeridos para ser considerada una energía verde⁴⁷ (al 
menos, tanto como las energías renovables que también han 
sido incluidas en dicha Taxonomía).

El hecho de que la energía nuclear sea la única tecnolo-
gía penalizada por el establecimiento de tributos que no son 
de carácter general supone premiar indirectamente al res-
to de tecnologías. Teniendo en cuenta que el Real Decreto 
15/201833 suprime el Impuesto sobre Hidrocarburos para 
la generación eléctrica y que las energías renovables cuentan 
con incentivos a través del sistema de retribución especial, la 
discriminación a la nuclear no solo es innecesaria, sino que 
resulta contraproducente por los siguientes motivos: 

1. La energía nuclear es una tecnología que en su ope-
ración no produce emisiones de CO2 y que en su ci-
clo completo de vida tiene unas emisiones medias de 
5-10 g CO2/kWh, similares a las de la energía eólica e 
inferiores a las de otras tecnologías renovables⁴⁸. Por 
ello, tal y como señala el Panel Intergubernamental so-
bre Cambio Climático de Naciones Unidas (IPPC), la 
energía nuclear juega un importante papel en la lucha 
contra el cambio climático⁴⁹.

Los
tributos 
ambientales 
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desarrollado 
en España 
respondiendo, 
en realidad, a 
unos 
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puramente 
recaudatorios.



MARTA MARTÍNEZ ZORITA    |    MANUEL FERNÁNDEZ ORDÓÑEZINTERVENCIÓN ESTATAL Y POBREZA ENERGÉTICA

101100

2. Las fuentes energéticas basadas en gas y carbón pre-
sentan unas cargas para la sociedad mucho mayores 
que las que pueda suponer la energía nuclear, no solo 
por las emisiones de CO2 a la atmósfera sino porque, 
además, los proveedores de gas se concentran en paí-
ses extracomunitarios considerados en su mayoría 
como países de riesgo, aumentando el riesgo de se-
guridad en el suministro a precios asequibles por el 
incremento de la dependencia energética del exterior. 
Desafortunadamente, llevamos meses viviendo en 
primera persona las consecuencias nefastas de nues-
tra dependencia energética exterior. 

En el mismo sentido, el canon por utilización de las aguas 
continentales para la producción de energía eléctrica incre-
menta considerablemente la presión fiscal a una de las fuen-
tes de energía con menos emisiones de CO2. Esta discrimina-
ción carece de justificación medioambiental razonable pues, 
como señala Peña Alonso⁵⁰ “la creación de gravámenes sobre 
fuentes de energía renovables nos parece claramente contradic-
torio con la política internacional y nacional de fomento de las 
fuentes de energía renovables no contaminantes, política que es 
consecuencia del objeto común internacional, también adquiri-
do por España, de reducir la emisión de gases contaminantes a la 
atmósfera”. Además, resulta difícil comprender que, si el pre-
texto de la imposición es la protección del dominio público 
hidráulico, tan sólo el 2% de la recaudación de este canon se 
destine a los organismos de cuenca, que son los responsables 
de la administración y control del dominio público hidráulico. 

Finalmente conviene advertir que el mantenimiento de un 
sistema de imposición que no es uniforme respecto a las dis-
tintas fuentes de energía supone una quiebra al principio de 
generalidad proclamado por el artículo 31 de la Constitución. 
Esto resulta, cuanto menos, cuestionable, porque las excep-
ciones a los principios proclamados en el artículo 31 sólo son 
constitucionalmente admisibles cuando respondan a la con-
secución de objetivos que gozan de respaldo constitucional, 
como serían la protección medioambiental consagrada en el 
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artículo 45 de la norma fundamental. Por todo ello, formula-
mos en este apartado las siguientes propuestas:

A

Derogar los tributos de la Ley 15/2012 
y, consecuentemente, derogar:

A.a. El impuesto sobre la producción de 
energía eléctrica.

A.b. El impuesto sobre la producción de 
combustible nuclear gastado y resi-
duos radiactivos.

A.c. El impuesto sobre el almacenamiento 
de combustible nuclear gastado y re-
siduos radiactivos.

A.d.  El canon por la utilización de las aguas 
continentales para la producción de 
energía eléctrica.

B

Diseñar un marco impositivo que atien-
da a criterios verdaderamente medioam-
bientales, primando a tecnologías que no 
emitan CO2 frente a otras tecnologías más 
emisoras.

7.4. Derogar los actuales tributos autonómicos de carácter 
“medioambiental”

Dentro de los tributos que afectan al sector eléctrico, a 
nivel autonómico nos encontramos que existen cánones del 
agua en Cataluña, y Galicia; cánones eólicos en Galicia Can-
tabria, Castilla y León y Castilla La Mancha; impuestos por 
uso y aprovechamiento de agua embalsada en Galicia, Ara-
gón y Castilla y León; e impuestos sobre instalaciones que 

El canon 
de aguas 
incrementa
la presión 
fiscal a una
de las
fuentes 
de energía 
con menos 
emisiones
de CO2.
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inciden en el medioambiente en Cataluña, Galicia, Asturias, 
La Rioja, Comunidad Valenciana, Aragón, Castilla la Man-
cha, Extremadura y Castilla y León. Estos tributos gravan 
diferentes hechos imponibles en las distintas Comunidades 
Autónomas bajo una supuesta justificación ambiental. Sin 
embargo, la ausencia de criterios homogéneos entre las 
distintas Comunidades Autónomas y el Estado, la ausencia 
de una valoración del impacto ambiental de las actividades 
gravadas y el hecho de que muchos de estos tributos se ha-
yan establecido sobre la producción de energía procedente 
de fuentes no emisoras, pero con un alto potencial energé-
tico, hace concluir que el objetivo real de estos tributos es 
puramente recaudatorio. Es más, estos tributos no sólo no 
obedecen a objetivos ambientales, sino que son un claro 
obstáculo a la consecución de los mismos, en tanto que se 
penalizan fuentes de energía no emisoras.

Llama especialmente la atención el caso de alguno de los 
impuestos a la energía nuclear, que incurrían en una doble 
tributación en algunas Comunidades Autónomas, al existir 
tributos propios sobre la producción de energía nuclear que 
se superponen al impuesto estatal sobre la producción de 
energía eléctrica. En concreto, el tributo de Cataluña a las 
centrales nucleares había sido declarado nulo ya dos veces 
por inconstitucionalidad en 2016 y 2019 tras apelar a la jus-
ticia el gobierno central⁵¹. Sin embargo, en 2020, cuando el 
gobierno necesitaba el apoyo de la representación de Catalu-
ña para aprobar los Presupuestos Generales del Estado, dejó 
vencer el plazo de apelación, consumándose la imposición 
de un tributo a todas luces ilegalJ. La clara evidencia de que 
no se trata de un impuesto medioambiental se demuestra 
porque la Ley 5/2020⁵², que aprobó Cataluña, creaba un “Im-
puesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente” de 
5 €/MWh para las centrales de producción de electricidad 
pero, en el mismo artículo, rebajaba el impuesto a 1 €/MWh 
para las centrales de ciclo combinado de gas. Es decir, unas 

Nota J. Impuestos de naturaleza análoga fueron también anulados por la 
justicia en Extremadura y en Castilla y León.

Los tributos 
autonómicos 

a la energía 
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centrales que no emiten gases de efecto invernadero pagan un impuesto por “incidir en el 
medioambiente” cinco veces mayor que unas centrales que son las segundas más emisoras, 
únicamente superadas por el carbón.

Por lo expuesto, proponemos:

A

La armonización de los tributos autonómicos de carácter medioam-
biental mediante la creación de una ley marco que establezca las bases 
de la tributación medioambiental, así como la derogación de los tributos 
autonómicos actuales que inciden sobre fuentes de producción energé-
tica no emisoras.
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Dado que todos los impuestos tienen efectos negativos sobre la eficiencia económica, 
podemos llevar el ejemplo al extremo y afirmar que el sistema fiscal óptimo es aquel que 
no existe. Si bien entendemos un nivel impositivo determinado para hacer frente a las 
actividades ineludibles del Estado, conviene tener en cuenta que a los efectos distorsio-
nadores que provocan en general todos los impuestos (por ejemplo, el Impuesto sobre la 
Renta provoca un desincentivo al trabajo igual que el Impuesto sobre el Valor Añadido pro-
voca un desincentivo al consumo), hay que añadir los costes administrativos que supone la 
liquidación y recaudación de éstos (horas dedicadas al cumplimiento y control normativo 
que no generan valor, sistemas públicos de control, etc.). Por ello, la decisión sobre el esta-
blecimiento de nuevos impuestos debería venir siempre precedida por la evaluación sobre 
la necesidad del gasto público. En este sentido, parece obvio que el Estado no debería 
intervenir en aquellos casos en que los recursos pueden asignarse de un modo eficiente a 
través del mercado (pues generaría distorsiones al financiarse), aunque esta afirmación no 
esté, en la práctica, exenta de polémica. 

Un ejemplo de lo anterior en materia de energía sería el fenómeno de pobreza energética 
analizado en el Capítulo 6. El Estado grava el consumo de electricidad con un impuesto es-
pecial de aproximadamente el 5%, al que hay que añadir otro impuesto, en este caso sobre 
el valor añadido, que asciende —con carácter general— al 21%. Esto supone un incremento 
del precio que paga el consumidor eléctrico en 21 € por cada 100 €. A ello hay que añadir 
que en la tarifa eléctrica el Estado ha decidido incluir costes que casi alcanzan el 40% de la 

8

Conclusiones
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propia tarifa y que, adicionalmente, grava a los productores y 
suministradores de electricidad con una variedad de impues-
tos que incrementan enormemente su presión fiscal. Éstos, 
presumiblemente, terminan repercutiendo de algún modo 
esta carga impositiva al consumidor final. Además, se da la 
paradoja de que el Impuesto sobre el Valor Añadido se aplica 
sobre la tarifa eléctrica (que ya incluye toda la carga tributa-
ria y parafiscal ya mencionada) y sobre el Impuesto Especial, 
existiendo por tanto un doble gravamen.

El resultado de todo lo anterior es un enorme encareci-
miento del precio de la electricidad que ocasiona, sin entrar 
a valorar otros efectos adversos sobre la industria o el em-
pleo, que los hogares necesiten dedicar un mayor esfuerzo 
económico para poder acceder al suministro eléctrico. Este 
esfuerzo es mayor para los hogares de menor poder ad-
quisitivo, que tienen que dedicar para ello un porcentaje 
mayor de su renta disponible. Es entonces cuando el Estado 
se plantea soluciones al problema de la pobreza energética 
y decide adoptar medidas para solucionarlo. Un ejemplo es 
el bono social que consiste en subvencionar a los hogares 
de menor renta para pagar el precio de la electricidad.

El problema de esta medida es que el bono social no 
alcanzará a todos los consumidores de renta baja, sino a 
aquellos por debajo de un umbral arbitrario determinado 
por el Estado. Además, para financiar esta medida, el Esta-
do necesitará incrementar sus ingresos por lo que tendrá 
que establecer nuevos impuestos o repercutir este coste a 
través de las tarifas eléctricas al resto de consumidores. Por 
tanto, algunos de los consumidores de rentas más bajas, no 
solo no recibirán el bono social, sino que sufrirán el incre-
mento de la presión fiscal por los nuevos tributos y el incre-
mento de los costes normativos del sistema. La conclusión 
de lo anterior es que habría sido mucho más sencillo (y jus-
to, desde una perspectiva distributiva) mantener un nivel 
de imposición menor sobre el precio de la electricidad y no 
cargar la factura eléctrica con costes accesorios. 

No obstante, partiendo de la necesidad de financiar un 
determinado nivel de gasto público, la cuestión estriba en 

El bono social 
no alcanzará 

a todos los 
consumidores 

de renta 
baja, sino a 

aquellos por 
debajo de 
un umbral 
arbitrario 

determinado 
por el Estado.

la forma en que se distribuye la financiación de éste, aten-
diendo al origen de la renta gravada (trabajo o consumo) y 
la progresividad que quiera establecerse en el sistema para 
alcanzar otros fines (redistribución de la renta). Así, si lo que 
se pretende es alcanzar una mayor justicia distributiva, la 
imposición directa y, en particular, la imposición a las rentas 
del trabajo sería la más adecuada. En cambio, si lo que se 
pretende únicamente es el incremento del potencial recau-
datorio, los impuestos al consumo resultan apropiados. No 
obstante, en ambos casos hay que considerar los efectos 
sobre el mercado de trabajo y los efectos sobre el consumo 
de bienes. Estos efectos son mayores a medida que aumen-
ta el nivel de imposición y hay que considerar que, desafor-
tunadamente, el nivel de imposición en España es ya dema-
siado elevado, al igual que lo es el gasto público.

Por ello, ante la necesidad de buscar nuevas fuentes de 
financiación, muchos expertos defienden el incremento de la 
imposición especial y/o medioambiental frente al incremento 
de los impuestos sobre el trabajo o sobre el consumo general. 
Los argumentos a favor de mantener impuestos “medioam-
bientales” sobre determinados bienes se basan en que estos 
impuestos servirían para compensar el daño medioambiental 
provocado por el consumo de esos bienes (o para desincenti-
var su consumo excesivo en el caso de impuestos especiales) 
a la par que los ingresos obtenidos permitirían financiar el 
gasto público, reduciendo (o no incrementando) la presión 
fiscal sobre otras rentas, como por ejemplo las rentas del 
trabajo. Sin embargo, hay que tener en cuenta que, si estos 
impuestos no están correctamente diseñados, no solo no 
contribuirán a alcanzar sus supuestos objetivos medioam-
bientales, sino que además pueden suponer un lastre para la 
economía, no alcanzar tampoco los objetivos de recaudación 
y producir efectos regresivos sobre la distribución de la ren-
ta. Las conclusiones que se extraen de este trabajo parecen 
aproximarse a este último escenario. 

Centrándonos en el sector eléctrico, este trabajo parte 
de la consideración de la electricidad como un bien de pri-
mera necesidad, del sector eléctrico como un sector estra-

Habría sido 
mucho más 
sencillo 
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imposición 
menor sobre 
el precio de la 
electricidad 
y no cargar 
la factura 
con costes 
accesorios.
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tégico para la economía del país y de la cuestión medioam-
biental como una de las principales preocupaciones de la 
agenda política europea. Aunando lo anterior, definimos el 
objetivo en materia energética del siguiente modo: “garan-
tía de suministro eléctrico no emisor de gases de efecto inver-
nadero a precios asequibles”.

Sin embargo, del análisis de los datos de precios se ob-
servó cómo el sistema eléctrico español se caracteriza por 
unos precios elevados de la electricidad como consecuen-
cia de lo siguiente: 

1. El incremento artificial de los precios de la electricidad 
en el mercado mayorista por carga impositiva a los pro-
ductores. Aunque existen otros factores como la con-
figuración del parque de generación o la capacidad de 
generación que pueden haber influido en este aspecto, 
no puede obviarse en este punto la proliferación de 
distintas figuras impositivas a nivel estatal, autonómico 
y local relacionados con la generación de electricidad 
que influyen en este aumento de precios. Sobre estos 
impuestos destaca la ausencia de contenido ambiental, 
su escasa potencia recaudatoria dado que recaen sobre 
pocos sujetos pasivos y la enorme presión fiscal que 
ejercen precisamente por el motivo anterior.  

2. El incremento continuado del precio regulado de la 
energía por cargos y peajes de acceso. Estos cargos 
son auténticas cargas parafiscales y no solo aumen-
tan el precio que pagan los consumidores eléctricos 
sino también la base imponible de los impuestos 
indirectos que gravan el consumo de electricidad. 
Dentro de estos cargos, destacan por su cuantía la 
retribución del Régimen Especial-RECORE y el déficit 
de tarifa derivado del mantenimiento artificialmente 
bajo de los peajes de acceso desde el 2005 hasta la 
reforma de la Ley del Sector Eléctrico en el 2013. 

3. Los impuestos indirectos al consumo eléctrico, en 
particular, el Impuesto Especial sobre la Electricidad 
(que carece de contenido ambiental) y el Impuesto 
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sobre el Valor Añadido que siempre se aplicó al tipo 
general del impuesto (hasta junio de 2021) a pesar de 
que la Directiva Europea en materia de IVA permitía 
la aplicación al tipo reducido. 

Por tanto, la situación de partida es ciertamente compli-
cada y exige un gran número de reformas que permitan ir 
recuperando la competitividad del sector. En particular, en 
este trabajo proponemos, entre otras, las siguientes:

• La simplificación del marco regulatorio actual y la re-
ducción de la dispersión normativa.

• La sujeción de la electricidad al tipo reducido del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, de forma permanen-
te, con el objetivo de reducir la presión fiscal sobre el 
suministro eléctrico. 

• La modificación del Impuesto Especial sobre la Elec-
tricidad de forma que se utilice como incentivo para 
el ahorro y la eficiencia energética. 

• La financiación de los cargos asociados incluidos en 
la tarifa eléctrica a través de los Presupuestos Gene-
rales del Estado. 

• La derogación de la Ley 15/2012 de tributos “medioam-
bientales” de carácter estatal y de las figuras impositi-
vas creadas a nivel autonómico en esta materia. 

El efecto de estas medidas contribuiría en conjunto a re-
ducir la factura eléctrica en más de un 50%. No obstante, 
supondría la necesidad de reducir el gasto público en unos 
20.000 millones de euros por la disminución de la recau-
dación del IVA, IEE, diversos tributos y el paso a los Presu-
puestos Generales del Estado de 10.500 millones de cargos 
asociados. Por lo tanto, la viabilidad de las medidas anterio-
res supone un reto importante para el Estado si no se quiere 
(y debe evitarse) aumentar la presión fiscal sobre el factor 
trabajo o sobre el consumo. 

Por ello, antes de buscar nuevas fuentes de ingresos que 
compensen la necesidad de cobertura de gasto provocada 

Las medidas 
propuestas en 
este informe 
contribuirían 
a reducir 
la factura 
eléctrica a la 
mitad, pero 
sería necesario 
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gasto público 
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de euros por 
la bajada de la 
recaudación.
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por las medidas anteriores, se propone realizar una revisión estricta del gasto público, las 
materias intervenidas por el Estado, el tamaño de la administración, así como la refor-
mulación de los mecanismos de control existentes en la actualidad (Tribunal de Cuentas, 
Órganos de Intervención de las Comunidades Autónomas) a fin de evitar duplicidades, 
ineficiencias, intromisiones en materias que no precisen de la intervención estatal y la co-
rrupción. En definitiva, se trata de evitar el “malgasto” público.
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ANEXO A1. NORMATIVA EUROPEA Y NACIONAL

A1.1. Normativa básica comunitaria

En la actualidad, es el artículo 194 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea⁵³ 
(en adelante, TFUE) el que introduce una base legal específica para el campo de la energía. 

Dicho artículo establece lo siguiente: “1. En el marco del establecimiento o del funcio-
namiento del mercado interior y atendiendo a la necesidad de preservar y mejorar el medio 
ambiente, la política energética de la Unión tendrá por objetivo, con un espíritu de solidaridad 
entre los Estados miembros: garantizar el funcionamiento del mercado de la energía; garantizar 
la seguridad del abastecimiento energético en la Unión; fomentar la eficiencia energética y el 
ahorro energético así como el desarrollo de energías nuevas y renovables; y fomentar la interco-
nexión de las redes energéticas.

2. Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones de los Tratados, el Parlamento Euro-
peo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, las medidas 
necesarias para alcanzar los objetivos mencionados en el apartado 1. Dichas medidas se adop-
tarán previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones.

No afectarán al derecho de un Estado miembro a determinar las condiciones de explotación de 
sus recursos energéticos, sus posibilidades de elegir entre distintas fuentes de energía y la estructura 
general de su abastecimiento energético, sin perjuicio de la letra c) del apartado 2 del artículo 192.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el Consejo, con arreglo a un procedimiento 
legislativo especial, por unanimidad y previa consulta al Parlamento Europeo, establecerá las 
medidas mencionadas en ese apartado cuando sean esencialmente de carácter fiscal”. 

Aunque el artículo 194 del TFUE establece una competencia compartida en materia 
energética, se le impone a ésta una limitación muy importante que consiste en el derecho 
de cada Estado a determinar las condiciones de explotación de sus recursos energéticos, 
sus posibilidades de elegir entre distintas fuentes de energía y la estructura general de su 
abastecimiento. 

Además, los tratados fundacionales incluyen otras disposiciones específicas en esta 
materia, en particular las siguientes: 

• El artículo 122 del TFUE sobre seguridad del abastecimiento
• Los artículos 170 a 172 del TFUE sobre redes energéticas
• El protocolo número 37 que expone las consecuencias financieras de la expiración 

del Tratado de la CECA en 2002. 
• El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Tratado 

Euratom), que constituye la base jurídica de la mayoría de las acciones europeas en 

el ámbito de la energía nuclear.
• El artículo 114 del TFUE que regula el mercado interior de la energía. 
• Los artículos 216 a 218 del TFUE sobre política exterior de la energía. 

Junto a lo anterior, hay que considerar los conocidos como “paquetes legislativos” des-
tinados a conseguir un mercado interior único para los sectores de la electricidad y del gas. 

El primer paquete legislativo estaba formado por la Directiva 96/92/CE de 19 de di-
ciembre relativa al sector eléctrico1 y la Directiva 98/30/CE relativa al sector gasista⁵⁴ que 
se introdujeron para la liberalización de estos sectores y debían incorporarse a los ordena-
mientos jurídicos de los Estados miembros a más tardar en 1998 y 2000, respectivamente. 

Estas directivas fueron modificadas con la aprobación en el 2003 del segundo paquete 
legislativo compuesto por Directiva 2003/54/CE relativa a la electricidad⁵⁵ y la Directiva 
2003/55/CE relativa al gas⁵⁵. Estas nuevas directivas, que debían trasponerse antes de 
finales del 2004, tuvieron como objetivo el establecimiento de normas comunes en mate-
ria de generación, almacenamiento, transporte, distribución y suministro de electricidad y 
gas natural respectivamente, definiendo también las obligaciones de servicio universal, los 
derechos de los consumidores y las obligaciones en materia de competencia.

En abril de 2009, se aprobó un tercer paquete legislativo que introdujo nuevas modifi-
caciones en el segundo paquete de medidas. Su objetivo era liberalizar en mayor medida 
los mercados interiores de la electricidad y del gas para la realización del mercado inte-
rior de la energía. Este paquete estaba formado por el Reglamento (UE) n.º 347/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril relativo a las orientaciones sobre 
las infraestructuras energéticas transeuropeas y por el que se deroga la Decisión núme-
ro 1364/2006/CE y se modifican los Reglamentos (CE) número 713/2009, (CE) número 
714/2009 y (CE) número 715/2009; el Reglamento (UE) número 1227/2011 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 25 de octubre sobre la integridad y la transparencia del 
mercado mayorista de la energía; la Directiva COM 2016/864 del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y el Regla-
mento COM 2016/0862 sobre la preparación frente a los riesgos en el sector de la elec-
tricidad y por el que se deroga la Directiva 2005/89/CE. 

Finalmente, en 30 de noviembre de 2016, la Comisión Europea propuso el paquete de 
medidas «energía limpia para todos los europeos» (COM(2016)0860). Este último paquete 
de medidas se enmarca en el objetivo de la Unión Europea de conformar la Unión de la 
Energía y alcanzar los objetivos del Acuerdo de Paris.  El paquete de medidas incluía ocho 
propuestas en materia de gobernanza, la regulación del mercado interior de la energía, la 
eficiencia energética, las energías renovables y las normas aplicables al regulador ACER. 
En la actualidad, las ocho propuestas han sido aprobados. Entre los acuerdos adoptados 
tienen especial relevancia la Directiva (UE) 2019/944⁵⁶ sobre normas comunes para el 
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mercado interior de la electricidad y el Reglamento (UE) 2019/943⁵⁷, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativo al mercado interior de la electricidad.

A1.2. Marco constitucional

En relación con la ordenación del sector energético, desde el punto de vista de la Cons-
titución española, hay que considerar: 

• El artículo 38, que establece la libertad de empresa como un derecho o libertad 
constitucionalmente garantizado, siendo una obligación de los poderes públicos ga-
rantizar y proteger su ejercicio y la defensa de la productividad de acuerdo con las 
exigencias de la economía en general y, en su caso, de la planificación. 

• El artículo 51 en relación con la protección y defensa de los consumidores y usuarios. 
• El artículo 128, que subordina la riqueza del país al interés general, reconoce la ini-

ciativa pública en la actividad económica y establece la posibilidad de que el Estado 
reserve mediante ley al sector público los recursos o servicios esenciales, especial-
mente en caso de monopolio. 

• Los artículos 131 y 132, que se refieren a la planificación económica y al régimen 
jurídico de los bienes de dominio público. 

• El artículo 149 sobre las competencias exclusivas del Estado en esta materiaK. 

Pero además, la regulación del sector energético se ve particularmente afectada por el 
artículo 45, que establece el derecho a disfrutar de un medioambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona así como el deber de conservarlo, e impone a los poderes públi-
cos la obligación de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. En virtud de dicho artículo, la Cons-
titución Española no solo habilita, sino que establece la obligación de los poderes públicos 
de promover políticas para llevar a cabo la protección del medioambiente, mandato que 
no puede ser ignorado por los poderes públicos (artículo 9). Sin embargo, la utilización de 
esta facultad tampoco puede ser arbitraria, sino que debe conjugarse con el resto de los 
principios y normas constitucionales. En particular, con el artículo 31 de la Constitución 

Nota K. El artículo establece la competencia exclusiva del Estado en la legislación, ordenación y concesión de 
recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la 
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial; la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio 
de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección; la legislación 
básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias; las obras públicas de interés general o cuya 
realización afecte a más de una Comunidad Autónoma; y las bases del régimen minero y energético, entre otras.

Española que establece los principios del sistema tributario, por ser este uno de los meca-
nismos más utilizados para llevar a cabo las políticas medioambientales. Estos principios 
son: el principio de generalidad (“todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públi-
cos”), capacidad económica, igualdad, progresividad, no confiscatoriedad, legalidad y la 
obligación de los poderes públicos de realizar una asignación equitativa de los recursos 
públicos de acuerdo con los principios de eficiencia y economía.

A1.3. Normas estatales con rango de ley de carácter general en vigor

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico². Fue la Ley que liberalizó el sector 
eléctrico y está casi totalmente derogada, salvo: 
• La disposición adicional sexta relativa a la financiación de las actividades del Plan Ge-

neral de Residuos Radiactivos.
• La disposición adicional séptima, relativa a la paralización definitiva de los proyectos 

de construcción de determinadas centrales nucleares y su compensación económica 
(moratoria nuclear). 

• La disposición adicional vigésima primera relativa a la recuperación del déficit del sis-
tema del ejercicio 2013. 

• La disposición adicional vigesimotercera relativa a la estructura de Red Eléctrica S.A.U.

Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios (artículo 34 y disposiciones adicionales 
tercera y quinta)⁵⁸. El capítulo II del Título II establece limitaciones a la presencia simultá-
nea en el Consejo de Administración, así como el ejercicio del derecho de voto de opera-
dores competidores en los mercados en proceso de liberalización (electricidad y gas) como 
medio para la defensa de la competencia. 

Convenio internacional relativo a la constitución de un mercado ibérico de la energía 
eléctrica entre el Reino de España y la República Portuguesa, hecho en Santiago de Com-
postela el 1 de octubre de 2004⁵⁹. Convenio para la creación de un mercado interior de 
la electricidad entre España y la República Portuguesa. Su finalidad es promover la inte-
gración de los sistemas eléctricos de ambos países. Los resultados que se derivan de ello 
constituyen una importante contribución, no sólo a la consecución del mercado de la elec-
tricidad en la Península Ibérica, sino también a nivel europeo, como un paso importante 
hacia la construcción del mercado interior de la energía. 

Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación 
económica y el empleo (artículos 19-20)⁶⁰. Crea las empresas de servicios energéticos, 
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que son empresas que prestan un servicio relacionado con la energía pero que, además, 
asumen cierto riesgo económico al hacerlo ya que el pago de sus servicios se basa en parte 
o totalmente en la obtención de ahorro energético a su cliente. 

Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgen-
tes para la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico⁶¹. La disposición transitoria 
primera regula el peaje transitorio de acceso a las redes de transporte y distribución a 
satisfacer por los productores de energía eléctrica. 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (Título III de sostenibilidad 
medioambiental)⁶². Se incorpora el Capítulo I del Título III, artículos 77 a 86 de soste-
nibilidad medioambiental y la disposición final quincuagésima primera, de autorización 
al Gobierno para la aprobación del procedimiento básico de certificación energética en 
edificios existentes. 

Los artículos 77 a 86 recogen los grandes principios aplicables en materia de sosteni-
bilidad medioambiental: “la garantía de la seguridad del suministro, la eficiencia econó-
mica y el respeto al medio ambiente”, “así como los objetivos nacionales para 2020 sobre 
ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, coherentes con 
los establecidos en la Unión Europea y de los que se deriva un modelo energético que, 
mediante los instrumentos de planificación previstos en la propia Ley, buscará aumentar 
la participación de las energías renovables reforzar la previsibilidad y la eficiencia de las 
decisiones de política energética y en especial del marco de incentivos y reducir la partici-
pación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Por otra parte, se impulsa 
la cooperación entre Administraciones Públicas, en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Energía, y se fomenta la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de energías 
renovables y ahorro y eficiencia energética, con atención especial a nuevas obligaciones 
para las Administraciones Públicas” (Exposición de motivos de la Ley).

Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los 
procedimientos de preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos eco-
nómicos para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de co-
generación, fuentes de energía renovables y residuos⁶³. Este Real Decreto procede a la 
suspensión de los procedimientos de preasignación de retribución y a la supresión de los 
incentivos económicos para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica en 
Régimen Especial y ciertas instalaciones de régimen ordinario de las mismas tecnologías, 
que no hayan obtenido la inscripción en el Registro de preasignación de retribución en el 
momento de la aprobación del Real Decreto. Estas medidas se justifican en la necesidad 
de reducir los costes del sistema ante el crecimiento del parque de generación de las tec-

nologías renovables en el sector eléctrico español que superó con creces los objetivos de 
potencia instalada previstos en el Plan de Energías Renovables 2005-2010. 

Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas en materia 
de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de comunicaciones electrónicas, 
y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por desajustes entre 
los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista⁶⁴. El Real Decreto modifica la retri-
bución de la actividad de distribución y transporte de energía eléctrica, la retribución de los 
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, los pagos por capacidad y la retribución del 
servicio de interrumpibilidad. Se establecen modificaciones a la actividad de planificación de 
la red de transporte y medidas de protección de los consumidores. 

Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad pre-
supuestaria y de fomento de la competitividad⁶⁵. Este Real Decreto estableció nuevos 
recortes a la retribución de las actividades reguladas del sector y se adoptan medidas adi-
cionales para garantizar la estabilidad presupuestaria y solucionar el problema de déficit.

Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética³².  
Mediante esta ley se creó el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, 
el Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos re-
sultantes de la generación de energía nucleoeléctrica y el Impuesto sobre el almacenamiento 
de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas. Ade-
más, se crea un canon por utilización de aguas continentales para la producción de energía 
eléctrica y se modifican los tipos impositivos establecidos para el gas natural y el carbón, 
suprimiéndose además las exenciones previstas para los productos energéticos utilizados en 
la producción de energía eléctrica y en la cogeneración de electricidad y calor útil.

La ley se fundamenta en su exposición de motivos en el artículo 45 de la Constitución 
Española, es decir, en la protección del medioambiente como principio rector de la política 
social y económica. No obstante, la misma exposición de motivos hace también referencia 
a la necesidad de favorecer el equilibrio presupuestario y la disposición adicional segunda 
establece la afectación de la recaudación de estos tributos y cánones a la financiación de 
los costes del sistema eléctrico.

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013⁶⁶. Permanece en vigor la disposición adicional cuarta, que establece la suspensión 
del mecanismo de compensación con cargo a los presupuestos generales del Estado del 
año 2013 del extracoste de generación de energía eléctrica insular y extrapeninsular del 
ejercicio 2012.
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También la disposición adicional quinta que establece que las Leyes de Presupuestos Ge-
nerales del Estado de cada año destinarán a financiar los costes de fomento de las energías 
renovables la suma de la estimación anual de la recaudación de los tributos incluidos en la 
Ley de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, el 90 por cien del ingreso estimado 
por la subasta de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con un máximo 
de 450 millones de €, y el 10 por cien del ingreso estimado por la subasta de los derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, con un máximo de 50 millones de euros.

Real Decreto-ley 29/2012, de 28 de diciembre, de mejora de gestión y protección social 
en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y otras medidas de carácter económico 
y social⁶⁷. Su artículo 8 estableció la inaplicación del régimen económico primado para las 
instalaciones de generación de Régimen Especial no finalizadas con anterioridad al plazo 
límite o con equipos no previstos en el proyecto de ejecución.

Real Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de medidas urgentes en el sistema eléctrico y 
en el sector financiero⁶⁸. Establece que todas aquellas metodologías de actualización de 
retribuciones que se encuentren vinculadas al Índice de Precios al Consumo, sustituyan a 
éste por el Índice de Precios de Consumo a impuestos constantes sin alimentos no elabo-
rados ni productos energéticos. Esto con el fin de evitar que “el incremento de un tributo 
provoque a su vez incrementos en las retribuciones reguladas del sector eléctrico, cuyos 
costes no están directamente relacionados con la imposición directa sobre el consumo” y 
“utilizar un índice más estable que no sea vea afectado por la volatilidad de los precios de 
alimentos no elaborados ni de los combustibles de uso doméstico” (Exposición de motivos 
del Real Decreto).

Asimismo, establece que las instalaciones del régimen económico primado puedan op-
tar por la opción de tarifa regulada o vender libremente en el mercado de producción sin 
percibir prima en lugar de la opción de retribución de la energía generada en Régimen 
Especial de prima que complemente al precio de mercado.

Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico⁶⁹. Este Real Decreto establece 
nuevas medidas de urgencia destinadas a garantizar la estabilidad financiera del sistema 
eléctrico, en particular: 
• Se habilita al Gobierno para aprobar un nuevo régimen jurídico y económico para las 

instalaciones de producción de energía eléctrica existentes a partir de fuentes de ener-
gía renovable, cogeneración y residuos. 

• Se establecen nuevas medidas de carácter urgente en relación con la retribución de las 
actividades de transporte y distribución. 

• Se establecen medidas en relación con el fondo para la titulización del Déficit del Sis-
tema Eléctrico. 

• Se establecen medidas en relación con los pagos por capacidad. 
• Se modifica el régimen de asunción del coste del bono social. 

Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del suministro e incremento de la com-
petencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares⁷⁰. Esta ley se creó con 
la finalidad de incrementar la competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares y reducir los costes de generación eléctrica de estos sistemas. Para ello habilita 
al Gobierno a la creación de nuevos mecanismos retributivos para estos sistemas, se res-
tringe la participación a aquellos operadores que ostenten una posición dominante en la 
actividad de generación y se prevé la creación de mecanismos concurrenciales destinados 
a disminuir los costes de los combustibles empleados por las centrales de generación.

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico⁷¹. La Ley 24/2013 es la norma 
básica que regula en la actualidad la estructura y funcionamiento del sector. De acuerdo 
con su Preámbulo, dicha norma nace en un contexto de “continuos cambios normativos que 
han supuesto una importante distorsión en el funcionamiento del sistema eléctrico, y que es 
necesario corregir con una actuación del legislador que aporte la estabilidad regulatoria que la 
actividad eléctrica necesita”.

Dichos cambios normativos, fueron consecuencia de cambios fundamentales en el sec-
tor desde la promulgación de la ley de 1997, entre los que la propia ley destaca “el alto nivel 
de inversión en redes de transporte y distribución, la elevada penetración de las tecnologías de 
generación eléctrica renovables, la evolución del mercado mayorista de electricidad con la apa-
rición de nuevos agentes, así como el aumento de la complejidad de las ofertas, y la aparición 
de un exceso de capacidad de centrales térmicas de ciclo combinado de gas, necesarias por otra 
parte para asegurar el respaldo del sistema”. Finalmente, como señala la norma “un elemento 
determinante para acometer esta reforma ha sido la acumulación, durante la última década, de 
desequilibrios anuales entre ingresos y costes del sistema eléctrico y que ha provocado la apari-
ción de un déficit estructural”. “Las causas de este desequilibrio se encontraban en el crecimien-
to excesivo de determinadas partidas de costes por decisiones de política energética, sin que se 
garantizara su correlativo ingreso por parte del sistema. Todo ello agravado por la ausencia de 
crecimiento de la demanda eléctrica, fundamentalmente consecuencia de la crisis económica”.

En este contexto, la Ley 24/2013 tiene como finalidad básica “establecer la regulación 
del sector eléctrico garantizando el suministro eléctrico con los niveles necesarios de calidad y 
al mínimo coste posible, asegurar la sostenibilidad económica y financiera del sistema y permi-
tir un nivel de competencia efectiva en el sector eléctrico, todo ello dentro de los principios de 
protección medioambiental de una sociedad moderna”. 
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Esta nueva ley mantiene la estructura que establecía para el sector eléctrico la anterior 
ley de 1997. En este sentido, establece que la generación de energía eléctrica y la comer-
cialización se desarrollarán en régimen de libre competencia mientras que las actividades 
de transporte y distribución continúan bajo el esquema regulado. No obstante, teniendo 
en cuenta que la ley establece sistemas de retribución específicos para determinadas ac-
tividades producción (sistemas eléctricos no peninsulares y producción a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos), la distinción entre ac-
tividades reguladas y no reguladas lo que significa en realidad, es que las actividades de 
generación y comercialización pueden desarrollarse por cualquier agente, mientras que 
las actividades de transporte y distribución requieren de una autorización y supervisión 
administrativas específicas, además de la obligación de realizarlas de forma separada del 
resto de actividades. 

Aunque la nueva Ley del Sector Eléctrico amplía las obligaciones de separación de ac-
tividadesL, las novedades más importantes de esta ley respecto a la de 1997 son las que 
conciernen al equilibrio financiero del sistema y a la retribución de actividades.

En relación con la producción de energía eléctrica, la ley abandona los conceptos dife-
renciados de régimen ordinario y especial y se procede a una regulación unificada. Ade-
más, se establece que todas las unidades de producción deben realizar ofertas al mercado, 
se crea la figura del cierre temporal de instalaciones de generación, quedando sometida 
al régimen de autorizaciones, se amplían las obligaciones contables de separación de la 
actividad de producción con retribución regulada y libre, para todos los productores con 
retribución regulada, en relación con los mecanismos de capacidad, se establece que el 
objetivo de las unidades de producción será dotar al sistema de un margen de cobertura 
adecuado e incentivar la disponibilidad de potencia gestionable y se refuerza el papel de 
la Administración General del Estado en cuanto a titular último de la garantía y seguridad 
de suministro energético. 

Finalmente, la nueva Ley del Sector Eléctrico configura las nuevas tarifas reguladas 
en el mercado eléctrico (PVPC) y el bono social. Además, el bono social será considerado 
obligación de servicio público según lo dispuesto en la Directiva 2009/72/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 y será asumido por las matrices de 
los grupos de sociedades o, en su caso, sociedades que desarrollen simultáneamente las 
actividades de producción, distribución y comercialización de energía eléctricaM.

Nota L. En concreto, establece la separación jurídica, funcional, de marca e imagen (artículo 12) y se amplía la 
obligación de llevar contabilidad separada, no sólo de las actividades eléctricas de aquellas que no lo sean, sino 
también separar la contabilidad de la actividad de producción con retribución regulada y libre (artículo 20).

Nota M. El porcentaje de reparto será calculado anualmente, atendiendo a los criterios del artículo 45.4 de la 
nueva LSE, por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezcan reglamentariamente, correspondiendo al MINETUR su aprobación por orden que será publicada en 

Real Decreto-ley 17/2013, de 27 de diciembre, por el que se determina el precio de la 
energía eléctrica en los contratos sujetos al precio voluntario para el pequeño consumidor 
en el primer trimestre de 2014⁷². Este Real Decreto modifica la forma en que se determinan 
los costes de producción de energía eléctrica a considerar en el precio voluntario para el 
pequeño consumidor y el mecanismo de cobertura de los comercializadores de referencia.

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 
la competitividad y la eficiencia⁷³. El título III de medidas urgentes en el ámbito energético 
crea y regula el sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética que afecta a las 
empresas comercializadoras de gas y electricidad, los operadores de productos petrolífe-
ros al por mayor, y a los operadores de gases licuados de petróleo al por mayor. 

Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tribu-
taria soportada por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y otras medidas de carácter económico⁷⁴. El artículo 5 de este Real Decreto modifica 
los precios unitarios para la financiación de los pagos por capacidad por la que se revisan 
las tarifas eléctricas. 

Real Decreto-ley 7/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula el mecanismo de fi-
nanciación del coste del bono social y otras medidas de protección al consumidor vulne-
rable de energía eléctrica⁷⁵. Tras las Sentencias del Tribunal Supremo que estimaban los 
recursos interpuestos contra el Real Decreto 968/2014 de 21 de noviembre, este Real 
Decreto establece los nuevos mecanismos de financiación del bono social. 

El Real Decreto establece que el bono social será considerado una obligación de ser-
vicio público y su financiación será asumida por las matrices de los grupos de sociedades 
que desarrollen la actividad de comercialización de energía eléctrica o por las propias so-
ciedades que así lo hagan si no forman parte de ningún grupo societario.

Ley 1/2018, de 6 de marzo, por la que se adoptan medidas urgentes para paliar los efec-
tos producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas y se modifica el tex-
to refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio⁷⁶. La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio para la liquidación 
del canon por utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica 
del 2017 estableciendo un incremento del tipo impositivo (del 22 al 25,5%)

el BOE. Hasta que se apruebe esta orden, el reparto del coste del bono social se realizará de conformidad con 
la disposición adicional cuarta de la Orden IET/843/2012, de 25 de abril, por la que se establecen los peajes de 
acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del Régimen Especial.
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Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición ener-
gética y la protección de los consumidores³³. Este Real Decreto pretende ante unas ex-
pectativas de precios finales elevados y sostenidos en el tiempo mejorar la información de 
los consumidores eléctricos, acelerar la transición a una economía descarbonizada, una 
mayor integración de las energías renovables y el fomento de la movilidad sostenible y la 
eficiencia energética. “Se trata de generar un marco regulatorio que incentive y permita que 
los consumidores, empresas y resto de agentes respondan de manera adecuada a las señales 
económicas que la cotización de los derechos de CO2 envía, produciéndose la deseada trans-
formación tecnológica y de usos que haga posible una energía más limpia y barata. Por tanto, 
la transición energética contribuye igualmente al objetivo finalista de reducción de precios que 
persigue este real decreto-ley, lo que justifica su impulso en la presente norma” (Exposición de 
motivos del Real Decreto-ley).

El Real Decreto establece medidas adicionales de protección de consumidores vulne-
rables, como la reforma del bono social, se establecen los principios fundamentales del 
autoconsumo renovable (derecho a consumir energía eléctrica sin cargos, derecho al auto-
consumo compartido y principio de simplificación administrativa y técnica), se introducen 
nuevos incentivos a las fuentes de energía renovables, se liberaliza la actividad de recarga 
eléctrica, se exonera del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica a 
la electricidad producida e incorporada al sistema eléctrico durante seis meses y se modi-
fica la Ley 38/1992 de Impuestos Especiales para introducir una exención en el Impuesto 
sobre Hidrocarburos para los productos energéticos destinados a la producción de elec-
tricidad en centrales eléctricas o a la producción de electricidad o a la cogeneración de 
electricidad y de calor en centrales combinadas. 

Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso de la 
competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España⁷⁷. El artí-
culo 4 de este Decreto Ley contempla la figura del consumidor electrointensivo y obliga 
al Gobierno a elaborar y aprobar en el en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor 
un Estatuto de Consumidores Electrointensivos. Considerando que el coste del suministro 
eléctrico puede alcanzar hasta un 50% de los costes productivos de la industria electro 
intensiva, el Real Decreto pretende que se desarrolle este estatuto para mejorar la compe-
titividad de la industrial y evitar su deslocalización. 

Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de enero, de medidas urgentes para adecuar las compe-
tencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a las exigencias de-
rivadas del derecho comunitario en relación con las Directivas 2009/72/CE y 2009/73/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad y del gas natural⁷⁸. El Real Decreto modifica las 

competencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para adecuarlas 
a la normativa comunitaria.

Real Decreto-ley 17/2019, de 22 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
para la necesaria adaptación de parámetros retributivos que afectan al sistema eléctrico 
y por el que se da respuesta al proceso de cese de actividad de centrales térmicas de 
generación⁷⁹. Este Real Decreto-ley está motivado en la necesidad de abordar las conse-
cuencias del inminente cierre de centrales térmicas de carbón, necesario por otra parte 
en el proceso de transición ecológica y donde “proyectos de nueva generación renovable 
pueden ofrecer una alternativa de actividad y empleo en los territorios afectados por estos 
cierres” (Exposición de motivos del Real Decreto). 

El apartado 1 del artículo único de este Real Decreto aborda la rentabilidad razonable 
para la actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos.

El apartado 2 del artículo único fija un nuevo valor de la tasa de retribución de la ac-
tividad de producción de energía eléctrica en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares.

Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica⁸⁰. Este Real Decreto-ley se 
divide en cuatro bloques de medidas: 
• El primer bloque se refiere a medidas para regular la gran cantidad de solicitudes de 

acceso y conexión de las energías renovables. Asimismo, incluye una habilitación al 
gobierno a establecer otro marco retributivo, alternativo al régimen retributivo especí-
fico de las nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovable que se construyan. 

• El segundo bloque incluye la modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico. 

• El tercer bloque incluye la modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de apro-
bación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

• El cuarto bloque incluye medidas sectoriales que tienen como objetivo mitigar los 
efectos negativos de la situación provocada por la crisis del COVID-19 sobre los suje-
tos que operan en los mercados energéticos y las destinadas a asegurar el equilibrio y 
la liquidez en el sistema eléctrico. Estas medidas incluyen la habilitación para la aplica-
ción del superávit histórico en las liquidaciones de 2019 y 2020, y garantizando que se 
destina a cubrir costes del sector o el incremento de la deducción en el Impuesto sobre 
Sociedades por actividades de innovación tecnológica de procesos de producción en la 
cadena de valor de la industria de la automoción, entre otras. 
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Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la sol-
vencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria⁸¹. Con vigencia exclu-
siva para los Presupuestos Generales del Estado de aplicación en el ejercicio 2020, se 
incrementa el límite máximo de las transferencias al sistema eléctrico provenientes de los 
ingresos de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con los 
límites del 90% de la recaudación total y hasta un máximo de mil millones de €. También 
se incrementa, con vigencia exclusiva para los Presupuestos Generales del Estado de apli-
cación en el ejercicio 2020, el límite máximo de las transferencias a actuaciones de lucha 
contra el cambio climático provenientes de los ingresos de las subastas de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, con los límites del 10% de la recaudación total y 
hasta un máximo de cien millones de euros.

Este incremento se justifica por la reducción de los ingresos regulados del sistema eléc-
trico, tanto los provenientes de los peajes de acceso, directamente proporcionales a la 
potencia contratada y energía consumida, como los vinculados a la recaudación de los 
tributos, que dependen directamente de la cantidad de electricidad consumida y generada 
y del valor de dicha energía en el mercado por los efectos de la crisis del Covid-19 sobre 
la demanda y los precios de la electricidad. El objetivo de estas medidas es minimizar las 
desviaciones transitorias dentro del ejercicio de 2020, que afectan a la liquidez de los 
sujetos de liquidación, así como los eventuales desajustes temporales en el cierre de este 
ejercicio, que provocarían una subida automática de los peajes y cargos.

Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión 
del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua²². Para dar respuesta al incre-
mento de los precios de la electricidad, dentro de los límites de la Directiva 2006/112/CE, 
de 28 de noviembre, se establece de forma excepcional y transitoria hasta el 31 de diciem-
bre de 2021, para los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia no supere 
los 10 kW, una rebaja desde el 21 al 10% en el tipo impositivo del IVA que recae sobre todos 
los componentes de la factura eléctrica, cuando el precio medio mensual del mercado ma-
yorista en el mes anterior al de la facturación haya superado los 45 €/MWh.

El objetivo es reducir el importe de la factura eléctrica. A estos efectos, debe tenerse en 
cuenta que este umbral de 45 €/MWh se relaciona con la cotización media durante el mes 
de diciembre de 2020 de los contratos de entrega a plazo de electricidad en España para el 
año 2021, que para la segunda mitad de 2021 se establece en 83,32 €/MWh, situándose 
por tanto dicho umbral por debajo de las expectativas de precios futuros del mercado.

Por otra parte, para paliar situaciones de pobreza energética de los consumidores más 
vulnerables, también se rebaja al 10% el tipo impositivo del IVA aplicable a la factura eléc-
trica de los titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del 

bono social, y además tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable 
severo en riesgo de exclusión social, durante el periodo de vigencia de este real decre-
to-ley, con independencia del precio de la electricidad del mercado mayorista.

Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el im-
pacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y elec-
tricidad²⁰. Las principales medidas adoptadas en este Real Decreto-Ley son las siguientes:
• Se introduce un artículo 45 bis y se modifica el apartado 3 del artículo 52 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, estableciéndose como medida de 
protección al consumidor un suministro mínimo vital para los consumidores vulnera-
bles perceptores del bono social eléctrico.

• Se prorroga la suspensión temporal, para el tercer trimestre de 2021, del impuesto 
sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 

• Se establece de forma excepcional y transitoria, hasta el 31 de diciembre de 2021, una 
reducción del tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad, regulado en la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, del 5,11269632% al 0,5%

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue 
de energías renovables²³. Las principales medidas aprobadas son las siguientes:
• Se prorrogan hasta el 30 de abril las medidas de reducción de la factura eléctrica: re-

ducción del tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad, suspensión del 
impuesto sobre la producción de energía eléctrica (7%), aplicación del tipo impositivo 
reducido del IVA (10%) y los descuentos del bono social, del 60% para clientes vulne-
rables y 70% para vulnerables severos.

• Se adoptan medidas para fomentar el cumplimiento de objetivos renovables como el 
incremento en 9 meses de los plazos para el cumplimiento de los hitos intermedios 
establecidos en el RDL 23/2020, manteniendo el hito final de 5 años y la posibilidad 
de renunciar en el plazo de un mes desde el RDL a los permisos y recuperar garantías.

• Se adoptan medidas para favorecer la instalación de infraestructura de recarga para 
vehículo eléctrico y medidas para favorecer el autoconsumo.

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania²⁴. Entre las medidas que afectan al sector energético destacan las siguientes:
• Actualización del régimen retributivo específico de la producción de energía eléctrica 

a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos.
• Medidas de agilización de los procedimientos para proyectos de energías renovables.
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• Se actualizan los cargos del sistema eléctrico.
• Se regula el canon de utilización de las aguas continentales para la producción de ener-

gía eléctrica en las demarcaciones intercomunitarias.
• Se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas para los 

consumidores domésticos de energía eléctrica.
• Se define el mecanismo de financiación del bono social y del coste del suministro de 

electricidad del consumidor en riesgo de exclusión social.
• Se prorroga, hasta el 30 de junio de 2022, la minoración de la retribución de la activi-

dad de producción de energía eléctrica de las instalaciones de producción de tecnolo-
gías no emisoras de gases de efecto invernadero.

• Se prorroga, hasta el 30 de junio de 2022, la suspensión del impuesto sobre el valor de 
la producción de energía eléctrica.

• Se prorrogan, hasta el 30 de junio de 2022, los tipos reducidos del IVA y del Impuesto 
Especial de la Electricidad. 

• Se prorrogan, hasta el 30 de junio de 2022, los descuentos del bono social del 60 y 
70% para los consumidores vulnerables y vulnerables severos, respectivamente.

Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan deter-
minadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra 
en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para 
la recuperación económica y social de la isla de La Palma²⁵. El objetivo de norma es dar 
respuesta a circunstancias extraordinarias acaecidas en el último año, especialmente mar-
cados por el conflicto bélico en Ucrania. Entre las medidas que afectan al sector energético 
destacan las siguientes:

• Procedimiento agilizado de evaluación ambiental. El artículo 1 del RD-ley 11/2022 modi-
fica lo dispuesto en el RD-ley 6/2022 en lo relativo al procedimiento agilizado de eva-
luación de impacto ambiental de proyectos renovables, no siendo este procedimiento 
aplicable en zonas con sensibilidad calificada como "moderada" según la zonificación 
efectuada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, aplicán-
dose de manera exclusiva en zonas con sensibilidad "baja".

Se modifica el artículo 7.1 c) del RD-ley 6/2022 con el fin de reforzar la participa-
ción pública en las cuestiones ambientales, pudiéndose realizar las observaciones de 
carácter medioambiental que procedan. Además, se reducen a la mitad los plazos del 
trámite de información pública regulado en los artículos 125 y 126 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

• Prórroga de determinadas medidas del RD-ley 6/2022. Se extienden hasta el 31 de di-
ciembre de 2022 las siguientes medidas:

> El mecanismo de minoración de la retribución de la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica de las instalaciones de producción de tec-
nologías no emisoras de gases de efecto invernadero, en una cuantía 
proporcional al mayor ingreso obtenido por estas instalaciones como 
consecuencia de la incorporación a los precios de la electricidad en el 
mercado mayorista del valor del precio del gas natural por parte de las 
tecnologías emisoras marginales. 
> La bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determi-
nados productos energéticos, y a la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario temporal a realizar por los operadores al por mayor 
de productos petrolíferos;
> Las medidas de flexibilización de contratos de suministro de gas natu-
ral para proteger al sector industrial ante el incremento de precios pre-
vistas en la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 29/2021, 
de 21 de diciembre. 
> Los descuentos de un 60% y un 70% para consumidores vulnerables 
y consumidores vulnerables severos, respectivamente, del bono social a 
los consumidores domésticos de energía eléctrica. 
> La prohibición de interrupción del suministro de energía eléctrica, gas 
natural y agua a los consumidores vulnerables, vulnerables severos o en 
riesgo de exclusión social. 
>La aplicación del tipo impositivo del 0,5% del Impuesto Especial sobre 
la Electricidad y la suspensión temporal del Impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica.
>La aplicación del tipo reducido del 5% del IVA a los contratos de energía 
eléctrica cuyo término fijo de potencia no supere los 10 kW cuando el 
precio medio mensual del mercado mayorista en el mes anterior al de la 
facturación haya superado los 45 €/MWh.

• Otras novedades del sector energético. A través del artículo 20 del Real Decreto-ley 
11/2022 se aprueba una línea de ayudas a la industria intensiva en consumo de gas, 
correspondientes a 2022, para paliar el efecto perjudicial del incremento del coste del 
gas ocasionado por la invasión de Ucrania y las sanciones impuestas a Rusia por su causa.

La disposición adicional primera del RD-ley 11/2022 establece que la CNMC, como 
organismo encargado de las liquidaciones en el sector, llevará a cabo la liquidación ne-
cesaria para la adaptación de la retribución procedente del régimen retributivo especí-
fico, detrayendo las cantidades no abonadas por las instalaciones como consecuencia 
de la suspensión del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, 
según lo establecido en el artículo 17.2 del RD-ley 11/2022.
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Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad²⁶. En materia energética, las 
principales novedades de esta Real Decreto-ley son:
• Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 2023, la aplicación del tipo impositivo del 5% 

para el IVA a determinados suministros de energía eléctrica.
• Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 2023, la aplicación del tipo impositivo del 

0,5% del Impuesto Especial sobre la Electricidad.
• Se prorroga, hasta el 31 de diciembre de 2023, la suspensión temporal del Impuesto 

sobre el valor de la producción de energía eléctrica.
• Se adoptan medidas para rebajar los cargos, cánones y peajes del sistema eléctrico. 
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ANEXO A2. LIQUIDACIONES DE LA CNMC: DATOS AGRUPADOS
(Cifras en millones de euros)

Datos liquidaciones de la Comision Nacional de los Mercados y la competencia DATOS AGRUPADOS

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 (P)
TOTAL INGRESOS BRUTOS 10.782    10.761  11.230  12.076  12.444  13.908  17.291  18.774  18.804  14.554  12.755  12.962  14.731  17.045  18.242  17.953  16.856  17.550  17.147  17.099      16.410      15.563        
TOTAL COSTES DEL SISTEMA 11.072    10.861  12.380  12.076  12.444  17.738  20.338  20.005  24.964  19.410  17.940  16.479  20.308  20.970  18.706  17.702  16.956  17.433  17.394  17.627      16.801      15.447        
DÉFICIT 290 -        100 -      1.149 -   -        -        3.830 -   3.047 -   1.232 -   6.160 -   4.856 -   5.185 -   3.517 -   5.577 -   3.925 -   465 -      252       99 -        117       247 -      528 -          391 -          116             

Desglose de costes
Transporte 550         582       627       696       766       937       1.013    1.090    1.246    1.344    1.397    1.534    1.477    1.604    1.674    1.712    1.710    1.710    1.710    1.710        1.710        1.710          
Distribución 2.824      2.899    2.957    3.017    3.091    3.488    3.576    4.160    4.364    4.528    5.136    5.091    4.663    4.699    5.014    5.039    5.174    5.174    5.181    5.181        5.231        5.231          
Sistema de interrumpibilidad del mercado y pagos por capacidad -          -        -        -        -        -        -        -        418       423       83 -        181 -      208       68         1.182    436       428       402       287       168           123           108             
Compensación insular, revisiones, sobre costes SEIE 2011 107         122       199       227       240       355       413       1.118    1.165    1.348    1.141    880       1.640    1.806    733       893       383       289       372       776           612           179             
Regimen especial 1.582        1.907      2.219      2.266      2.449      2.706      2.492      2.842      4.112      6.564      7.067      6.985      8.586      9.307      7.798      7.568      7.685      7.309      7.462      7.853          7.007          6.011            
Coste de la energía consumidores a tarifa 4.880        4.620      5.598      4.839      4.623      9.357      11.876    9.429      11.431    3.133      -          -          -          -          -          -          -          -          -          
Moratoria nuclear y gestión de residuos radiactivos 475           477         503         526         543         451         172         54           66           83           99           49           53           72           64           31           0             0             0             
Costes de transición a la competencia 534           54           -          101         414         -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          
Costes permanentes (CNE, OS, OMEL) 20             25           31           33           49           56           61           59           64           65           59           60           41           20           21           21           21           20           20           20               20               17                 
Incentivos al carbón nacional 98             174         248         156         -          87           76           80           93           -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          
Pagos de déficit de ejercicios anteriores -             -          -          214         209         209         351         829         1.574      1.292      2.443      1.697      3.023      2.649      2.880      2.889      2.840      2.819      2.736      2.696          2.709          2.371            
Calidad del servicio y gestión de la demanda -             -          -          -          60           90           90           90           90           319         10           10           -          74           -          -          -          -          -          
Plan estrategia de ahorro y eficiencia energética 2004-2012 -             -          -          -          -          -          173         177         276         221         309         -          -          -          -          -          -          -          -          
Bono social -             -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          202         201         -          -          -          -          -          
Saldo liquidación DT11 -             -          -          -          -          -          -          -          -          38           351         360         342         324         -          -          -          -          -          
Otros gastos 2               1             -          -          -          2             43           76           65           52           12           6 -            73           145         73           6             2 -            2 -            1 -            
Total 11.072      10.861    12.380    12.076    12.444    17.738    20.338    20.005    24.964    19.410    17.940    16.479    20.308    20.970    19.439    18.594    18.239    17.722    17.767    18.404        17.411        15.628          

Cifras en millones de EUR
Datos liquidaciones de la Comision Nacional de los Mercados y la competencia DATOS AGRUPADOS

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 (P)
TOTAL INGRESOS BRUTOS 10.782    10.761  11.230  12.076  12.444  13.908  17.291  18.774  18.804  14.554  12.755  12.962  14.731  17.045  18.242  17.953  16.856  17.550  17.147  17.099      16.410      15.563        
TOTAL COSTES DEL SISTEMA 11.072    10.861  12.380  12.076  12.444  17.738  20.338  20.005  24.964  19.410  17.940  16.479  20.308  20.970  18.706  17.702  16.956  17.433  17.394  17.627      16.801      15.447        
DÉFICIT 290 -        100 -      1.149 -   -        -        3.830 -   3.047 -   1.232 -   6.160 -   4.856 -   5.185 -   3.517 -   5.577 -   3.925 -   465 -      252       99 -        117       247 -      528 -          391 -          116             

Desglose de costes
Transporte 550         582       627       696       766       937       1.013    1.090    1.246    1.344    1.397    1.534    1.477    1.604    1.674    1.712    1.710    1.710    1.710    1.710        1.710        1.710          
Distribución 2.824      2.899    2.957    3.017    3.091    3.488    3.576    4.160    4.364    4.528    5.136    5.091    4.663    4.699    5.014    5.039    5.174    5.174    5.181    5.181        5.231        5.231          
Sistema de interrumpibilidad del mercado y pagos por capacidad -          -        -        -        -        -        -        -        418       423       83 -        181 -      208       68         1.182    436       428       402       287       168           123           108             
Compensación insular, revisiones, sobre costes SEIE 2011 107         122       199       227       240       355       413       1.118    1.165    1.348    1.141    880       1.640    1.806    733       893       383       289       372       776           612           179             
Regimen especial 1.582        1.907      2.219      2.266      2.449      2.706      2.492      2.842      4.112      6.564      7.067      6.985      8.586      9.307      7.798      7.568      7.685      7.309      7.462      7.853          7.007          6.011            
Coste de la energía consumidores a tarifa 4.880        4.620      5.598      4.839      4.623      9.357      11.876    9.429      11.431    3.133      -          -          -          -          -          -          -          -          -          
Moratoria nuclear y gestión de residuos radiactivos 475           477         503         526         543         451         172         54           66           83           99           49           53           72           64           31           0             0             0             
Costes de transición a la competencia 534           54           -          101         414         -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          
Costes permanentes (CNE, OS, OMEL) 20             25           31           33           49           56           61           59           64           65           59           60           41           20           21           21           21           20           20           20               20               17                 
Incentivos al carbón nacional 98             174         248         156         -          87           76           80           93           -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          
Pagos de déficit de ejercicios anteriores -             -          -          214         209         209         351         829         1.574      1.292      2.443      1.697      3.023      2.649      2.880      2.889      2.840      2.819      2.736      2.696          2.709          2.371            
Calidad del servicio y gestión de la demanda -             -          -          -          60           90           90           90           90           319         10           10           -          74           -          -          -          -          -          
Plan estrategia de ahorro y eficiencia energética 2004-2012 -             -          -          -          -          -          173         177         276         221         309         -          -          -          -          -          -          -          -          
Bono social -             -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          -          202         201         -          -          -          -          -          
Saldo liquidación DT11 -             -          -          -          -          -          -          -          -          38           351         360         342         324         -          -          -          -          -          
Otros gastos 2               1             -          -          -          2             43           76           65           52           12           6 -            73           145         73           6             2 -            2 -            1 -            
Total 11.072      10.861    12.380    12.076    12.444    17.738    20.338    20.005    24.964    19.410    17.940    16.479    20.308    20.970    19.439    18.594    18.239    17.722    17.767    18.404        17.411        15.628          

Cifras en millones de EUR
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ANEXO A3. LIQUIDACIONES DE LA CNMC 2014-2021
(Cifras en millones de euros)

Datos liquidaciones de la Comision Nacional de los Mercados y la competencia Cifras en miles de EUR

Liquidación provisional (con costes reconocidos) 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 (P)
Demanda en consumo (GWh) 231.899 232.924 238.493 243.005 244.395 240.392 225.448 230.815

A. Ingresos peajes de Acceso 14.226.540 14.065.664 13.955.886 13.900.981 13.843.831 13.604.647 13.073.827 11.565.965
Ingresos por peajes de acceso y cargos a satisfacer por los consumidores 14.070.622 13.917.526 13.815.575 13.755.231 13.702.526 13.459.572 13.053.677
Ingresos autoconsumo - - - 202 720 - -
Ingresos por peajes de acceso a satisfacer por los productores 132.715 130.901 129.914 131.953 129.810 129.241 9.534
Ingreso por peajes de transporte y distribución 4.258.901
Ingreso por cargos 1.878.020
Ingreso por peajes anteriores a Circular 3/2020 y Real Decreto 148/2021 5.421.845
Ingresos por el Artículo 17 del Real Decreto 216/2014 23.203 17.237 10.397 13.595 10.775 15.834 10.616 7.199

B.Otros Ingresos Regulados 1.491.590 1.409.035 811.408 820.373 730.092 1.044.443 694.324 536.464
Regularización ejercicios anteriores 19.952 129.567 57.050 70.992 (29.125) 332.159 44.760 140.129
Ingresos pagos por capacidad 1.404.485 1.244.239 685.656 684.117 684.210 657.949 622.286 316.102
Ingresos sistema de interrumpibilidad 9.501 30.699 34.895 19.757 12.085 240 -
Ingresos por imputación pérdidas 1.621 21.787 33.971 26.976 50.188 42.250 29.178 80.825
Ingresos por Intereses 4.020 2.285 2.036 798 408 - (10) (1.837)
OS Diferencia Recaudación-Retribución (725) 1.408 1.668 2.088 2.115 - (3.208) 1.245
OMIE Diferencia Recaudación-Retribución 215 248 328 507 1.978 - 1.078 -
Regularización DIF DT3ª RD216/2014 62.022 - - - 561 - - -

C. Ingresos Externos a Peajes 2.523.420 2.479.351 2.089.177 2.829.003 2.577.299 2.450.420 2.642.551 3.461.406
Ingresos Ley Medidas Fiscales ** 2.204.454 2.136.013 1.785.518 2.423.261 2.097.425 1.759.763 1.668.490 1.217.080
Ingresos por CO2 ** 318.966 343.338 303.659 405.742 469.696 647.359 929.316 1.924.119
Compensación eliminación peaje 6.1.b 10.178 43.298 44.745 16.401
Ingresos por Art. 42 RDL 11/2020 172.000
Ingresos Minoración Retribución Actividad Producción 131.806

D. Pagos Liquidación provisional (790) (427) (422) (512) (441)
E. Total Ingresos (E = A + B + C+ D) 18.241.550 17.953.260 16.856.471 17.549.930 17.151.222 17.099.088 16.410.190 15.563.394
F. Costes no afectados por el coeficiente de cobertura 2.966.465 2.939.530 2.859.078 2.838.321 2.754.731 2.715.511 2.729.321 2.387.558
Tasa de la CNMC (Sector eléctrico) (0,150%) 21.006 20.768 20.559 20.485 20.377 20.056 19.487 17.150
Moratoria Nuclear 64.349 30.918 - - - - - -
2º parte del ciclo de combustible nuclear (0,001%) 140 138 137 136 136 134 130 114
Pagos de anualidades déficit de actividades reguladas 2.879.908 2.888.746 2.840.473 2.819.261 2.735.596 2.696.175 2.708.749 2.371.828

Fondo de titulización 2.257.670 2.230.112 2.190.549 2.161.066 2.087.057 2.051.548 2.072.009 2.000.033
Déficit ingresos liquidaciones de las actividades reguladas en el año 2005 (2,101%) 275.265 285.068 277.060 286.005 276.386 272.475 264.773 -
Déficit ingresos liquidaciones de las actividades reguladas en el año 2007 96.455 95.805 95.103 94.429 94.392 94.391 94.206 94.034
Déficit ingresos liquidaciones de las actividades reguladas en el año 2013 250.518 277.761 277.761 277.761 277.761 277.761 277.761 277.761

Corrección de medidas 1.062 (1.040) (2.091) (1.561) (1.378) (854) 955 (1.534)

G. Costes afectados por el coeficiente de cobertura 15.739.589 14.762.188 14.096.820 14.594.614 14.639.249 14.911.237 14.071.442 13.059.634
Transporte 1.673.890 1.712.124 1.709.997 1.709.997 1.709.997 1.709.997 1.709.997 1.709.997

Retribución empresas con más de 100.000 suministros 1.709.126 1.709.126 1.709.126 1.709.126 1.709.126 1.709.126
Retribución empresas con menos de 100.000 suministros 871 871 871 871 871 871

Distribución y Gestión Comercial 5.013.817 5.039.103 5.174.169 5.174.169 5.180.642 5.180.813 5.230.868 5.230.880
Retribución empresas con más de 100.000 suministros 4.629.053 4.653.306 4.792.275 4.792.275 4.792.275 4.792.275 4.836.053 4.836.053
Retribución empresas con menos de 100.000 suministros 384.764 329.097 381.894 381.894 388.367 388.538 394.815 394.827
Gestión comercial 56.700 - - - - - -

Prima del Régimen Especial 7.064.877 - - - - - - -
Prima del Régimen Especial - - - - - - -
Resto R. Especial (Real Decreto - Ley 9/2013) - - - - - - -

Retribución específica RECORE sistema peninsular - 6.675.374 6.402.128 7.019.988 7.089.348 7.076.476 6.395.460 5.831.486
Retribución adicional y específica sistemas no peninsulares 733.314 893.137 382.809 288.702 372.340 776.126 611.700 179.201

Retribución adicional SNP 219.921 299.083 695.032 534.383 105.719
Retribución específica RECORE 68.781 73.257 81.094 77.317 73.482

Sistema de Interrumpibilidad 550.372 8.424 6.530 8.829 9.298 8.829 6.205 8.761
Coste Pagos por Capacidad 631.332 427.225 421.187 392.929 277.624 158.996 117.212 99.309
Coste Diferencia de Pérdidas 71.987 6.801 - - - - - -

H. Total Costes (H = F + G) 18.706.054 17.701.718 16.955.898 17.432.935 17.393.980 17.626.748 16.800.763 15.447.192

Diferencia de actividades reguladas (I = E - H) (464.504) 251.542 (99.427) 116.995 (242.758) (527.660) (390.573) 116.202

1.673.890 1.712.124

893.137 382.809

Datos liquidaciones de la Comision Nacional de los Mercados y la competencia Cifras en miles de EUR

Liquidación provisional (con costes reconocidos) 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 (P)
Demanda en consumo (GWh) 231.899 232.924 238.493 243.005 244.395 240.392 225.448 230.815

A. Ingresos peajes de Acceso 14.226.540 14.065.664 13.955.886 13.900.981 13.843.831 13.604.647 13.073.827 11.565.965
Ingresos por peajes de acceso y cargos a satisfacer por los consumidores 14.070.622 13.917.526 13.815.575 13.755.231 13.702.526 13.459.572 13.053.677
Ingresos autoconsumo - - - 202 720 - -
Ingresos por peajes de acceso a satisfacer por los productores 132.715 130.901 129.914 131.953 129.810 129.241 9.534
Ingreso por peajes de transporte y distribución 4.258.901
Ingreso por cargos 1.878.020
Ingreso por peajes anteriores a Circular 3/2020 y Real Decreto 148/2021 5.421.845
Ingresos por el Artículo 17 del Real Decreto 216/2014 23.203 17.237 10.397 13.595 10.775 15.834 10.616 7.199

B.Otros Ingresos Regulados 1.491.590 1.409.035 811.408 820.373 730.092 1.044.443 694.324 536.464
Regularización ejercicios anteriores 19.952 129.567 57.050 70.992 (29.125) 332.159 44.760 140.129
Ingresos pagos por capacidad 1.404.485 1.244.239 685.656 684.117 684.210 657.949 622.286 316.102
Ingresos sistema de interrumpibilidad 9.501 30.699 34.895 19.757 12.085 240 -
Ingresos por imputación pérdidas 1.621 21.787 33.971 26.976 50.188 42.250 29.178 80.825
Ingresos por Intereses 4.020 2.285 2.036 798 408 - (10) (1.837)
OS Diferencia Recaudación-Retribución (725) 1.408 1.668 2.088 2.115 - (3.208) 1.245
OMIE Diferencia Recaudación-Retribución 215 248 328 507 1.978 - 1.078 -
Regularización DIF DT3ª RD216/2014 62.022 - - - 561 - - -

C. Ingresos Externos a Peajes 2.523.420 2.479.351 2.089.177 2.829.003 2.577.299 2.450.420 2.642.551 3.461.406
Ingresos Ley Medidas Fiscales ** 2.204.454 2.136.013 1.785.518 2.423.261 2.097.425 1.759.763 1.668.490 1.217.080
Ingresos por CO2 ** 318.966 343.338 303.659 405.742 469.696 647.359 929.316 1.924.119
Compensación eliminación peaje 6.1.b 10.178 43.298 44.745 16.401
Ingresos por Art. 42 RDL 11/2020 172.000
Ingresos Minoración Retribución Actividad Producción 131.806

D. Pagos Liquidación provisional (790) (427) (422) (512) (441)
E. Total Ingresos (E = A + B + C+ D) 18.241.550 17.953.260 16.856.471 17.549.930 17.151.222 17.099.088 16.410.190 15.563.394
F. Costes no afectados por el coeficiente de cobertura 2.966.465 2.939.530 2.859.078 2.838.321 2.754.731 2.715.511 2.729.321 2.387.558
Tasa de la CNMC (Sector eléctrico) (0,150%) 21.006 20.768 20.559 20.485 20.377 20.056 19.487 17.150
Moratoria Nuclear 64.349 30.918 - - - - - -
2º parte del ciclo de combustible nuclear (0,001%) 140 138 137 136 136 134 130 114
Pagos de anualidades déficit de actividades reguladas 2.879.908 2.888.746 2.840.473 2.819.261 2.735.596 2.696.175 2.708.749 2.371.828

Fondo de titulización 2.257.670 2.230.112 2.190.549 2.161.066 2.087.057 2.051.548 2.072.009 2.000.033
Déficit ingresos liquidaciones de las actividades reguladas en el año 2005 (2,101%) 275.265 285.068 277.060 286.005 276.386 272.475 264.773 -
Déficit ingresos liquidaciones de las actividades reguladas en el año 2007 96.455 95.805 95.103 94.429 94.392 94.391 94.206 94.034
Déficit ingresos liquidaciones de las actividades reguladas en el año 2013 250.518 277.761 277.761 277.761 277.761 277.761 277.761 277.761

Corrección de medidas 1.062 (1.040) (2.091) (1.561) (1.378) (854) 955 (1.534)

G. Costes afectados por el coeficiente de cobertura 15.739.589 14.762.188 14.096.820 14.594.614 14.639.249 14.911.237 14.071.442 13.059.634
Transporte 1.673.890 1.712.124 1.709.997 1.709.997 1.709.997 1.709.997 1.709.997 1.709.997

Retribución empresas con más de 100.000 suministros 1.709.126 1.709.126 1.709.126 1.709.126 1.709.126 1.709.126
Retribución empresas con menos de 100.000 suministros 871 871 871 871 871 871

Distribución y Gestión Comercial 5.013.817 5.039.103 5.174.169 5.174.169 5.180.642 5.180.813 5.230.868 5.230.880
Retribución empresas con más de 100.000 suministros 4.629.053 4.653.306 4.792.275 4.792.275 4.792.275 4.792.275 4.836.053 4.836.053
Retribución empresas con menos de 100.000 suministros 384.764 329.097 381.894 381.894 388.367 388.538 394.815 394.827
Gestión comercial 56.700 - - - - - -

Prima del Régimen Especial 7.064.877 - - - - - - -
Prima del Régimen Especial - - - - - - -
Resto R. Especial (Real Decreto - Ley 9/2013) - - - - - - -

Retribución específica RECORE sistema peninsular - 6.675.374 6.402.128 7.019.988 7.089.348 7.076.476 6.395.460 5.831.486
Retribución adicional y específica sistemas no peninsulares 733.314 893.137 382.809 288.702 372.340 776.126 611.700 179.201

Retribución adicional SNP 219.921 299.083 695.032 534.383 105.719
Retribución específica RECORE 68.781 73.257 81.094 77.317 73.482

Sistema de Interrumpibilidad 550.372 8.424 6.530 8.829 9.298 8.829 6.205 8.761
Coste Pagos por Capacidad 631.332 427.225 421.187 392.929 277.624 158.996 117.212 99.309
Coste Diferencia de Pérdidas 71.987 6.801 - - - - - -

H. Total Costes (H = F + G) 18.706.054 17.701.718 16.955.898 17.432.935 17.393.980 17.626.748 16.800.763 15.447.192

Diferencia de actividades reguladas (I = E - H) (464.504) 251.542 (99.427) 116.995 (242.758) (527.660) (390.573) 116.202

1.673.890 1.712.124

893.137 382.809
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ANEXO A4. LIQUIDACIONES DE LA CNMC 2000-2013
(Cifras en millones de euros)

Datos liquidaciones de la Comision Nacional de los Mercados y la competencia Cifras en miles de EUR

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Ingresos por facturación de clientes a tarifa 10.088.511 9.912.199 10.375.535 11.059.842 11.034.275 11.966.841 15.829.049 16.768.059 15.933.323 7.286.388 12.618.681 12.861.021,00   14.526.504 13.884.456
Otros ingresos 44.326 47.820 0 0 49.268 55.541 7.771 360.366 759.153 377.600 135.899          101.406,00        140.437 137.497
Ingresos por facturación de tarifas de acceso 649.566 800.837 854.900 1.016.107 1.360.052 1.885.444 1.454.153 1.645.134 2.111.978 6.890.002 0 -                     63.968 34.219
TOTAL INGRESOS BRUTOS 10.782.403 10.760.856 11.230.435 12.075.949 12.443.595 13.907.826 17.290.973 18.773.559 18.804.454 14.553.990 12.754.580 12.962.427 14.730.909 14.056.172

CUOTAS 1.145.196 697.452 748.784 782.351 826.407 859.149 785.527 1.590.417 1.700.326 1.920.004 1.315.576       1.121.753          479.572 372.158
Compensación insular 107.212 122.258 198.619 207.446 219.528 337.298 396.834 1.118.309 1.164.853 1.347.959 860.045          718.932             0 0
Cuota operador del sistema 6.289 8.449 12.775 14.421 29.917 34.223 36.221 34.715 37.886 42.071 36.603            36.931               18.222 0
Cuota operador del mercado 6.643 8.449 9.061 9.426 8.413 9.975 10.558 10.222 11.118 5.316 0 -                     0 0
Cuota Comisión Nacional Energía / Comisión Nacional de los mercados y la competencia 7.232 8.449 8.844 9.628 10.297 12.008 13.771 14.369 15.020 17.488 22.668            22.794               22.507 20.076            
Cuota CTC 533.711 54.259 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuota moratoria nuclear 379.965 379.080 395.692 425.140 437.784 420.479 130.635 3.630 3.584 15.398 98.914            49.295               52.746 71.553            
Cuota stcok básico de uranio 2.372 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuota segunda parte ciclo combustible nuclear 94.781 97.700 107.202 100.659 105.292 30.175 41.737 50.625            62.597 67.807 0 0 0 0
Fondo para la financiacion de actividad Plan General Residuos Radiactivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 483                 123                    140 133
Cuota compensación por int. y régimen especial 6.991 18.078 16.591 15.631 15.176 14.991 15.499 14.452 15.131 0 0 0 0 0
Recargo para recuperar el déficit de 2005 0 0 0 0 0 140.272 344.095 390.137 423.965 296.863          293.678             385.957 280.396          

Total de ingresos netos 9.637.207 10.063.404 10.481.651 11.293.598 11.617.188 13.048.677 16.505.446 17.183.142 17.104.128 12.633.986 11.439.004 11.840.674 14.251.337 13.684.014

Coste energía en el mercado cons. a tarifa 4.880.424 4.620.370 5.597.753 4.838.627 4.622.800 9.356.783 11.876.143 9.429.178 11.430.784 3.132.761 0 0 0 0
Coste energía adquirida al régimen especial 1.574.895 1.889.105 2.202.333 2.250.447 2.433.729 2.690.964 2.476.914 2.827.885 4.096.839 6.521.185 0 0 0 0
Total coste de la energía 6.455.319 6.509.475 7.800.086 7.089.074 7.056.529 12.047.747 14.353.057 12.257.063 15.527.623 9.653.946 0 0 0 0

Regularización ejercicios anteriores a 2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 74.093 9.084 -155.452 -16.296
Prima del régimen especial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7.066.915 6.984.805 8.585.853 9.306.575
Corrección de Medidas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16.285            
Ingresos por la Ley 15/2012 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -2.615.722
Ingresos por subastas de CO2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -373.178

Ingresos liquidación actividades reguladas 3.181.888 3.553.929 2.681.565 4.204.524 4.560.659 1.000.930 2.152.389 4.926.079 1.576.505 2.980.040 4.297.996 4.846.785 5.820.936 7.366.350

Transporte 550.142 581.834 626.683 696.349 766.302 936.958 1.013.328 1.089.773 1.246.428 1.344.021 1.397.104       1.534.426,00     1.477.453 1.604.385
Distribución 2.823.765 2.898.669 2.956.640 3.016.669 3.090.894 3.488.144 3.575.893 4.160.494 4.364.286 4.527.530 5.135.577       5.090.854,00     4.663.199       4.699.361
Calidad de servicio 0 0 0 0 50.000 80.000 90.000 90.000 90.000 10.000 10.000            10.000,00          -                 74.204
Gestión de la demanda 0 0 0 0 10.000 10.000 0 0 0 308.900          -                 -                     -                 
Plan estrategia de ahorro y eficiencia energética 2004-2012 0 0 0 0 0 0 173.460 176.760 275.900 220.897 308.900          -                     -                 
Desajuste ingresos anterior a 2003 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 203.545          -                     -                 
Desajuste de ingresos revisión generación insular 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 280.687          160.845,00        18.223            1
Desajuste de ingresos posterior 2003 0 0 0 213.846 208.524 209.105 210.553 485.231 1.183.749 868.461 952.874          624.271,00        1.413.566       348.670
Adjudicatarios 2º subasta déficit ex ante 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 99.151            101.374,00        102.427          96.435
Desajuste temporal de ingresos del déficit previsto para 2009 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 816.140          -                     -                 
Desajuste temporal liq 14/2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 53.944,00          -                 
Anualidad FADE (Fondo de Amortización del Déficit Eléctrico) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 614.395,00        1.276.011       1.940.082
Plan viabilidad de Elcogas, S.A. (Pago a cuenta) / Plan Financ. 0 0 0 0 0 19.927 43.491 75.561 64.501 32.869 66.919            -                     -                 
Incentivo uso carbón autóctono 0 0 0 0 0 0 0 79.800 93.089 0 -                 -                     -                 
Sistema de interrumpibilidad en mercado 0 0 0 0 0 0 0 0 228.630 385.303 401.677          497.195,00        470.455          677.342
Revisión generación extrapeninsular 0 0 0 19.966 20.749 18.038 16.025 0 0 0 0 0 -                 
Stock del carbón 0 0 0 0 0 2.172 1.110 0 0 0 0 0 -                 
Prima del carbón según Orden Ministerial de 21/11/2000 97.515 173.660 247.515 156.481 0 84.474 75.292 0 0 0 0 0 -                 
Reducción de la prima 0 0 0 0 0 -17.441 0 0 0 0 0 0 -                 
Resto CTC  diferencias 0 0 0 101.213 414.190 0 0 0 0 0 0 0 -                 
Déficit (+) o superávit (-) del sistema de pagos por capacidad 0 0 0 0 0 0 0 0 189.540 37.892 -484.874 677.767,00-        262.369-          -609.483
Imputación de la diferencia entre pérdidas medidas y estándares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 19.275 -55.575 5.793-                 72.557            128.941
Saldo liquidación DT11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 37.955 351.182          359.914             342.169          324.341
Compensaciones DT11 por adquisiciones de energía del régimen especial. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 42.793 -                 -                     -                 
Bono social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 202.367          200.896
Estimación sobrecostes SEIE 2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.622.000       
Compensación insular y extrapeninsular 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.806.000
Déficit -289.534 -100.234 -1.149.273 0 0 -3.830.447 -3.046.763 -1.231.540 -6.159.618 -4.855.856 5.185.311-       3.516.873-          5.577.122-       -3.924.825
Déficit financiado por CTCs -289.534 -100.234 -1.149.273 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Desglose de CTCs (costes de transición a la competencia) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuota 4,5 % 533.711 54.259 0 2.110 2.136 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Prima del carbón 97.515 173.660 140.597 173.921 187.928 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Prima del carbón año 2000 (Devengada y no cobrada) 0 0 124.358 -17.440 -17.441 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Reducción de prima 0 0 -17.440 99.103 241.567 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cobertura del déficit -289.534 -100.234 -1.149.273 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
CTC TOTAL 341.692 127.685 -901.758 257.694 414.190 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondo de calidad del servicio 2004 0 0 0 0 0 0 103 0 0 0 0 0 0 0
Fondo de calidad del servicio 2005 0 0 0 0 0 0 0 290 0 0 9.400              0 0 0
ENUSA 0 0 0 0 0 0 0 7.661              0 0 0 0 0 0
Remanente del Fondo de calidad del servicio 2006 0 0 0 0 0 0 0 0 12.515 0 0 18.770               0 0
Intereses generados en segunda subasta del déficit ex ante 0 0 0 0 0 0 0 0 2.173 0 0 0 0 0
Fondo de retribución fija de liquidaciones definitivas de años anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 325.623 0 0 0 0 0
Remanente del Fondo de calidad del servicio 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4.870 0 0 0 0
Remanente del Fondo de calidad del servicio 2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6.303 0 0 0 0

Datos liquidaciones de la Comision Nacional de los Mercados y la competencia Cifras en miles de EUR

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Ingresos por facturación de clientes a tarifa 10.088.511 9.912.199 10.375.535 11.059.842 11.034.275 11.966.841 15.829.049 16.768.059 15.933.323 7.286.388 12.618.681 12.861.021,00   14.526.504 13.884.456
Otros ingresos 44.326 47.820 0 0 49.268 55.541 7.771 360.366 759.153 377.600 135.899          101.406,00        140.437 137.497
Ingresos por facturación de tarifas de acceso 649.566 800.837 854.900 1.016.107 1.360.052 1.885.444 1.454.153 1.645.134 2.111.978 6.890.002 0 -                     63.968 34.219
TOTAL INGRESOS BRUTOS 10.782.403 10.760.856 11.230.435 12.075.949 12.443.595 13.907.826 17.290.973 18.773.559 18.804.454 14.553.990 12.754.580 12.962.427 14.730.909 14.056.172

CUOTAS 1.145.196 697.452 748.784 782.351 826.407 859.149 785.527 1.590.417 1.700.326 1.920.004 1.315.576       1.121.753          479.572 372.158
Compensación insular 107.212 122.258 198.619 207.446 219.528 337.298 396.834 1.118.309 1.164.853 1.347.959 860.045          718.932             0 0
Cuota operador del sistema 6.289 8.449 12.775 14.421 29.917 34.223 36.221 34.715 37.886 42.071 36.603            36.931               18.222 0
Cuota operador del mercado 6.643 8.449 9.061 9.426 8.413 9.975 10.558 10.222 11.118 5.316 0 -                     0 0
Cuota Comisión Nacional Energía / Comisión Nacional de los mercados y la competencia 7.232 8.449 8.844 9.628 10.297 12.008 13.771 14.369 15.020 17.488 22.668            22.794               22.507 20.076            
Cuota CTC 533.711 54.259 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuota moratoria nuclear 379.965 379.080 395.692 425.140 437.784 420.479 130.635 3.630 3.584 15.398 98.914            49.295               52.746 71.553            
Cuota stcok básico de uranio 2.372 730 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuota segunda parte ciclo combustible nuclear 94.781 97.700 107.202 100.659 105.292 30.175 41.737 50.625            62.597 67.807 0 0 0 0
Fondo para la financiacion de actividad Plan General Residuos Radiactivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 483                 123                    140 133
Cuota compensación por int. y régimen especial 6.991 18.078 16.591 15.631 15.176 14.991 15.499 14.452 15.131 0 0 0 0 0
Recargo para recuperar el déficit de 2005 0 0 0 0 0 140.272 344.095 390.137 423.965 296.863          293.678             385.957 280.396          

Total de ingresos netos 9.637.207 10.063.404 10.481.651 11.293.598 11.617.188 13.048.677 16.505.446 17.183.142 17.104.128 12.633.986 11.439.004 11.840.674 14.251.337 13.684.014

Coste energía en el mercado cons. a tarifa 4.880.424 4.620.370 5.597.753 4.838.627 4.622.800 9.356.783 11.876.143 9.429.178 11.430.784 3.132.761 0 0 0 0
Coste energía adquirida al régimen especial 1.574.895 1.889.105 2.202.333 2.250.447 2.433.729 2.690.964 2.476.914 2.827.885 4.096.839 6.521.185 0 0 0 0
Total coste de la energía 6.455.319 6.509.475 7.800.086 7.089.074 7.056.529 12.047.747 14.353.057 12.257.063 15.527.623 9.653.946 0 0 0 0

Regularización ejercicios anteriores a 2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 74.093 9.084 -155.452 -16.296
Prima del régimen especial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7.066.915 6.984.805 8.585.853 9.306.575
Corrección de Medidas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16.285            
Ingresos por la Ley 15/2012 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -2.615.722
Ingresos por subastas de CO2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -373.178

Ingresos liquidación actividades reguladas 3.181.888 3.553.929 2.681.565 4.204.524 4.560.659 1.000.930 2.152.389 4.926.079 1.576.505 2.980.040 4.297.996 4.846.785 5.820.936 7.366.350

Transporte 550.142 581.834 626.683 696.349 766.302 936.958 1.013.328 1.089.773 1.246.428 1.344.021 1.397.104       1.534.426,00     1.477.453 1.604.385
Distribución 2.823.765 2.898.669 2.956.640 3.016.669 3.090.894 3.488.144 3.575.893 4.160.494 4.364.286 4.527.530 5.135.577       5.090.854,00     4.663.199       4.699.361
Calidad de servicio 0 0 0 0 50.000 80.000 90.000 90.000 90.000 10.000 10.000            10.000,00          -                 74.204
Gestión de la demanda 0 0 0 0 10.000 10.000 0 0 0 308.900          -                 -                     -                 
Plan estrategia de ahorro y eficiencia energética 2004-2012 0 0 0 0 0 0 173.460 176.760 275.900 220.897 308.900          -                     -                 
Desajuste ingresos anterior a 2003 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 203.545          -                     -                 
Desajuste de ingresos revisión generación insular 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 280.687          160.845,00        18.223            1
Desajuste de ingresos posterior 2003 0 0 0 213.846 208.524 209.105 210.553 485.231 1.183.749 868.461 952.874          624.271,00        1.413.566       348.670
Adjudicatarios 2º subasta déficit ex ante 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 99.151            101.374,00        102.427          96.435
Desajuste temporal de ingresos del déficit previsto para 2009 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 816.140          -                     -                 
Desajuste temporal liq 14/2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 53.944,00          -                 
Anualidad FADE (Fondo de Amortización del Déficit Eléctrico) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 614.395,00        1.276.011       1.940.082
Plan viabilidad de Elcogas, S.A. (Pago a cuenta) / Plan Financ. 0 0 0 0 0 19.927 43.491 75.561 64.501 32.869 66.919            -                     -                 
Incentivo uso carbón autóctono 0 0 0 0 0 0 0 79.800 93.089 0 -                 -                     -                 
Sistema de interrumpibilidad en mercado 0 0 0 0 0 0 0 0 228.630 385.303 401.677          497.195,00        470.455          677.342
Revisión generación extrapeninsular 0 0 0 19.966 20.749 18.038 16.025 0 0 0 0 0 -                 
Stock del carbón 0 0 0 0 0 2.172 1.110 0 0 0 0 0 -                 
Prima del carbón según Orden Ministerial de 21/11/2000 97.515 173.660 247.515 156.481 0 84.474 75.292 0 0 0 0 0 -                 
Reducción de la prima 0 0 0 0 0 -17.441 0 0 0 0 0 0 -                 
Resto CTC  diferencias 0 0 0 101.213 414.190 0 0 0 0 0 0 0 -                 
Déficit (+) o superávit (-) del sistema de pagos por capacidad 0 0 0 0 0 0 0 0 189.540 37.892 -484.874 677.767,00-        262.369-          -609.483
Imputación de la diferencia entre pérdidas medidas y estándares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 19.275 -55.575 5.793-                 72.557            128.941
Saldo liquidación DT11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 37.955 351.182          359.914             342.169          324.341
Compensaciones DT11 por adquisiciones de energía del régimen especial. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 42.793 -                 -                     -                 
Bono social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 202.367          200.896
Estimación sobrecostes SEIE 2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.622.000       
Compensación insular y extrapeninsular 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.806.000
Déficit -289.534 -100.234 -1.149.273 0 0 -3.830.447 -3.046.763 -1.231.540 -6.159.618 -4.855.856 5.185.311-       3.516.873-          5.577.122-       -3.924.825
Déficit financiado por CTCs -289.534 -100.234 -1.149.273 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Desglose de CTCs (costes de transición a la competencia) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuota 4,5 % 533.711 54.259 0 2.110 2.136 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Prima del carbón 97.515 173.660 140.597 173.921 187.928 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Prima del carbón año 2000 (Devengada y no cobrada) 0 0 124.358 -17.440 -17.441 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Reducción de prima 0 0 -17.440 99.103 241.567 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cobertura del déficit -289.534 -100.234 -1.149.273 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
CTC TOTAL 341.692 127.685 -901.758 257.694 414.190 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fondo de calidad del servicio 2004 0 0 0 0 0 0 103 0 0 0 0 0 0 0
Fondo de calidad del servicio 2005 0 0 0 0 0 0 0 290 0 0 9.400              0 0 0
ENUSA 0 0 0 0 0 0 0 7.661              0 0 0 0 0 0
Remanente del Fondo de calidad del servicio 2006 0 0 0 0 0 0 0 0 12.515 0 0 18.770               0 0
Intereses generados en segunda subasta del déficit ex ante 0 0 0 0 0 0 0 0 2.173 0 0 0 0 0
Fondo de retribución fija de liquidaciones definitivas de años anteriores 0 0 0 0 0 0 0 0 325.623 0 0 0 0 0
Remanente del Fondo de calidad del servicio 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4.870 0 0 0 0
Remanente del Fondo de calidad del servicio 2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6.303 0 0 0 0
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Fondo de Incentivo del Carbón autóctono 2007-2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 179.955 0 0 0 0
Fondo de Devolución de los derechos de CO2 de 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 43.007 0 0 0 0
cuotas OMEL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 230 364                 184                    0 0
diferencias por cuotas REE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5.582 417-                 3.481-                 0 0
fondo del plan viabilidad elcogas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67.701               0 0
desvíos compensacion insulares y extrapeninsulares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 205.820-          416.632-             0 0
fondo resto calidad del servicio 2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7.266              0 0 0
fondo gestión de la demanda 2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.912              0 0 0
liquidación definitiva 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 202.369-          0 0 0
intereses fondo incentivo carbón autóctono 2007-2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 96                   0 0 0
fondo ctcs liquidaciones definitivas 2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20.935            0 0 0
Excedente del Fondo de Titulización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 901.106
Intereses cuenta depósito CNMC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7.801              7241
Saldo CNMC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 35.931 2.478
Fondo resto calidad servicio 2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18.000
Pago OMIE CESUR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -150
Devolución Bono Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -224.698
OS Diferencia Retribución-Recaudación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2.986 -2.505
OMIE Diferencia Retribución-Recaudación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 384 178
Diferencias definitiva 2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -74.968
Orden tipos de interés definitivo déficits 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -30.390
Revisión definitiva Extrapeninsulares 2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -98.594
Ejecución sentencia Derechos de Emisión 2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -113.420
Aplicación Sentencia Bono Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -105.516 0
Desvíos Compensación Insulares y Extrap 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -423.400 0
Fondo Compensación Definitiva SEIE 2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -90.548 0
Fondo Resto Gestión Demanda 2005 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9.145 0
Fondo Resto Calidad Servicio 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 22.000 0
Saldo IDAE a 31/12/2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 509.127 0

0 0 0
Total 0 0 0 0 0 0 103 7.951 340.311 239.947 -368.633 -333.458 -32.090 384.278

Déficit financiado por las empresas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -3.830.447 -3.046.660 -1.223.589 -5.819.307 -4.615.909 -5.553.944 -3.850.331 -5.609.212 -3.540.547

Fondo de Incentivo del Carbón autóctono 2007-2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 179.955 0 0 0 0
Fondo de Devolución de los derechos de CO2 de 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 43.007 0 0 0 0
cuotas OMEL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 230 364                 184                    0 0
diferencias por cuotas REE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5.582 417-                 3.481-                 0 0
fondo del plan viabilidad elcogas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67.701               0 0
desvíos compensacion insulares y extrapeninsulares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 205.820-          416.632-             0 0
fondo resto calidad del servicio 2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7.266              0 0 0
fondo gestión de la demanda 2004 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.912              0 0 0
liquidación definitiva 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 202.369-          0 0 0
intereses fondo incentivo carbón autóctono 2007-2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 96                   0 0 0
fondo ctcs liquidaciones definitivas 2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20.935            0 0 0
Excedente del Fondo de Titulización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 901.106
Intereses cuenta depósito CNMC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7.801              7241
Saldo CNMC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 35.931 2.478
Fondo resto calidad servicio 2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18.000
Pago OMIE CESUR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -150
Devolución Bono Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -224.698
OS Diferencia Retribución-Recaudación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2.986 -2.505
OMIE Diferencia Retribución-Recaudación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 384 178
Diferencias definitiva 2008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -74.968
Orden tipos de interés definitivo déficits 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -30.390
Revisión definitiva Extrapeninsulares 2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -98.594
Ejecución sentencia Derechos de Emisión 2006 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -113.420
Aplicación Sentencia Bono Social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -105.516 0
Desvíos Compensación Insulares y Extrap 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -423.400 0
Fondo Compensación Definitiva SEIE 2010 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -90.548 0
Fondo Resto Gestión Demanda 2005 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9.145 0
Fondo Resto Calidad Servicio 2007 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 22.000 0
Saldo IDAE a 31/12/2011 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 509.127 0

0 0 0
Total 0 0 0 0 0 0 103 7.951 340.311 239.947 -368.633 -333.458 -32.090 384.278

Déficit financiado por las empresas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -3.830.447 -3.046.660 -1.223.589 -5.819.307 -4.615.909 -5.553.944 -3.850.331 -5.609.212 -3.540.547
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ANEXO A5. RECAUDACIÓN DE IVA E IMPUESTO ESPECIAL DE ELECTRICIDAD
(Datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria)

CUADRO 5.6
ELECTRICIDAD: CONSUMOS E INGRESOS
Millones de euros, salvo indicación

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 (p)

Valor de los consumos (sin IVA) 13.023 13.514 14.372 15.712 16.795 17.681 20.011 22.081 25.001 26.716 28.177 29.116 30.849 29.539 29.024 30.519 28.786 29.513 31.130 30.843
Consumo de Electricidad (millones de KWh) (1) 176.912 187.603 193.624 208.214 223.904 234.355 240.965 248.397 250.192 238.795 246.599 241.164 238.122 232.116 230.181 234.308 234.909 234.967 239.689 235.430
Precio de venta al público (cts. de €/KWh) 8,54 8,36 8,61 8,75 8,70 8,75 9,63 10,31 11,59 12,98 13,37 14,25 15,42 15,40 15,26 15,76 14,83 15,20 15,72 15,85
    Precio antes de impuestos 7,00 6,85 7,06 7,18 7,14 7,18 7,90 8,46 9,51 10,64 10,87 11,49 12,32 12,11 12,01 12,44 11,71 12,01 12,42 12,52
    IVA 1,18 1,15 1,19 1,21 1,20 1,21 1,33 1,42 1,60 1,79 1,94 2,17 2,46 2,67 2,65 2,74 2,57 2,64 2,73 2,75
    Impuesto Especial 0,36 0,35 0,36 0,37 0,36 0,37 0,40 0,43 0,49 0,54 0,56 0,59 0,63 0,62 0,60 0,59 0,55 0,56 0,57 0,58
Base imponible (2) 12.390 12.857 13.673 14.948 15.978 16.821 19.038 21.007 23.785 25.417 26.806 27.700 29.348 28.102 27.653 29.144 27.497 28.209 29.767 29.478
Base liquidable (2) 12.390 12.857 13.673 14.948 15.978 16.821 19.038 21.007 23.785 25.417 26.806 27.700 29.348 28.102 26.831 26.891 25.220 25.516 26.666 26.695

Tipo sobre base imponible (%) 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 4,96 4,72 4,69 4,62 4,58 4,63
Tipo sobre base liquidable (%) 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11

Impuesto especial devengado (D) 633 657 699 764 817 860 973 1.074 1.216 1.299 1.371 1.416 1.500 1.437 1.372 1.375 1.289 1.305 1.363 1.365

Paso a caja (C-D) 15 1 -7 -6 -8 -5 0 -8 -29 -29 -7 -44 6 8 11 10 1 1 -11 11
Desplazamiento temporal devengo-ingreso 15 0 -7 -6 -4 -5 -5 -12 -30 6 5 -2 -2 0 4 3 -3 4 -11 7
Otros desfases entre el devengo y el ingreso 1 1 0 0 -4 0 5 3 1 -35 -12 -42 8 8 7 7 4 -2 0 5

Ingresos tributarios (C) 649 658 692 759 809 855 973 1.065 1.187 1.271 1.363 1.372 1.507 1.445 1.383 1.385 1.290 1.306 1.352 1.376

(p) Datos provisionales (sombreados en azul).
(1) Fuente: REE.
(2) La base imponible es la misma utilizada para el IVA (el valor de los consumos sin impuestos). La liquidable se obtiene restando las reducciones.

CUADRO 5.6
ELECTRICIDAD: CONSUMOS E INGRESOS
Millones de euros, salvo indicación

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 (p)

Valor de los consumos (sin IVA) 13.023 13.514 14.372 15.712 16.795 17.681 20.011 22.081 25.001 26.716 28.177 29.116 30.849 29.539 29.024 30.519 28.786 29.513 31.130 30.843
Consumo de Electricidad (millones de KWh) (1) 176.912 187.603 193.624 208.214 223.904 234.355 240.965 248.397 250.192 238.795 246.599 241.164 238.122 232.116 230.181 234.308 234.909 234.967 239.689 235.430
Precio de venta al público (cts. de €/KWh) 8,54 8,36 8,61 8,75 8,70 8,75 9,63 10,31 11,59 12,98 13,37 14,25 15,42 15,40 15,26 15,76 14,83 15,20 15,72 15,85
    Precio antes de impuestos 7,00 6,85 7,06 7,18 7,14 7,18 7,90 8,46 9,51 10,64 10,87 11,49 12,32 12,11 12,01 12,44 11,71 12,01 12,42 12,52
    IVA 1,18 1,15 1,19 1,21 1,20 1,21 1,33 1,42 1,60 1,79 1,94 2,17 2,46 2,67 2,65 2,74 2,57 2,64 2,73 2,75
    Impuesto Especial 0,36 0,35 0,36 0,37 0,36 0,37 0,40 0,43 0,49 0,54 0,56 0,59 0,63 0,62 0,60 0,59 0,55 0,56 0,57 0,58
Base imponible (2) 12.390 12.857 13.673 14.948 15.978 16.821 19.038 21.007 23.785 25.417 26.806 27.700 29.348 28.102 27.653 29.144 27.497 28.209 29.767 29.478
Base liquidable (2) 12.390 12.857 13.673 14.948 15.978 16.821 19.038 21.007 23.785 25.417 26.806 27.700 29.348 28.102 26.831 26.891 25.220 25.516 26.666 26.695

Tipo sobre base imponible (%) 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 4,96 4,72 4,69 4,62 4,58 4,63
Tipo sobre base liquidable (%) 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11 5,11

Impuesto especial devengado (D) 633 657 699 764 817 860 973 1.074 1.216 1.299 1.371 1.416 1.500 1.437 1.372 1.375 1.289 1.305 1.363 1.365

Paso a caja (C-D) 15 1 -7 -6 -8 -5 0 -8 -29 -29 -7 -44 6 8 11 10 1 1 -11 11
Desplazamiento temporal devengo-ingreso 15 0 -7 -6 -4 -5 -5 -12 -30 6 5 -2 -2 0 4 3 -3 4 -11 7
Otros desfases entre el devengo y el ingreso 1 1 0 0 -4 0 5 3 1 -35 -12 -42 8 8 7 7 4 -2 0 5

Ingresos tributarios (C) 649 658 692 759 809 855 973 1.065 1.187 1.271 1.363 1.372 1.507 1.445 1.383 1.385 1.290 1.306 1.352 1.376

(p) Datos provisionales (sombreados en azul).
(1) Fuente: REE.
(2) La base imponible es la misma utilizada para el IVA (el valor de los consumos sin impuestos). La liquidable se obtiene restando las reducciones.
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ANEXO A6. IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
(Datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria)

CUADRO 6.2
IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Millones de euros, salvo indicación

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Impuesto devengado (D)
Fiscalidad Medioambiental 2.103 1.703 1.827 1.587 1.797 1.518 1.406
Valor producción energía eléctrica 1.771 1.470 1.554 1.308 1.488 1.229 1.104
Prod. combustible nuclear gastado y residuos 324 227 264 273 300 280 292
Almac. combustible nuclear gastado y residuos 8 6 9 6 10 9 11
Impuesto sobre Gases Fluorados 69 98 99 119 92 74

Paso a caja (C-D)
Fiscalidad medioambiental -533 -78 37 -12 10 354 -387
   Desplazamiento temporal devengo-ingreso -473 37 51 -8 -16 392 -313
   Otros desfases entre el devengo y el ingreso -61 -115 -14 -4 25 -38 -74
Impuesto sobre gases fluorados -39 0 -5 1 18 7
   Desplazamiento temporal devengo-ingreso -35 4 -4 1 14 0
   Otros desfases entre el devengo y el ingreso -3 -3 -1 0 4 7

Ingresos tributarios (C)
Fiscalidad Medioambiental 1.570 1.625 1.864 1.574 1.807 1.872 1.019
   Valor producción energía eléctrica 1.261 1.459 1.605 1.285 1.510 1.586 717
   Prod. combustible nuclear gastado y residuos 303 160 250 284 287 277 292
   Almac. combustible nuclear gastado y residuos 6 6 9 6 9 9 10
Impuesto sobre Gases Fluorados 31 99 95 120 110 81

(p) Datos provisionales (sombreados en azul).

CUADRO 6.2
IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Millones de euros, salvo indicación

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Impuesto devengado (D)
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Valor producción energía eléctrica 1.771 1.470 1.554 1.308 1.488 1.229 1.104
Prod. combustible nuclear gastado y residuos 324 227 264 273 300 280 292
Almac. combustible nuclear gastado y residuos 8 6 9 6 10 9 11
Impuesto sobre Gases Fluorados 69 98 99 119 92 74

Paso a caja (C-D)
Fiscalidad medioambiental -533 -78 37 -12 10 354 -387
   Desplazamiento temporal devengo-ingreso -473 37 51 -8 -16 392 -313
   Otros desfases entre el devengo y el ingreso -61 -115 -14 -4 25 -38 -74
Impuesto sobre gases fluorados -39 0 -5 1 18 7
   Desplazamiento temporal devengo-ingreso -35 4 -4 1 14 0
   Otros desfases entre el devengo y el ingreso -3 -3 -1 0 4 7

Ingresos tributarios (C)
Fiscalidad Medioambiental 1.570 1.625 1.864 1.574 1.807 1.872 1.019
   Valor producción energía eléctrica 1.261 1.459 1.605 1.285 1.510 1.586 717
   Prod. combustible nuclear gastado y residuos 303 160 250 284 287 277 292
   Almac. combustible nuclear gastado y residuos 6 6 9 6 9 9 10
Impuesto sobre Gases Fluorados 31 99 95 120 110 81

(p) Datos provisionales (sombreados en azul).
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ANEXO A7. RECAUDACIÓN POR TRIBUTOS DE
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2021

(Datos de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local)

CC.AA. Tributos Propios Recaudación
(millones de €)

Cataluña Gravamen de protección civil 3.879,63€                     
Cataluña Canon del agua 488.452,05€                 
Cataluña Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales 57.142,98€                   
Cataluña Canon sobre la deposición controlada de residuos municipales 72.413,09€                   
Cataluña Canon sobre la incineración de residuos municipales 16.249,57€                   
Cataluña Canon sobre la deposición controlada de residuos de la construcción 4.912,12€                     
Cataluña Canon sobre la deposición controlada de residuos industriales 9.205,65€                     
Cataluña Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos 26.047,61€                   

Cataluña
Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación 
comercial 2.286,62€                     

Cataluña Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria 746,35€                        
Cataluña Impuesto sobre las viviendas vacías 8.797,66€                     

Cataluña
Impuesto sobre el riesgo medioambiental de la producción, manipulación y transporte, 
custodia y emisión de elementos radiotóxicos (declarado inconstitucional – STC43/2019, de -€                               

Cataluña Impuesto sobre bebidas azucaradas envasadas 29.910,77€                   

Cataluña Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica 30.251,37€                   
Cataluña Impuesto sobre los activos no productivos de las personas jurídicas 1.069,54€                     
Cataluña Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 152.409,50€                 
Galicia Canon del agua 54.319,47€                   
Galicia Impuesto sobre contaminación atmosférica 940,75€                        

Galicia
Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y aprovechamientos 
del agua embalsada 11.071,58€                   

Galicia Canon eólico 22.142,07€                   
Galicia Impuesto compensatorio ambiental minero 171,20€                        
Galicia Canon de inmuebles en estado de abandono (vigor 2020) -€                               
Andalucía Impuesto sobre tierras infrautilizadas -€                               
Andalucía Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera 1.550,44€                     
Andalucía Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales 3.340,13€                     
Andalucía Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos (sin efecto) -€                               
Andalucía Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos 347,07€                        
Andalucía Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma 139.591,49€                 
Andalucía Impuesto sobre los depósitos de clientes en las Entidades de Crédito (sin efecto) -€                               
Andalucía Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso 139,30€                        
Asturias Impuesto sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas -€                               
Asturias Impuesto sobre el juego del bingo 864,66€                        
Asturias Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua -€                               
Asturias Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales 1.987,44€                     

Asturias Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 1.985,73€                     
Asturias Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas 6.857,89€                     
Cantabria Canon del agua residual 28.949,87€                   
Cantabria Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos 452,53€                        

Cantabria

Canon por la implantación en el suelo rústico de la comunidad autónoma de Cantabria de 
parques eólicos y fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica y la evacuación de 
dicha energía generada a la red -€                               

Cantabria Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas -€                               
La Rioja Canon de saneamiento 14.320,66€                   
La Rioja Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos 1.039,32€                     

La Rioja
Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de energía 
eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas 2.212,65€                     

La Rioja Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas 1.396,75€                     
Murcia Impuesto sobre los premios del juego del bingo 169,03€                        
Murcia Canon de saneamiento 56.001,69€                   
Murcia Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales 267,36€                        
Murcia Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera 622,00€                        
Murcia Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia 1.989,40€                     
Murcia Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas 3.613,63€                     
Com. Valenciana Canon de saneamiento 198.279,55€                 
Com. Valenciana Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente 20.707,00€                   

Com. Valenciana
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos e incineración, coincineración y 
valorización energética 2.322,00€                     

Aragón Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales 64.657,02€                   
Aragón Impuesto medioambiental sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera 210,75-€                        

Andalucía Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos 347,07€                        
Andalucía Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma 139.591,49€                 
Andalucía Impuesto sobre los depósitos de clientes en las Entidades de Crédito (sin efecto) -€                               
Andalucía Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso 139,30€                        
Asturias Impuesto sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas -€                               
Asturias Impuesto sobre el juego del bingo 864,66€                        
Asturias Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua -€                               
Asturias Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales 1.987,44€                     

Asturias Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 1.985,73€                     
Asturias Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas 6.857,89€                     
Cantabria Canon del agua residual 28.949,87€                   
Cantabria Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos 452,53€                        

Cantabria

Canon por la implantación en el suelo rústico de la comunidad autónoma de Cantabria de 
parques eólicos y fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica y la evacuación de 
dicha energía generada a la red -€                               

Cantabria Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas -€                               
La Rioja Canon de saneamiento 14.320,66€                   
La Rioja Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos 1.039,32€                     

La Rioja
Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de energía 
eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas 2.212,65€                     

La Rioja Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas 1.396,75€                     
Murcia Impuesto sobre los premios del juego del bingo 169,03€                        
Murcia Canon de saneamiento 56.001,69€                   
Murcia Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales 267,36€                        
Murcia Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera 622,00€                        
Murcia Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia 1.989,40€                     
Murcia Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas 3.613,63€                     
Com. Valenciana Canon de saneamiento 198.279,55€                 
Com. Valenciana Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente 20.707,00€                   

Com. Valenciana
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos e incineración, coincineración y 
valorización energética 2.322,00€                     

Aragón Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales 64.657,02€                   
Aragón Impuesto medioambiental sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera 210,75-€                        
Aragón Impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de venta 184,28€                        

Aragón Impuesto medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada 16.067,22€                   

Aragón
Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión 2.020,67€                     

Castilla-La Mancha Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 454,88€                        
Castilla-La Mancha Canon eólico 12.164,24€                   
Canarias Canon de vertido -€                               
Canarias Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo 327.003,25€                 
Canarias Impuesto sobre las Labores del Tabaco 97.993,15€                   

Canarias
Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades (aplicación 
suspendida) -€                               

Canarias Impuesto sobre los depósitos de clientes en las Entidades de Crédito (sin efecto) -€                               
Extremadura Canon de saneamiento 8.220,12€                     
Extremadura Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos 4.007,85€                     
Extremadura Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 97.161,35€                   
Extremadura Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito (sin efecto) -€                               
Extremadura Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero 4.461,30€                     
Illes Balears Impuesto sobre los premios del juego del bingo -€                               
Illes Balears Canon de saneamiento de aguas 81.714,49€                   
Illes Balears Impuesto sobre estancias turísticas 29.819,94€                   

Com. Madrid Impuesto sobre la instalación de máquinas en establecimientos de hostelería autorizados -€                               
Com. Madrid Impuesto sobre depósito de residuos -€                               
Com. Madrid Recargo sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas -€                               

Castilla y León

Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos del 
agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión 63.528,86€                   

Castilla y León Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos 6.803,25€                     

TOTAL 2.297.478,29€             





En los últimos años, la escalada de los precios de la electricidad ha 
sumido a millones de personas en la pobreza energética. Estre drama 
acuciante, agravado además por la invasión rusa de Ucrania, ha motiva-
do medidas temporales de alivio tributario que no pueden sustituir una 
auténtica liberalización del sector energético.

Frente a la legión de estatistas que aprovechan esta situación para 
reclamar aún más intervencionismo, Marta Martínez Zorita y Manuel 
Fernández Ordóñez formulan propuestas sensatas para reducir la inje-
rencia estatal, la sobrerregulación y la voracidad recaudatoria, que es-
tán en el origen de la pobreza energética.

Un proyecto de la Fundación para el Avance de la Libertad con el apoyo de Atlas Network.
www.fundalib.org   |   www.atlasnetwork.org
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